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1. GENERALIDADES 

1.1. CONTEXTO GEOGRÁFICO 
 

La cuenca hidrográfica del río Sumapaz (Código 2119), se encuentra ubicada al sur 
del departamento de Cundinamarca y al oriente del departamento del Tolima, 
conformando un territorio compartido por los dos departamentos, con una superficie 
total de 306.004 hectáreas (ver Figura 1). Del área total de la cuenca, el 82% se 
encuentra en el departamento de Cundinamarca y el restante 18% en el Tolima. 
Estos porcentajes corresponden igualmente a la jurisdicción de las Corporaciones 
Autónomas Regionales CAR y CORTOLIMA, respectivamente. 
 

 
Figura 1. Ubicación geográfica de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, en el contexto Nacional y 

Departamental. 
Fuente: Presente estudio. 

 

En un contexto territorial, la cuenca del río Sumapaz está conformada por veinte (20) 
municipios, de los cuales dieciséis (16) están ubicados en el departamento de 
Cundinamarca y los cuatro (4) restantes en el departamento de Tolima, abarcando 
un total de 297 veredas (ver Figura 2 y Tabla 1). 
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Figura 2. Localización geográfica de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz y su distribución territorial por 

municipios.  
Fuente: Presente estudio. 
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Tabla 1. Unidades territoriales presentes en la cuenca del río Sumapaz.  
Fuente: Presente Estudio 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
VEREDAS DEL MUNICIPIO 

EN LA CUENCA 

NÚMERO DE 
VEREDAS EN 
LA CUENCA 

CENTROS 
POBLADOS 

EN LA 
CUENCA 

Cundinamarca 

Agua de Dios 
Ibañez, El Hobal, Malachi, La 

Puna, Centro 
5 1 

Arbeláez 

San Roque, Hato Viejo, Santa 
Rosa, San Miguel, San 
Antonio, San José, San 

Patricio, San Luis, Salitre, 
Santa Bárbara 

10 1 

Bogotá D.C 

San Antonio, El Toldo, San 
Juan, Las Vegas, Santo 

Domingo, Chorreras, 
Capitolio, La Unión, 

Lagunitas, Tunal Alto, 
Concepción, Nueva Granda, 

San José, Tunal Bajo 

14 3 

Cabrera 

Nuñes, Las Águilas, Canadá, 
Quebrada, Negra, Peñas 
Blancas, Hoyerías, Santa 
Marta, San Isidro, Pueblo 

Viejo, La Playa, La Cascada, 
Alto Ariari, Bajo Ariari, 

Paquilo, Santa Lucia, Santa 
Rita 

16 1 

Fusagasugá 

El Carmen, El Triunfo, Santa 
Lucía, El Guavio, Batan, 

Bochica, Palacios, El Placer, 
Mesitas, Guayabal, Sardinas, 
Espinalito, La Isla, Mosqueral, 

La Puerta, Bethel, Los 
Sauces, San Antonio, Santa 

María, Pekín, La Palma, 
Viena, Novilleros, Resguardo, 

El Jordán, Cucharal, Tierra 
Negra, Bermejal, Piamonte, 
Bosachoque, Aguadita, San 

Rafael, Usatama, Los Robles, 
La Venta 

35 6 

Granada 

Santa Helena, San 
Raimundo, Guasimal, La 
Veintidos, El Ramal, La 

Playita, El Hoyo, Santafé, 
San José, La Planada, San 

José Bajo, Sabaneta 

12 1 

Nilo 

La Esmeralda, Cobos, 
Tolemaida, La Sonora, Los 

Curos, San Bartolo, La 
Palmita, Aguadiocito, 

Balunda, Batavia, Cajón, 
Limones, Belén, San 

Jerónimo, Bellavista, Buenos 
Aires, Pradito, Pajas Blancas, 

Las Margaritas. 

19 3 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
VEREDAS DEL MUNICIPIO 

EN LA CUENCA 

NÚMERO DE 
VEREDAS EN 
LA CUENCA 

CENTROS 
POBLADOS 

EN LA 
CUENCA 

Pandi 

San Miguel, Buenos Aires, El 
Caracol, Santa Helena Alta, 
Sabana Larga, Santa Helena 

Baja, Guacanonzo, Alto El 
Caucho, Guacanonzo Bajo, 

Mercadillo, La Loma, El 
Guarumo. 

12 1 

Pasca 

El Carmen, Quebradas, Juan 
Viejo, Costa Rica, La 

Argentina, Santa Teresita, 
Corrales, La Esperanza, 

Altagracia, Saldua, 
LazaroFonte, El Retiro, San 
Pedro, La Mesa, San Pablo, 

El Zaque, Boca De Monte, La 
Cajita, El Tendido, Alto Del 
Molino, Sabaneta, El Bobal, 

Guchipas, San Joaquín, Juan 
XIII, Colorados Alto, 

Providencia, Colorados Bajo. 

28 1 

Ricaurte 
El Portal, El Paso, La Virginia, 

Casa Blanca, Callejón, 
Cumaca 

6 1 

San Bernardo 

Santa Marta, Santa Rita, Las 
Vegas, El Diamante, 

Honduras, Los Andes, El 
Tulcan, Laurel Bajo, Pirineos, 

La Graciela, Laurel Alto, 
Aguamarilla, Alejandría, San 
Miguel, El Pilar, El Dorado, 

Aguanegra, El Carmen, 
Quecos, San Francisco, 
Portones, San Antonio 

22 1 

Sibaté 
El Peñon, Bradamonte, 

Romeral 
3 0 

Silvania 

San José, Centro, Panamá, 
Santa Rita, Loma Alta, 

Yayata, Quebrada Honda, 
Agua Bonita, Azafranal, 

Victoria Alta, San Luis, Subía, 
Noruega, Jalisco 

14 1 

Soacha Romeral 1 0 

Tibacuy 

Piedrancha, El Mango, El 
Cairo, Capotes, Bateas, 

Naranjal, La Vuelta, San Luis 
y Chisque, Albania, San 

Vicente, La Cajita, 
Calandaima, Siberia, 

Caracolí, La Escuela, San 
Francisco, La Portada, La 
Gloria, San José, La Vega. 

20 2 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
VEREDAS DEL MUNICIPIO 

EN LA CUENCA 

NÚMERO DE 
VEREDAS EN 
LA CUENCA 

CENTROS 
POBLADOS 

EN LA 
CUENCA 

Venecia 

Aposentos, Doa-El Retiro, La 
Reforma, Santa Bárbara, 

Quebrada Grande Alta, San 
Antonio, Quebrada Grande 

Baja, Aguadulce, San 
Cristóbal, Las Mercedes, 
Buenos Aires, Sagrado 
Corazón, El Trébol, El 
Diamante, Palmar Alto, 

Palmar Bajo, La Chorrera, 
Sabaneta Alta, Sabaneta 

Baja. 

19 1 

Tolima 

Cármen de 
Apicalá 

Cuatro Esquinas, Charcon, 
Misiones, La Antigua, 

Mortiño, Los Medios, Peñon 
Blanco, Bolivia, La Florida, 

Brasil, Novillos 

11 1 

Icononzo 

Portachuelo, Montecristo, 
Mundo Nuevo, Guamitos, 

San Jose de Guatimbol, La 
Esperanza, Cuba, Boqueron, 

La Fila, La Georgina, El 
Páramo, La Laja, Canada 
Escocia, Santuario, Dos 
Quebradas, El Triunfo, 

Paramitos, Alto de Icononzo, 
Buenos Aires, El Meson, 
Basconta, Balconcitos, 

Parroquia Vieja, Chaparro. 

24 1 

Melgar 

Buenavista, Chimbi, 
Ceboruco, Guacamayas, La 
Apicala, La Arabia, Calcuta, 

El Aguila, Veraguas, La 
Reforma, La Cajita, Alto de la 

Palma, Inali, Malachi, 
Cualamana, El Salero, Tokio, 
La Primavera, Bombote, La 

Siberia, Las Palmas, El 
Aguila Baja, El Floral, San 

Jose, San Cristobal. 

25 4 

Suárez Cañaverales 1 0 

 
La Tabla 1, enunciada previamente, es el producto de la revisión de información 
cartográfica municipal base IGAC, cartografía veredal de la Gobernación de 
Cundinamarca 2013, además de los instrumentos de planificación municipal para los 
cuatro municipios pertenecientes al Departamento del Tolima y los shape files de la 
UPR Sumapaz, proporcionado por la Alcaldía Local de Sumapaz. 
 
Es de anotar, que en la revisión de la división veredal, se encontraron diferencias 
para el Departamento de Cundinamarca, entre la cartografía proporcionada por la 
Gobernación y la de los municipios; es el caso del Municipio de Agua de Dios, en 
donde la Gobernación de Cundinamarca anota 5 veredas pertenecientes a la cuenca 
(El Hobal, Malachi, Centro, Ibáñez y La Puna) y el Municipio solo 4 (El Hobal, 
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Malachi-Belén, Centro, Ibáñez); y en el municipio de Nilo la comunidad informa que 
la Vereda Malachi reportada para el Municipio de Agua de Dios corresponde a Nilo. 
 
En cuanto a la representación de los municipios en la cuenca, está dada con base 
en información cartográfica fuente IGAC y la delimitación preliminar de la cuenca 
realizada siguiendo las curvas de nivel, la red hidrográfica y desestimando los 
bordes de municipios aledaños, por considerarse imprecisiones cartográficas y que 
deberá ser revisada en detalle en la fase de diagnóstico; dicha representación se 
presenta en la Tabla 2 a continuación: 
 

Tabla 2. Representación municipal (área) en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
% DE ÁREA 

DEL MUNICIPIO 
EN LA CUENCA 

% DE REPRESENTACIÓN DEL 
MUNICIPIO EN EL ÁREA 
TOTAL DE LA CUENCA 

Cundinamarca 
 

Agua de Dios 17,1% 0,5% 

Arbeláez 99,6% 4,6% 

Bogotá D.C 26,0% 13,7% 

Cabrera 99,8% 13,8% 

Fusagasugá 100,0% 6,3% 

Cundinamarca 
 

Granada 81,6% 1,6% 

Nilo 100,0% 7,3% 

Pandi 100,0% 2,3% 

Pasca 99,2% 8,8% 

Ricaurte 33,3% 1,4% 

San Bernardo 99,9% 8,1% 

Sibaté 22,5% 0,9% 

Silvania 99,6% 5,3% 

Soacha 5,9% 0,4% 

Tibacuy 99,9% 2,8% 

Venecia 100,0% 4,0% 

Tolima 
 

Cármen de Apicalá 98,7% 6,2% 

Icononzo 76,7% 5,4% 

Melgar 95,1% 6,3% 

Suárez 3,3% 0,2% 

Total 100% 

 
En un contexto hidrográfico, el río Sumapaz, nace en la cuchilla de Los Charcos en 
la Localidad de Sumapaz, Bogotá D.C., a 4.050 m.s.n.m. en el sector sur del Parque 
Nacional Natural PNN Sumapaz y sus aguas desembocan en el río Magdalena, a 
una altitud de 260 m.s.n.m., entre los municipios de Suárez (Tolima), Nilo y Ricaurte 
(Cundinamarca).  
 
De acuerdo con el Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA 
del río Sumapaz formulado por la CAR a partir del año 2005, en el Departamento de 
Cundinamarca, la cuenca está conformada por 10 subcuencas: río Paguey, río Bajo 
Sumapaz, río Panches, río Cuja, río Negro, río Medio Sumapaz, quebrada Negra, río 
Pilar, río San Juan y río Alto Sumapaz.  
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Figura 3. Conformación de subcuencas de la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio, basada en el documento de formulación del POMCA del río Sumapaz, 
(CAR, 2005) e información cartográfica proporcionada por CORTOLIMA. 

 
Con referencia al área de la cuenca que se ubica en el departamento del Tolima, 
CORTOLIMA reporta 13 subcuencas: quebrada Agua Fría, quebrada Arrozales, 
quebrada Guatoche, quebrada La Apicalá, quebrada La Guaduala, quebrada La 
Palmara, quebrada La Volcana, quebrada Las Golondrinas, quebrada Madroñala, 
quebrada Palmas, quebrada Tinajas, río Juan López y río Sumapaz, (ver Figura 3). 
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La nomenclatura utilizada para la clasificación de subcuencas corresponde a la 
vigente a la fecha del aprestamiento. Durante la fase de diagnóstico se realizarán los 
ajustes correspondientes a la delimitación de la cuenca y la codificación de las 
subcuencas. 
 
El área de la cuenca presenta tres tipos de paisaje, un 78% es un paisaje de 
montaña; un 20% es un paisaje de piedemonte y en un 2% es un paisaje de valle. 
Es de destacar la presencia del Parque Nacional Natural PNN Sumapaz, que cuenta 
con un área de 34.888,55 hectáreas en la cuenca, lo que representa un 11% del 
área total de la misma. 
 
1.2. MARCO NORMATIVO 
 
Los primeros lineamientos sobre el ordenamiento ambiental del país, fueron dados 
por la Ley 2 de 1959 que creó las grandes reservas forestales del país: Sierra 
Nevada de Santa Marta, Amazonía, Pacífica y la Central o de la cuenca del río 
Magdalena. Posteriormente se dicta la Ley 23 de 1973, la cual constituye la base 
para la Legislación Ambiental Colombiana, que contiene directrices claras hacia la 
protección de los recursos naturales y la participación de la comunidad con el estado 
en esta tarea de protección y conservación. Esta Ley obliga al Estado a crear 
sistemas de evaluación para que los usuarios de los recursos naturales participen en 
los gastos de protección y renovación de los recursos ambientales. 
 
Consecutivamente el Código Nacional de los Recursos Naturales o Decreto 2811 de 
1974 definió el Título II, de la parte XIII del libro segundo lo correspondiente a “las 
áreas de manejo especial”, y dentro de ellas las categorías de: Distrito de manejo 
integrado y áreas de recreación, cuencas hidrográficas, distritos de conservación de 
suelos y sistemas de parques nacionales. Entre las categorías de manejo fue la 
cuenca hidrográfica la que inicialmente logró mayor desarrollo frente al tema de 
ordenamiento, de tal manera que en el Decreto Reglamentario No. 2857 de 1981 se 
establecieron las bases para los planes de ordenamiento de cuencas hidrográficas, 
precisando los criterios para implementación desde los alcances de la finalidad, los 
limitantes de la prioridad de la ordenación, la competencia de su declaración 
llegando finalmente a desarrollar los elementos del contenido y las definiciones para 
su ejecución y administración. 
 
En la Ley 99 de 1993 se observa que a pesar de las fortalezas de dar a la gestión 
ambiental regional una jurisdicción de cuencas, esta no se ve reflejada con 
profundidad en el marco normativo de la Ley y sólo se precisa, como una entre las 
funciones del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial: “... Fijar las 
pautas generales para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas y demás 
áreas de manejo especial” (numeral 12); así como a las de las corporaciones 
autónomas regionales: “…Ordenar y establecer las normas y directrices para el 
manejo de las cuencas hidrográficas”. 
 
El proceso de desarrollo normativo llega hasta la fecha de expedición del Decreto 
No. 1729 de 2002, el cual en su totalidad reforma el Decreto No. 2857 de 1981, lo 
articula a la Ley 388 de 1997, relacionada a los planes de ordenamiento municipal y 
lo actualiza en relación a los nuevos escenarios que crean la Ley 99 de 1993. 
 
El Decreto No. 1729 de 2002 resuelve el problema asociado al tema de las 
“Prioridades de Ordenación”, Artículo 5 del Decreto No. 2857 de 1981; al definir los 
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criterios de política nacional dados por ocho principios y directrices, en el Artículo 4, 
y por haber delegado a las autoridades ambientales regionales o a las comisiones 
conjuntas de ellas según el caso, la evaluación y priorización regional de las 
cuencas con el objeto de establecer el orden de preferencia para declarar la 
ordenación. 
 
El Decreto 1604 de 2002 reglamenta el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 99 de 
1993, sobre la conformación y las funciones de las comisiones conjuntas, las cuales 
tienen como objeto concertar, armonizar y definir políticas para el ordenamiento y 
manejo de cuencas hidrográficas comunes, teniendo en cuenta los principios 
constitucionales y legales, las políticas nacionales y regionales, la normatividad 
ambiental y lo dispuesto en el mencionado decreto. 
 
La Resolución 509 de 2012 define los lineamientos para la conformación de los 
Consejos de Cuenca, la elección de sus miembros y su participación en las fases del 
Plan de Ordenación de la cuenca. 
 
La Ley 1523 de 2012 mediante la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, establece en su artículo 31: “Las corporaciones autónomas regionales…  
…apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos los 
estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los integrarán a 
los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de ordenamiento 
territorial y de desarrollo”. 
 
El Decreto 1640 de 2012, “Por medio del cual se reglamentan los instrumentos para 
la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos” 
establece una nueva estructura de planificación, ordenación y manejo de las 
cuencas hidrográficas del país, permitiendo una mayor claridad en el nivel de gestión 
de las mismas, por parte de las autoridades ambientales competentes y las 
diferentes entidades y actores responsables de su formulación e implementación. 
 
La Resolución 1907 de 2013 “Por la cual se expide la Guía Técnica para formulación 
de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas” 
 
Finalmente, el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, incluida la ordenación 
de cuencas hidrográficas. 
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1.3. ANTECEDENTES 
 

Bajo las directrices del decreto 1729 de 2002, se realizó la formulación del Plan de 
ordenación y manejo de cuencas hidrográficas POMCA del río Sumapaz, para ello, 
se conformó la comisión conjunta mediante el convenio interadministrativo No 
000399 del 11 de noviembre de 2005, celebrado entre la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR, la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
CORTOLIMA y la Dirección Territorial Amazonía y Orinoquía de la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales –UAESPNN. 
 
En este proceso, la cuenca se declara en ordenación, mediante la Resolución 2133 
del 15 de noviembre de 2005, entre la Dirección Territorial Amazonía y Orinoquía de 
la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales - 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial MAVDT y los directores de 
las Corporaciones Autónomas Regionales de Cundinamarca CAR y del Tolima, 
CORTOLIMA. 
 
Posteriormente, el 29 de octubre de 2008, se realiza la modificación N°1 al convenio 
interadministrativo N°000399 de 2005, que crea la comisión conjunta, modificando la 
duración del mismo, siendo igual a la del término de la formulación e implementación 
de los planes programas y proyectos del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica. 
 
Con el surgimiento de la nueva normativa para los POMCA, establecida en el 
Decreto 1640 de 2012 y recogido en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, se procede a realizar la revisión y 
ajuste del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Sumapaz. 
 
En este contexto, se reconforma la comisión conjunta para la ordenación y manejo 
de la cuenca, mediante el Acta N° 001 del 8 de junio de 2016, entre el Director de la 
Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y los directores de las Corporaciones Autónomas Regionales 
de Cundinamarca - CAR, y del Tolima – CORTOLIMA, publicada en el Diario Oficial 
en la edición N° 49.921, el 1 de julio de 2016. 
 
Seguidamente, la cuenca se declara en ordenación, mediante la Resolución N° 001 
del 3 de octubre de 2016, entre, los directores de las Corporaciones Autónomas 
Regionales de Cundinamarca - CAR, y del Tolima – CORTOLIMA, publicada en el 
Diario Oficial en la edición N° 50.017, el 5 de octubre de 2016, y en la página web de 
las corporaciones intervinientes.  
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2. FASE DE APRESTAMIENTO 
 

La fase de aprestamiento está definida como la etapa en la cual se generan las 
condiciones necesarias para el desarrollo del proceso de formulación del POMCA. 
Igualmente, se puede considerar como una fase preparatoria del diagnóstico, ya que 
involucra el reconocimiento de antecedentes de manejo en la cuenca, la 
identificación, caracterización y priorización de actores sociales para el desarrollo del 
POMCA y la gestión del riesgo, además de la definición de una estrategia 
participativa que propicie el involucramiento de las comunidades e instituciones en 
todas las fases del POMCA.  
 
De manera complementaria, durante el Aprestamiento se realiza el análisis de la 
información disponible y el análisis situacional inicial de la cuenca como base para el 
desarrollo de las siguientes fases.  

2.1. OBJETIVO 
 

Desarrollar las actividades preparatorias para la formulación del POMCA río 
Sumapaz, mediante la planificación de sus diferentes fases, la identificación de 
actores y su involucramiento mediante una estrategia de participación, además de la 
recopilación y valoración de la información disponible por componentes y el análisis 
situacional inicial de la cuenca.  
 

2.2. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 
 
Los productos obtenidos durante esta fase son la base sobre la cual se adelantarán, 
retroalimentarán y complementarán las demás fases del POMCA. De esta manera, 
los resultados del análisis de actores y del análisis situacional inicial, se verán 
reflejados en la síntesis de diagnóstico, la zonificación ambiental y los escenarios 
prospectivos.  
 
En esta fase, las actividades a desarrollar y productos a entregar son:  
 

 Definición del Plan de Trabajo 

 Identificación, caracterización y priorización de actores. 

 Estrategia de participación. 

 Recopilación y análisis de la información existente. 

 Análisis situacional inicial. 

 Formulación Plan Operativo Detallado 

2.3. DEFINICIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
 

El propósito del presente capítulo es elaborar el plan de trabajo para la revisión y 
ajuste del POMCA río Sumapaz, definiendo los objetivos, actividades y productos 
para cada una de sus fases, mediante una herramienta que los muestre de manera 
sistemática y ordenada. Igualmente, busca definir los medios logísticos requeridos 
(infraestructura, personal, comunicaciones, plataformas tecnológicas para el manejo 
de información y recursos financieros) para llevar a cabo el POMCA. 
 
De acuerdo con la Guía Técnica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MADS (2014), la formulación e implementación de los POMCA requiere del 
desarrollo de seis fases: Aprestamiento, Diagnóstico, Prospectiva y Zonificación 
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Ambiental, Formulación, Ejecución y Seguimiento y Evaluación, las cuales se 
muestran, junto con sus principales procesos en la Figura 4. 
 
El plan de trabajo establece los propósitos, objetivos, actividades, alcances y 
productos a obtener, con el fin de generar un instrumento de planificación para el  
uso y manejo sostenible de sus recursos naturales renovables, en pro de mantener o 
restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento económico de éstos y 
la conservación de su estructura ecológica principal, mediante la ejecución de 
programas y proyectos específicos dirigidos a conservar, preservar, proteger o 
prevenir el deterioro y/o restaurar el territorio.  
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Figura 4. Esquema para la formulación e implementación de los Planes de Ordenación y manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA. Fuente: 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, 2014.  
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2.3.1. FASE DE APRESTAMIENTO 
 

2.3.1.1. Objetivo 
 
Definir el plan de trabajo, la identificación, caracterización y priorización de actores, 
la estrategia de participación, la recopilación y análisis de la información existente, el 
análisis situacional inicial y el plan operativo para la formulación del POMCA río 
Sumapaz. 
 

2.3.1.2. 1.1.2. Actividades, Productos y Medios Logísticos 
 

Tabla 3.Productos y medios logísticos por componente para la fase de aprestamiento del POMCA. 
Fuente: Presente Estudio, 2016. 

ACTIVIDAD PRODUCTOS MEDIOS LOGÍSTICOS 

1. Definición del 
Plan de Trabajo 

1. Documento Plan de Trabajo. 
2. Cronograma de ejecución. 

Equipo de trabajo. 
Profesional de coordinación 
técnica 

 
2. Identificación, 
caracterización y 
priorización de 
actores 

1. Documento de identificación, 
caracterización y priorización de actores. 
2. Mapa de Actores. 
3. Documento de recomendaciones de 
herramientas de dialogo con actores. 

Equipo de trabajo. Profesionales 
del área social y de Gestión del 
Riesgo 
Transporte y logística para 
talleres. 

 
3. Estrategia de 
Participación 

1. Documento Estrategia de Participación 
incluyendo objetivos metodología 
fundamento conceptual; destinatarios; 
medios, mensajes y herramientas para el 
diálogo; propuesta de estructura 
administrativa y de participación; plan de 
medios; estrategia por fases; evaluación y 
seguimiento y cronograma. 

Equipo de trabajo. Profesionales 
del área social y de Gestión del 
Riesgo 
Transporte y logística para 
talleres. 

 
4. Recopilación y 
Análisis de 
información 
existente 

1. Matriz de análisis de información 
existente. 
2. Documento con los resultados del 
análisis de información existente. 
3. Información hidro-meteorológica 

Equipo de trabajo. Profesionales 
Aspectos Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de Gestión 
del Riesgo 
Transporte y logística. 
Cartografía y Software SIG 

 
5. Análisis 
situacional inicial 

1. Documento de análisis situacional inicial 
de la cuenca. 
2. Análisis  situacional inicial de 
gestión del riesgo 

Equipo de trabajo. Profesionales 
Aspectos Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de Gestión 
del Riesgo 
Cartografía y Software para SIG 

6. Plan Operativo 
detallado 

1. Documento plan operativo detallado. 

Equipo de trabajo. Profesionales 
Aspectos Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos, de Gestión 
del Riesgo y SIG 
 

 

2.3.2. FASE DE DIAGNÓSTICO 
 

2.3.2.1. Objetivo 
 
Gestionar la conformación del consejo de cuenca como instrumento de participación 
del POMCA y determinar el estado actual de la cuenca en sus componentes: físico-
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biótico, socioeconómico y cultural, político administrativo, funcional y de gestión del 
riesgo, componentes que servirán de base para el análisis situacional y la síntesis 
ambiental de la cuenca del río Sumapaz.  
 

2.3.2.2. Actividades, Productos y Medios Logísticos 
 

Tabla 4. Actividades, Productos y medios logísticos por componente y actividad para la fase de 
Diagnóstico del POMCA. Fuente: Presente Estudio, 2016. 

ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

SECUNDARIAS 
PRODUCTOS 

MEDIOS 
LOGÍSTICOS 

1.Conformación 
del Consejo de 
Cuenca 

1. Elección del 
Consejo de Cuenca: 
 

1. Actas de elección de representantes 
2. Documentación del proceso de conformación del 
Consejo de Cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales del área 
social 

2.Caracterización 
Básica De La 
Cuenca 

1. Cartografía Base: 
2. División Político 
Administrativa 

1. Plantilla general 
2. Mapa de localización general de la Cuenca: 
división política-administrativa, cartografía base y 
localización de asentamientos urbanos. 
3. Modelo Digital de Terreno 

Equipo de trabajo. 
Profesionales del área 
social y SIG 

3.Caracterización 
del Medio Físico-
Biótico 

3.1.Clima 

1.Mapa de zonificación climática e índice de aridez 
en escala 1:25.000 
2. Salida cartográfica con la representación de las 
isoyetas e isotermas del área que comprende la 
cuenca. 
3. Documento con la descripción de las 
características climáticas de la cuenca hidrográfica 
en ordenación 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
Aspectos Físicos 

3.2.Geología 

1. Caracterización geológica. 
2. Mapa y leyenda geológica en escala requerida de 
acuerdo al desarrollo temático que requiera la 
información. 
3. Mapa de Unidades Geológicas superficiales en 
áreas priorizadas en la cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.3.Hidrogeología 

1. Documento técnico con el análisis hidrogeológico 
del área que comprende la cuenca hidrográfica en 
ordenación. 
2. Mapa hidrogeológico en escala requerida de 
acuerdo al desarrollo temático que requiera la 
información. 
3. Documento técnico con la definición de los usos 
actuales y usos potenciales de las aguas 
subterráneas presentes en el área de la cuenca en 
ordenación. 
4. Documento técnico con la estimación de la oferta 
hídrica subterránea y la calidad de las aguas en el 
área de la cuenca en ordenación. 
5. Documentos con los resultados del análisis de 
vulnerabilidad a la contaminación de las aguas 
subterráneas. 
6. Documento técnico con los resultados de la 
identificación, caracterización y el estado de 
conservación de las zonas de recarga, humedales, 
perímetros de protección de pozos de 
abastecimiento humano y de zonas con mayor 
vulnerabilidad a la contaminación. 
7. Salida cartográfica con la representación de las 
zonas de recarga, humedales, perímetros de 
protección de pozos de abastecimiento humano y de 
zonas con mayor vulnerabilidad a la contaminación. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.4.Hidrografía 

1. Mapa de hidrografía en escala 1:25.000: red 
hidrográfica y subcuencas que hacen parte de la 
cuenca  
2. Caracterización de los sistemas y patrones de 
drenaje presentes en la cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Cartografía y Software 
para SIG 
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ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

SECUNDARIAS 
PRODUCTOS 

MEDIOS 
LOGÍSTICOS 

3. Caracterización 
Del Medio Físico-
Biótico 

3.5.Morfometría 
1. Documento técnico con la caracterización de los 
datos morfométricos presentes en las subcuencas 
que hacen parte de la cuenca. 

Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.6.Pendientes 

1. Documento técnico con el análisis del cubrimiento 
por cada rango dependiente. 
2. Salida cartográfica de pendientes en porcentajes, 
según criterios y categorías establecidas por el 
IGAC 
3. Salida cartográfica dependiente en grados, 
generada a partir del Modelo Digital de Terreno 
elaborado para el POMCA y de acuerdo a la 
temática de amenazas. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.7.Hidrología 

1. Documento técnico con la localización de las 
estaciones hidro-meteorológicas y el análisis de la 
información generada en cada estación. 
2. Documento técnico con la caracterización 
hidrológica de las subcuencas que hacen parte de la 
cuenca  
3. Documento técnico con la estimación de la oferta 
hídrica superficial y la disponibilidad hídrica mensual 
y anual de la cuenca y las subcuencas que la 
integran. 
4. Documento técnico con la estimación de la 
demanda hídrica. 
5. Documento técnico de estimación de caudales 
máximos para diferentes periodos de retorno. 
6. Documento técnico con el análisis de los eventos 
extremos. 
7. Documento técnico con la estimación del balance 
hidrológico por cada una de las subcuencas que 
hacen parte de la cuenca  
8. Documento técnico con la estimación de índices 
hidrológicos. 
9. Mapa de hidrología a escala 1:25.000: incluyendo 
como mínimo la oferta y demanda hídrica a nivel de 
subcuencas en el área de la cuenca. 
10. Mapa de índice de uso del agua en escala 
1:25.000. 
11. Mapa de retención y regulación hídrica a escala 
1:25.000. 
12. Mapa de vulnerabilidad por desabastecimiento a 
escala 1:25.000. 
13. Salida gráfica con la localización e identificación 
de bosques y zonas de recuperación forestal 
presentes en las cuencas abastecedoras. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.8. Calidad del 
agua y gestión del 
recurso hídrico 

1. Documento técnico con la descripción y 
evaluación de información de monitoreo de calidad 
del recurso hídrico en el área de la cuenca. 
2. Documento técnico con el diagnóstico de los 
factores de contaminación del recurso hídrico en la 
cuenca. 
3.Documento técnico con el diagnóstico de la 
calidad de agua en la cuenca  
4.Documento técnico con la estimación y análisis del 
índice de calidad del agua (ICA) y el índice de 
alteración potencial de la calidad del agua (IACAL)  
5. Salida gráfica con la localización geográfica de la 
red de monitoreo de calidad de agua en la cuenca. 
6. Mapa del índice de calidad de agua (ICA) y del 
índice de alteración de la calidad del agua (IACAL). 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 
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ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

SECUNDARIAS 
PRODUCTOS 

MEDIOS 
LOGÍSTICOS 

3. Caracterización 
del Medio Físico-
Biótico 

3.9. Geomorfología 

1. Caracterización geomorfológica 
2. Mapa y leyenda geomorfológica en escala 
1:25.000 (Mapa geomorfológico de Carvajal y Mapa 
geomorfológico de Zinck) 

Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.10. Capacidad y 
uso de las tierras 

1. Documento técnico con la descripción de 
interpretación geomorfopedológica resultante del 
análisis del mapa de suelos escala (1:100.000) del 
IGAC, el mapa geomorfológico resultante del 
POMCA a escala 1:25.000, y el muestreo de suelos 
realizado en el área de la cuenca. 
2. Documento técnico con la evaluación de las 
tierras de la cuenca a partir de su capacidad de uso, 
con base en la metodología de la USDA 
(Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos) empleada y modificada por el IGAC. 
3.Mapa de capacidad de uso de la tierra en escala 
1:25.000 con fines de ordenación de cuencas. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.11. Cobertura y 
uso de la tierra 

1. Mapa y leyenda con las coberturas y usos 
actuales de las tierras en escala 1:25.000, utilizando 
la metodología Corine Land Cover. 
2. Mapa de áreas con el índice de ambiente crítico. 
3. Mapa e índice de estado actual de coberturas 
naturales 
4. Documento técnico descriptivo de las coberturas 
de la Tierra y usos actuales identificados en el área 
de la cuenca. 
5. Salida gráfica con el análisis multitemporal de 
coberturas y uso de las tierras en la cuenca. 
6. Salida gráfica con la localización espacial de la 
vegetación natural relictual presente en la cuenca. 
7. Documento técnico con el análisis del indicador 
de tasa de cambio de coberturas naturales de la 
tierra en la cuenca. 
8. Documento técnico con el análisis del indicador 
de vegetación natural remanente e índice de 
fragmentación, para el área de la cuenca. 
9. Documento técnico con el análisis de densidad de 
la población por tipo de cobertura natural de la tierra 
y el cálculo del indicador de presión demográfica. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

3.12. 
Caracterización de 
vegetación y flora 

1. Documento técnico con la caracterización de la 
vegetación y flora existente terrestre y acuática; 
identificación de especies en algún grado de 
amenaza, en peligro de extinción o endémicas. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Bióticos. 
Transporte y logística 
en campo 
 

3.13. 
Caracterización de 
la fauna 

1. Documento técnico con la caracterización de la 
fauna existente, identificación de especies en algún 
grado de amenaza, endémicas o en peligro de 
extinción. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Bióticos. 
Transporte y logística 
en campo. 

3.14. Identificación 
de áreas y  
ecosistemas 
estratégicos 

1. Mapa de ecosistemas y áreas estratégicas en 
escala 1:25.000, incluyendo áreas protegidas de 
orden nacional y regional declaradas, públicas o 
privadas, áreas complementarias para la 
conservación, áreas de importancia ambiental y 
áreas de reglamentación especial, presentes en la 
cuenca. 
2. Documento con análisis del indicador del 
porcentaje de áreas protegidas del SINAP (Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas), en la cuenca. 
3. Documento técnico con el análisis del indicador 
del área o porcentaje de ecosistemas estratégicos, 
presentes en la cuenca. 
4. Documento técnico con el análisis de las áreas de 
reglamentación especial, presentes en la cuenca 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Bióticos. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 
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ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

SECUNDARIAS 
PRODUCTOS 

MEDIOS 
LOGÍSTICOS 

4. Caracterización 
de las condiciones 
Sociales, 

4.1. Sistema social y 
cultural 

1. Documento técnico con la caracterización socio 
cultural de la cuenca. 
2. Documento técnico con los resultados del análisis 
de tenencia de la tierra en la cuenca. 
3. Mapa social, incluyendo densidad demográfica, 
infraestructura básica de servicios identificada en la 
escala de trabajo y la división veredal proporcionada 
por las oficinas de planeación de los municipios que 
hacen parte de la cuenca. 
4. Salida cartográfica con la delimitación predial 
catastral en la cuenca. 
5. Mapa cultural, incluyendo la localización del 
patrimonio cultural y arqueológico, zonas de 
hallazgos arqueológicos y sitios de interés cultural. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Sociales. 
Transporte y logística 
en campo. 
Cartografía y Software 
para SIG 

4.2. Sistema 
económico 

1. Documento técnico con la caracterización y 
análisis de las principales actividades productivas de 
la cuenca y la identificación de futuros 
macroproyectos, en función de la demanda y 
afectación de los recursos naturales. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente 
Socioeconómico 
Transporte y logística 
en campo. 
 

5.Caracterización 
Político -
Administrativa 

5.1. Oferta 
institucional 

1. Documento técnico con el diagnóstico de la oferta 
institucional en perspectiva ambiental para la 
cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Sociales 

5.2. Organización 
ciudadana 

1. Documento técnico con la descripción de 
instancias de participación y actores sociales y sus 
iniciativas y proyectos en la cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Sociales 

5.3. Organización 
administrativa 

1. Documento técnico con el análisis de los 
Instrumentos de planificación y de administración de 
los recursos naturales renovables de la cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Sociales y Ambientales 

6. Caracterización 
Funcional de la 
Cuenca 

6.1. Relaciones 
urbano-rurales y 
regionales en la 
cuenca 

1. Documento técnico con la caracterización de las 
principales relaciones y vínculos de uso y 
aprovechamiento de recursos al interior de la 
cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Sociales y Ambientales 

6.2. Relaciones  
socioeconómicas en 
la cuenca 

1. Caracterización de las principales relaciones y 
vínculos socioeconómicos urbanos, rurales y 
regionales en la cuenca.  
2. Salida gráfica con la localización de las unidades 
regionales de funcionamiento, conectividad y 
movilidad, para la cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente 
Socioeconómico y 
Ambiental 

7. Caracterización 
de las 
Condiciones de 
Riesgo 

7.1. Caracterización 
histórica de 
amenazas y eventos 
amenazantes 

1. Documento descriptivo y de análisis histórico de 
eventos ocurridos en la cuenca (fecha, magnitud o 
daños causados, recurrencia, otros). 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente de 
Gestión del Riesgo 

7.2. Caracterización 
de fenómenos 
amenazantes y 
evaluación de 
amenazas 

1. Evaluar y zonificar las amenazas por avenidas 
torrenciales, movimientos en masa, inundaciones, 
incendios forestales y actividad volcánica, entre 
otras (mapa susceptibilidad y mapa de amenaza) 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente de 
Gestión del Riesgo 

7.3. Análisis de 
vulnerabilidad 

1. Inventario de elementos expuestos a ser 
afectados ante una amenaza natural. 
2. Valoración cualitativa y semicuantitativa de las 
condiciones de vulnerabilidad 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente de 
Gestión del Riesgo 

7.4. Análisis de 
riesgo 

1. Análisis de riesgos en cada uno de los escenarios 
de riesgo priorizados en la cuenca 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en el 
Componente de 
Gestión del Riesgo 
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ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES 

SECUNDARIAS 
PRODUCTOS 

MEDIOS 
LOGÍSTICOS 

8. Análisis 
Situacional 

8.1. Análisis de 
potencialidades, 
limitantes y 
condicionamientos. 

1. Documento técnico con la identificación y análisis 
de potencialidades, limitantes y condicionamientos 
de la cuenca con base en la información obtenida en 
la caracterización biofísica, social y legal. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
componentes físico, 
biótico, 
socioeconómico y de 
Gestión del Riesgo 

8.2. Análisis y 
evaluación de 
conflictos por usos 
de recursos 
naturales 

1. Documento técnico con los resultados de la 
evaluación y análisis de conflictos generados por el 
uso de la tierra con base en el análisis de capacidad 
de uso, el uso del recurso hídrico y la pérdida de 
cobertura natural en áreas y ecosistemas 
estratégicos. 
2. Mapa de conflictos por uso de la tierra en escala 
1:25.000. 
3. Salidas cartográficas de los conflictos por el uso 
del agua. 
4. Salidas cartográficas de los conflictos por la 
pérdida de cobertura natural en áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
componentes físico, 
biótico, 
socioeconómico y de 
Gestión del Riesgo 
Cartografía y Software 
para SIG 

8.3. Análisis de 
territorios 
funcionales 

1. Documento técnico con los resultados del análisis 
de territorios funcionales con sus respectivas salidas 
cartográficas. 
2. Salidas cartográficas con el análisis de territorios 
funcionales. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
componentes físico, 
biótico, 
socioeconómico y de 
Gestión del Riesgo 
Cartografía y Software 
para SIG 

9.Síntesis 
Ambiental 

9.1. Priorización de 
problemas, 
conflictos y áreas 
críticas 

1. Documento técnico con los resultados de la 
síntesis ambiental de la cuenca con la priorización 
de problemas y conflictos, identificación y 
descripción de áreas críticas  

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
componentes físico, 
biótico, 
socioeconómico y de 
Gestión del Riesgo 
Cartografía y Software 
para SIG 

9.2. Consolidación 
de línea base de 
indicadores 

1. Mapa de áreas críticas, en escala 1:25.000, con la 
síntesis del análisis de confluencia de problemas y 
conflictos en la cuenca y la consolidación de 
indicadores de línea base del diagnóstico. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales en 
componentes físico, 
biótico, 
socioeconómico y de 
Gestión del Riesgo 
Cartografía y Software 
para SIG 

 

2.3.3. FASE DE PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 
 

2.3.3.1. Objetivo 
 
Diseñar los escenarios futuros para el uso coordinado y sostenible del suelo, el 
agua, la flora y la fauna presente en la cuenca del río Sumapaz, mediante un 
proceso de zonificación ambiental que establezca las recomendaciones y 
restricciones sobre el uso y manejo de estos recursos en el territorio. 
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2.3.3.2. Actividades, Productos y Medios Logísticos 
 

Tabla 5. Productos y medios logísticos por componente para la fase de Prospectiva y Zonificación 
Ambiental del POMCA. Fuente: Presente Estudio, 2016. 

ACTIVIDAD PRODUCTOS MEDIOS LOGÍSTICOS 

1. Diseño de 
Escenarios 
Prospectivos 

1. Documento técnico con la selección y 
priorización de variables clave e indicadores 
de línea base para los análisis prospectivos, 
incluyendo la identificación y determinación 
de técnicas de instrumentos prospectivos. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales del área 
social y gestión del riesgo 

2. Construcción de 
Escenarios 
Tendenciales 

1. Documento con memorias de diseño y 
desarrollo de los escenarios tendenciales, 
incluyendo los resultados de los análisis de 
la proyección de la configuración del riesgo 
en la cuenca, así como las relaciones 
funcionales y su interacción con los 
escenarios tendenciales desarrollados. 
2. Salidas cartográficas con los escenarios 
tendenciales que se puedan espacializar. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 
Transporte y logística en 
campo. 
Cartografía y Software para 
SIG. 

3. Construcción de 
Escenarios Deseados 

1. Documento técnico con la selección y 
priorización de escenarios tendenciales y 
medidas de gestión del riesgo a incluir en el 
desarrollo de los escenarios deseados. 
2. Salida cartográfica con los escenarios 
deseados, a partir de la cartografía social 
elaborada con los actores. 
3. Documento con la consolidación de los 
escenarios deseados de los diferentes 
actores que participaron en su desarrollo. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 
Transporte y logística para 
talleres. 
Cartografía y Software para 
SIG. 

4. Escenario Apuesta /  
Zonificación Ambiental 

1. Documento con los resultados de los 
análisis de escenarios, tendenciales y 
deseados, mediante la metodología de 
zonificación / escenario apuesta. 
2. Documento técnico con los resultados de 
la consolidación del escenario apuesta, 
incluyendo las medidas para la reducción de 
los índices de daño por reducción de riesgos 
3. Salida cartográfica con el escenario 
apuesta consolidado / zonificación ambiental 
preliminar. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 
Transporte y logística para 
talleres. 
Cartografía y Software para 
SIG 

5. Zonificación 
Ambiental 

1. Documento técnico con los resultados de 
la Zonificación ambiental, incluida la 
memoria explicativa de la misma. 
2. Mapa de zonificación ambiental a escala 
1:25.000, donde se involucren las 
categorías de ordenación, las zonas y 
subzonas de uso y manejo. 
3. Presentación con los resultados de la 
zonificación ambiental y los productos 
intermedios y finales obtenidos. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 
Transporte y logística para 
talleres. 
Cartografía y Software para 
SIG 
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2.3.4. FORMULACIÓN 
 

2.3.4.1. Objetivo 
 
Formular el componente programático del POMCA, incluyendo las medidas para la 
administración de los recursos naturales renovables, el componente de gestión del 
riesgo y la estructura administrativa y financiera del mismo, complementados por un 
programa para su seguimiento y evaluación. 
 
Actividades, Productos y Medios Logísticos 
 

Tabla 6. Productos y medios logísticos por componente para la fase de Formulación del POMCA. 
Fuente: Presente Estudio, 2016. 

ACTIVIDAD PRODUCTOS MEDIOS LOGÍSTICOS 

1.Elaboración del 
componente 
Programático del 
POMCA 

1. Documento con el componente 
programático del POMCA 
2. Plan Operativo del POMCA 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 

2. Definición de 
medidas para la 
administración de 
los recursos 
renovables 

1. Documento técnico con la identificación de 
instrumentos y medidas de administración de 
los recursos naturales renovables. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 

3.Componente 
programático de 
gestión del 
riesgo 

1. Documento con el componente 
programático de la gestión del riesgo en la 
cuenca. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 

4. Definición de la 
estructura 
administrativa y la 
estrategia financiera 
del POMCA. 

1. Documento con la Estructura 
Administrativa y Estrategia 
Financiera del POMCA 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Socioeconómicos. 
 

5.Diseño del programa 
de Seguimiento y 
evaluación del POMCA 

1. Documento con el Programa de 
Seguimiento y Evaluación del 
POMCA. 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Físicos, Bióticos, 
Socioeconómicos y de 
Gestión del Riesgo 
 

6. Socialización y 
Aprobación 
del POMCA 

1. Documentos e insumos suministrados 
para el trámite de divulgación y aprobación 
del POMCA 

Equipo de trabajo. 
Profesionales Aspectos 
Socioeconómicos. 
 

 

2.3.5. CRONOGRAMA 
 
A continuación, se presenta el cronograma general para la formulación del POMCA, 
con sus correspondientes fases, componentes, actividades y tiempo de ejecución. 
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Tabla 7. Cronograma para la formulación del POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio. 

FASE COMPONENTE / ACTIVIDADES 

AÑO / TRIMESTRE 

2016 2017 2018 2019 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

APRESTAMIENTO 

1. Definición Plan de Trabajo                                 

2. Identif. Caracterización y Priorización de Actores                                 

3. Estrategia de Participación                                 

4. Recopilación y Análisis de Información                                 

5. Análisis Situacional Inicial                                 

6. Plan Operativo Detallado                                 

DIAGNÓSTICO 

1. Conformación del Consejo de Cuenca                                 

2. Caracterización Básica De La Cuenca                                 

3. Caracterización Del Medio Físico-Biótico                                 

4. Caracterización Social, Cultural y Económica                                 

5.Caracterización Político - Administrativa                                 

6. Caracterización Funcional de la Cuenca                                 

7. Caracterización de las Condiciones de Riesgo                                 

8. Análisis Situacional                                 

9.Síntesis Ambiental                                 

PROSPECTIVA Y 
ZONIFICACIÓN 

AMBIENTAL 

1. Diseño de Escenarios Prospectivos                                 

2. Construcción de Escenarios Tendenciales                                 

3. Construcción de Escenarios Deseados                                 

4. Escenario Apuesta /  Zonificación Ambiental                                 

5. Zonificación Ambiental                                 

FORMULACIÓN 

1. Componente Programático                                  

2. Medidas para la administración de los Rec. Nat.                                 

3.Componente Programático Gestión del Riesgo                                 

4. Estructura administrativa y Estrategia Financiera                                 

5. Programa de Seguimiento y Evaluación                                 

6. Publicidad y Aprobación del POMCA                                 

 
3. IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE ACTORES  
 
En el presente capítulo se describe el proceso de identificación, caracterización y 
priorización de actores sociales en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, dando  
cumplimiento a lo relacionado con la normatividad vigente (Decreto 1640 de 2012, 
recogido en el Decreto 1076 de 2015 y Resolución 509 de 2013), con fundamento en 
los criterios, procedimientos y lineamientos de la Guía Técnica para la formulación 
de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas expedida por la 
Resolución 1907 de 2013 y sus anexos. 
 
Se presentan los objetivos, el alcance, las definiciones, la metodología, las etapas y 
los resultados del proceso como base para propiciar la participación de la comunidad 
en las diferentes fases del POMCA. 
 
3.1. OBJETIVOS 
 

3.1.1. Objetivo General.  
 

Identificar, caracterizar, valorar y priorizar a los actores claves de la cuenca, 
incluyendo personas que integren asociaciones o sectores productivos (ganadería, 
minería, forestal), organizaciones comunitarias (Juntas de Acción Comunal JAC, 
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Asociación Municipal de Juntas de Acción Comunal ASOJUNTAS, líderes 
ambientales, juntas de acueducto), actores de gobernabilidad (alcaldes, concejales, 
diputados, gobernadores, secretarios de planeación, comités de gestión del riesgo, 
consejos territoriales), ONGs, veedurías, instituciones educativas y organizaciones 
ambientales que puedan ser necesarios para el desarrollo de las fases del POMCA 
de la cuenca del río Sumapaz.  
 

3.1.2. Objetivos Específicos.  
 
1. Identificar los actores clave, que influyen de forma positiva, negativa o neutral en 

el proceso de formulación del Plan de ordenación y manejo de la cuenca del río 
Sumapaz, de acuerdo con lo establecido en la resolución 509 de 2013. 

2. Caracterizar a los actores identificados en la cuenca del río Sumapaz, a partir de 
los resultados obtenidos en el proceso de identificación, incorporando un análisis 
en función de sus intereses, influencia y posición en relación con el proyecto, 
entre otros. 

3. Priorizar a los actores caracterizados, con el fin de determinar su relevancia en 
el POMCA, de acuerdo con las variables establecidas para su valoración 
correspondiente. 

 
3.2. ALCANCE.  
 
La identificación, caracterización y priorización de actores para el POMCA del río 
Sumapaz, en primer instancia, está orientada hacia la identificación de actores 
claves, teniendo en cuenta los roles, competencias, y la representación que puedan 
tener en cada fase del POMCA; éstos corresponden a los establecidos en la 
Resolución 509 de 2013, incluyendo los actores de gestión de riesgo y de cambio 
climático, veedurías, líderes ambientales y otros relevantes para el POMCA. A partir 
de esta identificación se busca realizar la caracterización y priorización de los 
actores más relevantes, teniendo en cuenta su interés, posición e influencia en el 
proceso de ordenación en la cuenca. 
 

3.2.1. Definición de actor y actor clave 
 
Las definiciones que se exponen a continuación han sido extraídas de la Guía 
Identificación de Actores Clave de CONAGUA (Comisión Nacional del Agua de 
México). No obstante, en la enunciación de los factibles actores locales se tiene en 
cuenta el contexto regional de la cuenca objeto de ordenación. 
 
Un actor: Es todo individuo, que se encuentra o forma parte de un grupo, 
organización, entidad, corporativo o institución del sector público, social, privado, 
organización no gubernamental o agencia internacional que tenga relación directa o 
indirecta con el proyecto a ejecutar.  
 
¿Quiénes son los actores? Son diferentes individuos, relacionados con el contexto 
donde se llevará a cabo el proyecto: 
Políticos (Jefes de gobierno), Usuarios del agua, Juntas de Acción Comunal, Sector 
privado, Sector productivo, Comunidad en general, Sociedad civil organizada, Sector 
público, Organismos de medioambiente, Agencias y organismos de cooperación 
internacional. 
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Los actores clave: Son aquellos individuos cuya participación es indispensable y 
obligada para el logro del propósito, objetivos y metas del proyecto en cuestión. 
Tienen el poder, la capacidad y los medios para decidir e influir en campos vitales 
que permitan o no el desarrollo del proyecto. En algunos casos, pueden manifestar 
un interés directo, explícito y comprometido con los objetivos y propósitos del mismo.  
 
Los actores claves pueden presentar algunas características como las que se 
presentan a continuación:  
Forman parte de la sociedad asentada en el área del desarrollo del proyecto y 
representan intereses legítimos del grupo.  
Tienen funciones y atribuciones en relación directa con los objetivos del proyecto.  
Disponen de habilidades, capacidades, conocimiento, infraestructura y recursos para 
proponer, atender y solventar problemas técnicos.  
Pueden aportar mecanismos de financiamiento o donaciones de recursos. 
 
Actores directos: Son los que están a favor del proyecto. Tienen capacidad de 
gestión y liderazgo con los diversos agentes o niveles gubernamentales que 
permiten construir acuerdos. 
Actores indirectos: Son los que están en oposición al proceso, pero es conveniente 
considerarlos debido a la dinámica propia de las localidades.  
Actores con posición neutral o indiferente: Son los que presentan escasa 
información para caracterizarlos. 
 
Entre los actores clave, es importante considerar a los siguientes:  
Actores económicos (empresarios, comerciantes, actores del sector productivo, 
entre otros.)  
Actores socio-culturales (sacerdotes, maestros, médicos, vecinos en general, entre 
otros.)  
Actores político-institucionales (gobernadores, diputados, alcaldes, concejales, 
personeros, ediles, entre otros.)  
Actores Internacionales (presidentes de ONG internacionales, Cruz Roja, Banco 
Mundial, Unicef, ambientalistas, entre otros).  
 
Comunidades étnicas: Las comunidades étnicas en Colombia están conformadas 
por los pueblos indígenas, los afrocolombianos o afrodescendientes, los raizales y 
los rom o gitanos.  

3.3. METODOLOGÍA 
 
Con el propósito de identificar a los actores que habitan y/o desarrollan actividades 
en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, y que son importantes para el proceso de 
ordenación, se diseña el siguiente esquema metodológico que desarrolla a través de 
cuatro etapas como se puede ver en la  Figura 5. 
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Figura 5. Esquema metodológico identificación, caracterización y priorización de actores en la cuenca 

del río Sumapaz. Fuente: Presente Estudio 

 
Para la identificación, caracterización y priorización de actores se realizaron algunas 
actividades preliminares a fin de facilitar el respectivo proceso (ver Tabla 8):  
 

Tabla 8. Actividades y considerandos preliminares para la identificación, caracterización y priorización 
de actores en la cuenca del río Sumapaz. Fuente: Presente Estudio. 

ACTIVIDADES Y CONSIDERANDOS PRELIMINARES 

 

 Durante el proceso de identificación de actores sociales se realiza un acercamiento inicial a las 
administraciones municipales, a fin de requerir las bases de datos de los actores sociales 
(concejales, asociaciones, agremiaciones, veedurías, ONG, JAC, comité de gestión del riesgo, 
secretarías de las diferentes dependencias de la alcaldía, líderes ambientales, entre otros). 
 

 Revisión y verificación de la información registrada en las páginas web de los 20 municipios que 
hacen parte de la cuenca del río Sumapaz. 

 

 Consulta de páginas web institucionales. 
 

 El desarrollo de espacios de participación con las comunidades locales permite recolectar 
información sobre actores sociales, gestión del riesgo, problemáticas, conflictos, fortalezas y 
potencialidades de la cuenca. 

 

 
En la caracterización de actores sociales, éstos se clasifican de acuerdo a su sector, teniendo en 
cuenta su posición e influencia frente al POMCA, tomando la información base secundaria y la 
tomada en los talleres realizados. 
 

 
En la priorización de los actores sociales se tendrá en cuenta la valoración de cada uno de ellos, 
para así implementar la estrategia de participación. 
 

 
3.4. ETAPA 1. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES. 
 
El proceso de identificación de actores busca determinar la existencia de aquellos 
que directa o indirectamente puedan estar relacionados con la cuenca, teniendo en 
cuenta los pasos establecidos en la Guía Técnica para la formulación de los POMCA 
(2014), a partir de lo cual se desarrollaron las siguientes actividades: 
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Tabla 9. Actividades involucradas en la Etapa 1.Identificación de actores en la cuenca del río 
Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio 

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES 

 
Listar el conjunto 
de actores clave. 

En este paso se identificó el área geográfica del proyecto a fin de   elaborar un 
listado de los actores sociales en la cuenca. Esta actividad se realizó mediante 
acercamientos a las alcaldías de los municipios pertenecientes a la cuenca, 
informando a los funcionarios sobre el proceso a desarrollar y solicitando las bases 
de datos disponibles sobre actores sociales como JAC, juntas de acueductos, 
asociaciones, agremiaciones, veedurías, ONG, organizaciones ambientales y 
empresas, entre otras; de igual manera se consultó la información contenida en los 
sitios web de los municipios, las oficinas de servicios públicos, ONG, UMATAS, 
instituciones educativas, organismos de socorro y de seguridad, la gobernación de 
Cundinamarca y otras a nivel departamental y nacional. 
 
Llamadas y correos a las administraciones municipales 
 
Comunicación oficial a las alcaldías de los municipios de la cuenca dirigidas a 
alcaldes y secretarios de despacho, en la cual se presentó el proceso, se invitó a 
participar en el mismo y se reiteró la solicitud de información. Esta comunicación 
oficial se realizó por medio de correo electrónico a todos los municipios, desde 
finales de mayo y durante todo el mes de junio de 2016. 

 
Enfocar sobre el 
listado obtenido 
para ir a nivel de 
detalle de cada 

actor en un primer 
trabajo de campo. 

Con base en los listados de los actores potenciales para ser actores clave para la 
formulación del POMCA río Sumapaz, se hizo un trabajo de campo con el propósito 
de guiar y enfocar a los actores en el proceso de integración para la caracterización 
de la cuenca y hacerlos partícipes en los espacios desarrollados en cada fase del 
POMCA. 

 
Trabajo de campo 

de identificación. 

Se desarrolló en cada uno de los municipios pertenecientes a la cuenca, mediante 
visitas de acercamiento institucional logrando una recolección de información 
primaria y secundaria (mediante trabajo con la comunidad), identificando otros 
actores y fuentes primarias de información, ampliando y verificando así la base de 
datos obtenida inicialmente.  
 
Lo anterior, se complementó con la realización de talleres de “Identificación de 
conflictos, fortalezas, potencialidades y su respectiva localización en la cuenca”, en 
donde se fortaleció la recolección de información para todos los componentes del 
proceso a nivel municipal. 

 
Elaborar formatos 
necesarios para la 
sistematización de 

la información 
obtenida. 

Para la recolección y actualización se elaboró un formato para la sistematización de 
la base de datos | facilita el proceso y respalda la disponibilidad de la información de 
los actores, teniendo en cuenta el desarrollo de diferentes convocatorias durante 
todas las fases del POMCA. 

  
Con relación al Parágrafo único del Artículo 30 del capítulo II del Decreto 1640 de 
2012, el cual determina que en la fase de aprestamiento del POMCA se debe 
desarrollar la pre-consulta de la consulta previa a las comunidades indígenas 
cuando haya lugar, la CAR realizó la solicitud al Ministerio del Interior sobre 
presencia o no de grupos étnicos en el área de influencia del POMCA del río 
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Sumapaz. A este respecto el Ministerio del Interior expidió la certificación número 
423 de 2016, para el proyecto 'AJUSTE y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS POMCA DEL RÍO 
SUMAPAZ", en donde se certificó que no se registra presencia de comunidades 
étnicas (ver Anexo No. 1: Certificación del Ministerio del Interior sobre presencia de 
comunidades étnicas). 
 

3.4.1. Acercamientos previos a Alcaldías POMCA Sumapaz 
 
Aunque los acercamientos previos no hacen parte de las actividades ni están 
estipuladas en la Guía Técnica para la Formulación de Planes de Ordenamiento y 
Manejo de Cuenca Hidrográficas, se estimó pertinente llevarlas a cabo, ya que es 
importante para las actuales administraciones municipales conocer el proceso y 
participar del mismo, dada su importancia para el desarrollo del POMCA. 
 
Durante los acercamientos previos (tabla 2.3), se presentó el proceso de formulación 
del POMCA a las autoridades municipales y algunos líderes comunitarios, se recibió 
información sobre actores claves para invitar a los talleres de aprestamiento y se 
recibió información de los municipios como los EOT, POT, PBOT y planes de 
desarrollo. Para el desarrollo de esta tarea, se elaboró un formato de recopilación de 
información (ver Anexo No. 2: Lista de Chequeo de Información), y se realizaron 
entrevistas y espacios de conversación con los funcionarios de las administraciones 
municipales. 
 

Tabla 10. Acercamientos previos del Aprestamiento POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

MUNICIPIO FECHA ACTOR 

GRANADA Mayo 11/2016 Secretaria de Planeación 

SILVANIA Mayo 11/2016 Secretaria de Gobierno 

ARBELÁEZ Mayo 25/2016 Alcaldía Municipal 

FUSAGASUGÁ Mayo 12/2016 Secretaria de Planeación  

TIBACUY Mayo 12/2016 Secretaria de Planeación  

NILO Mayo 18/2016 Secretaria de Planeación 

RICAURTE Mayo 18/2016 Secretaria de Planeación y 
Secretaria de Medio Ambiente 

PANDI Mayo 20/2016 Alcaldía Municipal 

SAN BERNARDO Mayo 20/2016 Alcaldía Municipal 

PASCA Mayo 25/2016 Alcaldía Municipal 

AGUA DE DIOS Junio 02/2016   Secretaria de Planeación 

VENECIA Julio 13/2016 Secretaria de planeación 

BOGOTÁ LOCALIDAD 20 Julio 15/2016  Oficina de Junta de Acción Local 

MELGAR Agosto 23/2016 Secretaría de Desarrollo Económico 
y Social 

ICONONZO Agosto 23/2016 Secretaria de servicios Públicos 

SUAREZ TOLIMA Agosto 24/2016 Secretaria de Gobierno 

CARMEN DE APICALA Agosto 24/2016 Alcaldía Municipal 

CABRERA Septiembre 30/2016 Alcaldía Municipal 

SIBATE Noviembre 2016 Alcaldía Municipal 

SOACHA Por medio de Oficio Alcaldía municipal  

 

Durante los acercamientos que se relacionan en la Tabla 10, se socializaron las 
actividades a desarrollar en la fase de aprestamiento del POMCA, con el propósito 
de brindar información clara y propiciar la participación de los actores contactados. 
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También es conveniente mencionar que se desarrollaron tres reuniones de 
acercamiento con los alcaldes de los diferentes municipios de la cuenca, para 
informarles sobre el proceso a desarrollar y manifestar la importancia de la 
colaboración de cada uno de ellos para el buen desempeño y realización de las 
actividades planteadas durante el proceso, teniendo en cuenta que debido a su 
jerarquía y liderazgo facilitan la convocatoria de las comunidades en los diferentes 
municipios.  
 
A continuación, se describen estos espacios de acercamiento: 
 

 En Fusagasugá reunión en Cámara de comercio el día 2 de septiembre de 2016, 
donde asistieron los delegados de las alcaldías de Fusagasugá, Pasca, Silvania, 
Arbeláez, San Bernardo, Tibacuy y Granada. 

 En Venecia reunión en la biblioteca municipal 1 de septiembre de 2016, donde 
asistieron los delegados de las alcaldías de Venecia, Pandi y Cabrera. 

 En Girardot reunión en la sede de la CAR el día 31 de agosto de 2016 donde 
asistieron los delegados de las alcaldías de Nilo, Ricaurte y Agua de Dios. 

 
En estas reuniones se logró comprometer a los diferentes asistentes de las alcaldías 
y se realizó un cronograma con el día, hora y sitio de la realización de los talleres de 
“Identificación de conflictos, fortalezas, potencialidades y su respectiva localización 
en la cuenca”, con la comunidad en cada uno de los municipios y se logra obtener 
un contacto con la persona encarga de la logística para el desarrollo de los mismos. 
 

3.4.2. Talleres de Aprestamiento 
 

Se llevaron a cabo 18 talleres de aprestamiento en 15 municipios de la cuenca con 
participación activa de la comunidad. Es importante señalar que las administraciones 
municipales advirtieron sobre la baja participación de la comunidad debido al escaso 
conocimiento sobre el POMCA o a la poca importancia que le otorgan al mismo, 
información corroborada en el municipio de Granada, donde se realizaron dos 
convocatorias en fechas diferentes sin lograr la participación de la comunidad. 
Resultados similares se obtuvieron en los municipios de Soacha y Suarez, a pesar 
de realizar la convocatoria correspondiente; en este último se realizó una 
socialización personalizada. 
 
Para el municipio de Fusagasugá y la Localidad 20 de Bogotá D.C. se adelantaron 
acercamientos a través de la administración municipal y la Junta Administradora 
Local, respectivamente, pero no fue posible acordar una fecha dentro del plazo 
establecido para el desarrollo de los talleres, por lo cual éstos no fueron realizados. 
La información concerniente a los actores sociales fue obtenida a través de las 
fuentes oficiales suministradas por las entidades mencionadas. 
 

Tabla 11.Talleres de Aprestamiento realizados, POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

MUNICIPIO FECHA DE DESARROLLO 

Ricaurte 8 de Septiembre de 2016 - 9:00 a.m. Vereda El Paso. 
8 de Septiembre de 2016 - 2:00 p.m. Vereda Casa Blanca 

Nilo 18 de Septiembre de 2016 - 9:00 a.m. 

Granada Convocatoria el 24 de Septiembre de 2016 y el 26 de 
Noviembre de 2016. 

Venecia  29 de Septiembre - 9:00 a.m. 
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MUNICIPIO FECHA DE DESARROLLO 

Pandi 29 de Septiembre de 2016 - 2:00 p.m. 

Cabrera 30 de Septiembre de 2016 - 9:00 a.m. 

Agua de Dios 5 de Octubre de 2016 -  9:00 a.m. 

Pasca 14 de Octubre de 2016 - 9:00 a.m. 

Silvania 14 de Octubre de 2016 - 2:00 p.m. 

Tibacuy 19 de Octubre de 2016 - 9:00 a.m. 

Arbelaez 20 de Octubre de 2016 - 9:00 a.m. 

San Bernardo 22 de Octubre de 2016 - 2:00 p.m. 

Icononzo  10 de Noviembre de 2016 - 9:00 a.m. 
 12 de Noviembre de 2016 – 9:00 a.m. 

Melgar  11 de Noviembre de 2016 - 9:00 a.m. 

Carmen de Apicalá  10 de Noviembre de 2016 - 9:00 a.m. 
1 de Diciembre de 2016 - 2:00 p.m. 

Sibaté 5 de Diciembre de 2016 -  9:00 a.m. 

Soacha Convocatoria el 5 de Diciembre de 2016 

Suarez Convocatoria 10 de Noviembre de 2016. Socialización 
personalizada:15 de Diciembre de 2016 - 2:00 p.m 

  

 
Una vez realizado el taller de conflictos, fortalezas, potencialidades y su localización 
en la cuenca, en cada uno de los municipios de Cundinamarca y del Tolima, se 
realizó una recopilación de información acerca del estado actual de la cuenca en 
todos los componentes. La información suministrada por los participantes en los 
talleres, se relaciona con detalle en el documento Anexo No. 3: Espacios de 
participación. 
 
Como evidencias de este proceso se obtuvieron listas de asistencia y fotografías que 
se relacionan en una carpeta (ver Anexo No. 4: Evidencias de talleres en 
municipios), con el fin de consolidar los soportes obtenidos en cada uno de los 
talleres. 
 

3.4.3. Base de datos de actores de la cuenca 
 
El proceso de sistematización de la información obtenida se registró en el formato 
establecido (ver Tabla 12), conformando una base de datos, alimentada a partir de 
información primaria (interacción con actores de la cuenca) y secundaria (Alcaldías 
municipales, páginas web, entre otros). 
 

Tabla 12. Matriz de identificación de actores en el POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ÁMBITO 
GEOGRÁFICO 

(Nacional, 
Departamental 

y Municipal) 

MUNICIPIO VEREDA 
TIPO DE 
ACTOR 

NOMBRE 
DEL ACTOR 

CARGO 
NOMBRE 

DEL 
CONTACTO 

TELEFONO DIRECCIÓN 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

 
 

TIPOLOGIA 

                     

                     

                     
 
Las columnas que conforman la base de datos son: 
 

 Ámbito geográfico (Nacional, Departamental y Municipal): A qué ámbito 
geográfico pertenece el actor. 

 Municipio: Nombre del municipio que representa el actor. 
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 Vereda: Nombre de la vereda que representa el actor. 

 Tipo de actor: Alcaldía municipal, personería municipal, junta de acción 
comunal, secretaria de planeación, asociación, veeduría, ONG, acueducto. Se 
registra la entidad. 

 Nombre del actor: Nombre propio de la entidad, asociación, agremiación, JAC, 
juntas de acueducto, empresa, entre otros. 

 Nombre del contacto: Nombre propio del representante de la entidad o 
encargado. 

 Cargo: Cargo del representante de la entidad, por ejemplo: Alcalde municipal, 
personero municipal, gerente, representante legal, presidente junta de acción 
comunal, delegado, representante, jefe oficina de planeación, desarrollo 
económico, medio ambiente, UMATA, entre otros. 

 Teléfono: Número del contacto o representante de la entidad. 

 Dirección: Dirección del actor o ubicación general. 

 Correo electrónico: Correo electrónico del representante de la entidad. 

 Tipología: la tipología de los actores de la cuenca será establecida de acuerdo 
con las características de los mismos para su clasificación y categorización. 
 

La base de datos obtenida permite actualizar, filtrar y realizar conteos según el tipo 
de actor o la cantidad de actores por municipio. 
 
La base de datos está clasificada en el ámbito nacional, departamental y municipal 
(ver Anexo No. 5: Matriz de identificación de actores POMCA Sumapaz). En total se 
identificaron 1.124 actores en la cuenca, distribuidos en los 20 municipios que hacen 
parte de la misma (ver Figura 6). 
 

 
Figura 6. Número de actores identificados por municipio en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 
 

En este caso se identificaron los representantes de las juntas de acción comunal que 
hacen parte de la cuenca, las autoridades municipales, los acueductos, acueductos 
veredales, las asociaciones o agremiaciones, fundaciones, ONGs, veedurías, 
parroquias, instituciones educativas, instituciones de educación superior, hospitales, 
centros de salud, presentes y relevantes para este proceso (ver Anexo No. 5: Matriz 
de identificación de actores POMCA Sumapaz). 
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El número de actores por municipio debería estar directamente relacionado con la 
población establecida en la cuenca. Sin embargo, para los municipios de 
Fusagasugá y Melgar, los de mayor población en la cuenca, el número de actores 
tiene una representatividad baja en comparación con su población: así, Fusagasugá 
con el 43,3% de la población de la cuenca, apenas alcanza el 14,1% de los actores y 
Melgar con el 11,8% de la población solo aporta el 6% de los mismos, considerando 
además que Melgar tiene menor representatividad en número de actores que otros 
municipios con menor población como Pasca, Silvania, Arbeláez y Nilo. En general, 
para el resto de los municipios, el número de actores está en correspondencia con la 
población. 
 

3.4.4. Identificación de Actores de Gestión del Riesgo 
 
Actores de gestión del riesgo son aquellos que directamente o indirectamente están 
relacionados con alguno de los tres procesos de la gestión del riesgo (conocimiento 
del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres). Es importante resaltar que 
la identificación de actores de gestión del riesgo está fundamentada en la 
información obtenida tanto en los espacios de participación desarrollados en la fase 
de aprestamiento (información primaria), como en aquella consultada en fuentes 
secundarias tales como documentos entregados por las alcaldías, gobernación entre 
otras fuentes que tienen relación directa con las actividades para la gestión del 
riesgo. Los actores identificados son registrados en el formato denominado “Base de 
datos de actores de gestión del riesgo”, dentro del cual se incluyen los datos de 
contacto del actor, así como su ámbito de influencia y la tipología correspondiente. 
Con el fin de facilitar el procesamiento de la información. 
 

Tabla 13. Matriz de identificación de actores de gestión del riesgo en el POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ÁMBITO 
GEOGRÁFICO 

(Nacional, 
Departamental y 

Municipal) 

MUNICIPIO VEREDA 
TIPO DE 
ACTOR 

NOMBRE 
DEL 

ACTOR 
CARGO 

NOMBRE 
DEL 

CONTACTO 
TELEFONO DIRECCIÓN 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
 

TIPOLOGIA 

                     

                     

                     

 
Las columnas que conforman la base de datos son: 
 

 Ámbito geográfico (Nacional, Departamental y Municipal): A que ámbito 
geográfico pertenece el actor. 

 Municipio: Nombre del municipio que representa el actor. 

 Vereda: Nombre de la vereda que representa el actor. 

 Tipo de actor: Gestor del riesgo, generador del riesgo y posible afectado. 

 Nombre del actor: Nombre de la entidad. 

 Nombre del contacto: Nombre propio del representante de la entidad, 
generador o afectado de Gestión del riesgo. 

 Cargo: Coordinador, secretario, bombero, fuerzas armadas, defensa civil, 
generador o afectado de gestión del riesgo, entre otros. 

 Teléfono: Número del contacto o representante de la entidad. 

 Dirección: Dirección del actor o ubicación general. 

 Correo electrónico: Correo electrónico del representante a de la entidad. 
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 Tipología: la tipología de los actores de la cueca será establecida de acuerdo 
a las características entre los mismos con el fin de clasificarlos y 
categorizarlos.  

 
La base de datos de actores de Gestión del Riesgo está clasificada en los ámbitos 
nacional, departamental y municipal (ver Anexo No. 5: Matriz de Identificación de 
Actores). De acuerdo con ésta, los actores de Gestión del Riesgo identificados y 
registrados para la cuenca suman 70, distribuidos en los tres ámbitos (ver Tabla 14). 
 

Tabla 14.  Número de Actores de Gestión del Riesgo identificados en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio 

ÁMBITO NÚMERO DE ACTORES DE GESTION DEL RIESGO IDENTIFICADOS 

Nacional 3 

Departamental 4 

Municipal 63 

TOTAL 70 

 
La Tabla 14 y la Figura 7 evidencia que la mayor parte de los actores identificados 
se encuentra en la categoría de actores municipales, la cual está conformada por los 
Comités Municipales para la Gestión del Riesgo de los 20 municipios. 
 

 
Figura 7. Distribución por ámbitos de los Actores de Gestión del Riesgo identificados en la cuenca del 

río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 

3.4.5. Identificación de Actores de Cambio Climático  
 
Para la identificación de estos actores se tienen en cuenta las siguientes 
definiciones:  
 
Cambio Climático: Es la variación estadística del clima o en su variabilidad, que 
persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso más). El 
cambio climático se puede deber a procesos naturales internos o alteraciones en la 
composición de la atmósfera por la intervención. (IPCC, 2008). 
 
Variabilidad Climática: Son las variaciones del clima en todas las escalas 
espaciales y temporales más amplias que las de los fenómenos meteorológicos 
(lluvias, temperatura, etc.) fenómeno del niño y niña. La variabilidad puede deberse 

4% 6%

90%

ACTORES GESTION DEL RIESGO IDENTIFICADOS

NACIONAL DEPARTAMENTAL MUNICIPAL
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a procesos internos naturales del sistema climático (variabilidad interna) o a 
variaciones del forzamiento externo natural. (IPCC, 2008). 
 
Vulnerabilidad: Es definida como la predisposición a ser afectado negativamente o 
no es capaz de soportar, el efecto adverso del cambio climático, incluido la 
variabilidad climática y los fenómenos extremos. Comprende una variedad de 
conceptos y elementos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la 
capacidad de respuesta y adaptación. (SCN, 2010) 
 
Actores de cambio climático: Es aquel que influye negativa o positivamente con el 
desarrollo de actividades y acciones frente a la emisión de gases efecto invernadero 
(GEI), como factor de calentamiento global, variabilidad climática y cambio climático. 
De igual manera es el actor que tiene relación con el manejo de la información 
relacionada con el cambio climático y que pueden favorecer la ejecución de las 
medidas de adaptación y mitigación. (Concepto construido del equipo de trabajo de 
POMCA CAR Cundinamarca).   
 
Es importante involucrar diferentes actores sociales en la construcción conjunta de 
acciones de mitigación al cambio climático, partiendo desde un reconocimiento de 
las causas presentes en las acciones cotidianas y derivadas de los procesos 
productivos, que incrementan la generación de gases efecto invernadero, una de las 
causantes principales del calentamiento global, teniendo en cuenta lo mencionado 
se identificaron algunos actores de cambio climático como son: 
 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales) 

 Autoridades ambientales (CAR’s y Parques Nacionales Naturales de 
Colombia) 

 Departamento Nacional de Planeación DNP 

 Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible ASOCARS 

 Universidades 

 Nodos Regionales 

 UNGRD (Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastres) 

 Entes Territoriales (Gobernaciones, Municipios y Áreas Metropolitanas) 

 RAPE Región Central 

3.5. ETAPA 2. CARACTERIZACIÓN DE ACTORES CLAVE 
 
En esta etapa se desarrollaron las actividades que se relacionan a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ETAPA 2. CARACTERIZACIÓN DE ACTORES CLAVE 
 

• Agrupación y categorizar de actores clave. 

• Caracterización de actores. 

• Recolección de información primaria. 

• Sistematización de la información obtenida del 

trabajo de campo. 
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Tabla 15. Actividades involucradas en la Etapa 2:  
Caracterización de Actores Clave en la cuenca del río Sumapaz.  

Fuente: Presente Estudio 

CARACTERIZACIÓN DE ACTORES CLAVE 

 

Agrupar y Categorizar 

 
Para este caso se definen los actores por categorías teniendo en cuenta el universo de 
actores identificados bajo características compartidas.  
 
La Guía de POMCAS (2014) manifiesta que: “es un ejercicio necesario para determinar 
el ámbito de actuación de los actores ya sea geográficamente (local, municipal, regional, 
departamental, nacional) o contextualmente (comunitarios, gubernamentales, del sector 
productivo y prestadores de servicios)”. Teniendo en cuenta los lineamientos de la guía 
para el proceso de caracterización se tomaron dos variables: ámbito de influencia y 
tipología del actor. 
 
Ámbito de Influencia: Es el escenario territorial del actor en el cual desarrolla sus 
actividades económicas, sociales, institucionales, empresariales y de servicios. Se 
tienen en cuenta tres categorías: 
 
Nacional: Se incluyen las entidades que cumplen funciones de gobierno, administración 
y planeación del territorio, tales como: Ministerio del Medio Ambiente y de Desarrollo 
Sostenible (MADS), Departamento Nacional de Planeación (DNP), DANE, Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), entre otros. 
 
Departamental: Está conformado por entes Gubernamentales, como las gobernaciones 
los Consejos Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD), Unidades 
Administrativas Especiales para la Gestión del Riesgo de Desastres, Corporaciones 
Autónomas Regionales, asociaciones, agremiaciones, productores y comerciantes que 
desarrollen actividades a nivel regional en los departamentos de Cundinamarca y 
Tolima. 
 
Municipal: Está conformado por entidades administrativas del orden gubernamental y 
municipal como: Gobierno (alcalde, concejo municipal, secretarías de planeación, 
desarrollo social, secretarias de salud, secretarias de gobierno, secretarías de 
educación, de infraestructura, cultura, SISBEN, medio ambiente, comité de gestión del 
riesgo, entre otros), organismos de control (personería, contraloría), entidades de 
servicios públicos, bomberos, defensa civil, Juntas de Acción comunal, asociaciones o 
agremiaciones del sector productivo, minería, ganadería, ONG y veedurías municipales 
y líderes ambientales, entre otros. 
 
Tipología del actor: La tipología de los actores de la cuenca se establece de acuerdo 
con las características de los mismos para clasificarlos y categorizarlos. Las tipologías 
definidas para el análisis son: 
 
Gubernamental: A esta categoría pertenecen las entidades que cumplen funciones de 
gobierno, administración o planeación del territorio que le han sido dadas desde las 
normas como entidades que ejercen labores estatales. 
 
Sociedad civil: Es un concepto que pertenece especialmente al contexto de la ciencia 
política y refiere a todos aquellos individuos con el título de ciudadanos de una sociedad 
determinada que actúan de manera colectiva, con el objetivo de tomar decisiones en lo 
concerniente al ámbito público, fuera de cualquier tipo de estructura gubernamental; 
estos pueden ser partidos políticos, movimientos ciudadanos, medios de comunicación, 
sindicatos, iglesias y ONG, entre otros (PNUD, 2003). 
 
Organizaciones Comunitarias: Son entidades que buscan resolver problemas que 
afectan a la comunidad y desarrollar iniciativas de interés para sus miembros, esto exige 
la participación de actores organizados entre los cuales deben existir lazos de 
confianza, reciprocidad y cooperación, estos pueden ser: Juntas de Acción Comunal 
(JAC), Asociaciones de Juntas de Acción Comunal a nivel municipal (ASOJUNTAS) y 
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CARACTERIZACIÓN DE ACTORES CLAVE 

Veedurías ciudadanas, entre otras. 
 
Privados: El sector privado que se contrapone al sector público, es aquella parte de la 
economía que busca el ánimo de lucro en su actividad y que no está controlada por el 
Estado. Teniendo en cuenta que dentro de los privados se pueden identificar muchos 
actores se definen subcategorías basadas en los tres sectores de la economía como lo 
son: primario o agropecuario, secundario o industrial y terciario o de servicios. 
 
Primario o Agropecuario: Está formado por actividades económicas relacionadas con 
la recolección o extracción y transformación de los recursos naturales con poca o 
ninguna manipulación, las principales actividades son agricultura, ganadería, silvicultura, 
apicultura, caza, pesca, acuicultura y explotación forestal. 
 
En este paso para la caracterización de los actores se consideraron tres subcategorías 
así: 
Productor grande: Son actores cuya producción puede estar cubriendo a nivel 
departamental o incluso nacional (Banco de la República, 2015). 
Productor Mediano: Son actores cuya producción tiene cobertura a nivel municipal. 
Productor pequeño: Son actores cuya producción es de autoconsumo o a nivel veredal. 
 
Secundario o Industrial: Es aquel dedicado a la transformación de las materias primas 
que obtiene del sector primario; el sector secundario apela a procedimientos industriales 
para transformar dichos recursos. Los actores pueden ser aquellos que se dedican a la 
elaboración de artesanías, la transformación de la materia prima mediante maquinaria, 
la construcción de infraestructura y la labor minero-energética, incluyendo minas y 
canteras, hidrocarburos, carbón, minería metálica y no metálica, electricidad, gas y 
refinación. (Banco de la República, 2015). 
 
Sector Terciario o de Servicios: Es el sector económico que engloba las actividades 
relacionadas con los servicios materiales no productores de bienes. No compra bienes 
materiales de forma directa, sino servicios que ofrecen para satisfacer las necesidades 
de la población. Como ejemplo de algunos son los restaurantes, los hoteles, los centros 
vacacionales, los servicios de comunicación, de educación y los servicios profesionales. 
Los actores pueden ser las empresas privadas prestadoras de servicios públicos, como 
las empresas de acueducto (Banco de la República, 2015). 
 

 

Caracterizar al actor  

 
Una vez definidas las categorías para agrupar los actores identificados, el siguiente 
paso consiste en el reconocimiento de características que permitan definir sus rasgos 
particulares orientados y enfocados en su relación directa o potencial con el POMCA río 
Sumapaz. 
 

 

Sistematizar en 

matrices la 

información obtenida 

 
Se diseñó una matriz destinada a diligenciar la información resultante de la 
caracterización de cada actor a nivel municipal y de manera unificada, para su 
valoración de 1 a 3 teniendo en cuenta aspectos como posición, interés, influencia en el 
proyecto como base para la priorización de actores.  
 

 
Como resultado del proceso de agrupación y categorización de los actores se obtuvo 
una caracterización, teniendo en cuenta el tipo de actor para la cuenca del río 
Sumapaz. 
 
Se identificaron 25 actores relevantes para el proceso del POMCA en el ámbito 
nacional y departamental (ver Tabla 16), de los cuales 6 hacen parte del ámbito 
nacional y 19 del departamental.  
 
 



44 
 

Tabla 16. Resultados de la caracterización de actores clave en el ámbito nacional y departamental en 
la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ITEM ACTORES CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 DANE 1 

2 PNN 1 

3 IDEAM 1 

4 DNP 1 

5 IGAC 1 

6 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 1 

7 GOBERNACIONES 3 

8 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 10 

9 CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 2 

10 PROCURADURÍAS 2 

11 DESARROLLO AGROPECUARIO DEL TOLIMA 1 

12 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 1 

 

TOTAL 25 

 
Con relación a los actores relevantes para el proceso del POMCA en el ámbito 
municipal se identificaron 1.112 para la cuenca (ver Tabla 17), con predominio de las 
juntas de acción comunal (428), concejo municipal (161), alcaldías (149, incluyendo 
despachos del alcalde, secretarías y oficinas de planeación, entre otras), acueductos 
veredales (145), asociaciones productivas (63), e instituciones educativas (55). 
  
Tabla 17. Resultados de la caracterización de actores clave en el ámbito municipal para la cuenca del 

río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio. 

 
La tipología de actores más frecuente en los municipios de la cuenca son las 
organizaciones comunitarias y gubernamentales, mientras que actores del sector 
privado y sociedad civil no son muy relevantes (ver Tabla 18 y Figura 8). 
 
 
 
 

ITEM ACTORES CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 PROCURADURÍA 3 

2 JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 428 

3 FUNCIONARIOS DE LAS ALCALDÍAS 149 

4 INTEGRANTES DE CONCEJOS MUNICIPALES 161 

5 INSTITUCIONES EDUCATIVAS 55 

6 ASOCIACIONES PRODUCTIVAS 63 

7 EMPRESAS 4 

8 CENTROS DE SALUD 27 

9 VEEDURÍAS 7 

10 ONG 4 

11 PARROQUIAS 8 

12 HOSPITALES 8 

14 ORGANIZACIONES CAMPESINAS 25 

15 ACUEDUCTOS  9 

16 ACUEDUCTOS VEREDALES 145 

 
TOTAL 1.112 
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Tabla 18. Resultados de caracterización de actores clave por tipología de actores sociales en la 
cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ITEM TIPOLOGÍA DE ACTORES CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 GUBERNAMENTAL 423 

2 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 3 

3 SOCIEDAD CIVIL  8 

4 ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 683 

5 PRIVADO 18 

  TOTAL 1.135 

 

 
Figura 8. Tipología de los actores caracterizados en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 

 
En la Figura 8 se evidencia que, para la cuenca del río Sumapaz, más de la mitad de 
los actores (60%) pertenecen a organizaciones comunitarias, el 35% son entes 
gubernamentales, el 3% al sector privado y el 1% restante se distribuyen entre 
sociedades civiles y organizaciones no gubernamentales. Esto está influenciado por 
la gran cantidad de representantes de juntas de acción comunal que se identificaron 
en todos los municipios de la cuenca durante este proceso. 
 

3.5.1. Caracterización de Actores de Gestión del Riesgo 
 
Como resultado del proceso de agrupamiento y categorización que hacen parte de la 
caracterización de los actores de gestión del riesgo, se obtuvieron los siguientes 
datos teniendo en cuenta el tipo de actor en la cuenca: Se obtuvieron 7 actores de 
gestión del riesgo caracterizados; 3 en el ámbito nacional y 4 en el ámbito 
departamental (ver Tabla 19). 
 
 
 
 
 
 

35%

1%
1%

60%

3%

TIPOLOGIA DE ACTORES

GUBERNAMENTAL ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL

SOCIEDAD CIVIL ORGANIZACIÓN COMUNITARIA

PRIVADO
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Tabla 19. Resultados de caracterización de actores de gestión del riesgo en los ámbitos nacional y 
departamental para la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio 

ITEM ACTORES DE GESTIÓN DEL RIESGO CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 UNIDAD NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD) 1 

2 DEFENSA CIVIL COLOMBIANA 1 

3 DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS DE COLOMBIA 1 

4 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES- 

CDGRD-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES DE CUNDINAMARCA Y TOLIMA 

4 

  TOTAL 7 

 
Así mismo, se caracterizaron 64 actores de gestión del riesgo en el ámbito municipal 
(ver Tabla 20). 
 
Tabla 20.Resultados de caracterización de actores de gestión del riesgo en el ámbito municipal para 

la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

 
En la cuenca del río Sumapaz, el 100% de los actores de gestión del riesgo (71 en 
total) pertenecen a los entes gubernamentales como lo son gobernaciones y 
alcaldías (ver Tabla 21 y Figura 9). 
 

 
Figura 9. Tipología de los actores de gestión del riesgo en la cuenca del río Sumapaz.  

Fuente: Presente estudio. 

 
 
 

100%

0%0%

TIPOLOGIA DE ACTORES DE GESTION DEL 
RIESGO

GUBERNAMENTAL SOCIEDAD CIVIL ORGANIZACIÓN COMUNITARIA

ITEM ACTORES DE GESTIÓN DEL RIESGO CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 COMITÉ MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 26 

2 
ORGANISMOS DE SOCORRO Y SEGURIDAD (CRUZ ROJA, DEFENSA CIVIL, 

BOMBEROS, POLICÍA NACIONAL, EJERCITO NACIONAL Y OTROS) 38 

 
TOTAL 64 
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Tabla 21.Resultados de caracterización por tipología de actores sociales en la cuenca del río 
Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio 

ITEM TIPOLOGÍA DE ACTORES CARACTERIZADOS CANTIDAD 

1 GUBERNAMENTAL 71 

2 SOCIEDAD CIVIL  0 

3 ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 0 

  TOTAL 71 

 
Una vez realizada la categorización de actores, éstos fueron incluidos en una matriz 
de caracterización según su influencia, posición e interés frente al proyecto. Cabe 
aclarar que en la misma matriz se realizó la valoración de los actores clave frente al 
proyecto, la cual se amplía en el siguiente ítem (ver Tabla 22) en el capítulo de 
valoración de actores más adelante). 
 

3.5.2. Caracterización de Actores de Cambio Climático 
 
La totalidad de los actores de cambio climático caracterizados para la cuenca del río 
Sumapaz son entidades públicas, incluyendo ambientales como el MADS, IDEAM, 
Parques Nacionales de Colombia, CAR y CORTOLIMA, de planeación como el DNP 
y territoriales como los departamentos y municipios, además de los nodos regionales 
y la UNGRD (ver Tabla 22). 
 

Tabla 22.Actores vinculados al tema de cambio climático en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ACTOR TIPO 
ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CARÁCTER ROL/INTERÉS EN EL TEMA 

 
MADS 

 
Pública Nacional Público Genera lineamientos de política 

IDEAM Público Nacional Público Generan información base oficial 

Autoridades 
ambientales 

(CAR’s y  
Parques 

Nacionales) 

Pública Regional Público 

 
Desarrollan líneas de trabajo en sus 
planes de acción asociadas al tema de 
cambio climático; formulan planes de 
ordenación de cuencas y 
determinantes ambientales 
 

Departamento 
Nacional de 

Planeación DNP 
Público Nacional Público 

 
Organismo técnico asesor del 
Gobierno Nacional, lidera y orienta la 
formulación del Plan Nacional de 
Desarrollo y la programación y 
seguimiento de los recursos de 
inversión dirigidos al logro de los 
objetivos de mediano y largo plazo, 
orienta, formula, monitorea, evalúa y 
hace seguimiento a las políticas, 
planes, programas y proyectos para el 
desarrollo económico, social y 
ambiental del país 
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ACTOR TIPO 
ÁMBITO DE 
GESTIÓN 

CARÁCTER ROL/INTERÉS EN EL TEMA 

NODOS 
REGIONALES 

Público Regional Público 

Son instancias interinstitucionales 
nacionales, regionales, 
departamentales, locales e 
interdisciplinarias de trabajo que 
promueven acciones de adaptación al 
cambio climático y mitigación de las 
emisiones nacionales de gases efecto 
invernadero que concuerden con los 
planes y estrategias nacionales y 
fortalecen los canales de comunicación 
entre las instancias del SISCLIMA y los 
actores sectoriales y territoriales 
pertenecientes a cada Nodo Regional 
de Cambio Climático. (Proyecto de 
Decreto SISCLIMA). 

UNGRD Público Nacional Público 

Dirige y coordina el Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de 
Desastres - SNPAD, hacer seguimiento 
a su funcionamiento y efectuar para su 
mejora en los niveles nacional y 
territorial. 

 
Entes 

Territoriales 
(Gobernaciones, 

Municipios y 
Áreas 

Metropolitanas) 
 

Pública Regional Público 
Generan lineamientos de ordenamiento 
del territorio 

 

3.6. ETAPA 3. PRIORIZACIÓN DE ACTORES CLAVE 
 
En esta etapa se desarrollaron las actividades que se relacionan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
Después de realizar la caracterización de actores clave, en la cual se establecieron 
sus atributos más relevantes y su pertinencia en relación con los objetivos del 
proyecto, se procedió al proceso de priorización donde se estableció su importancia 
en la formulación del plan. 
 
Para definir el nivel de prioridad de los actores clave del POMCA del río Sumapaz, 
se establecieron variables que posibilitaron la valoración de cada uno de ellos en 
función de su Posición, su Interés y su Nivel de Influencia. 
 
Posición: Manifestaciones o puntos de vista de un actor frente al proyecto. 
 

 
ETAPA 3. PRIORIZACIÓN DE ACTORES CLAVE. 

 
• Caracterización y Valoración de Actores. 

• Mapeo de actores. 
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 A favor: (3) El actor está de acuerdo y participa activamente en el proyecto.  

 Neutral: (2) El actor se muestra de acuerdo con las acciones del proyecto, 
pero no se involucra.  

 En contra: (1) El actor sabe del plan, pero manifiesta no estar de acuerdo con 
el proceso.  

 
Interés: Grado de motivación y expectativas que tiene un actor frente al proyecto.  
 

 Alto: (3) Participa y demuestra mucho interés frente al proyecto.  

 Medio: (2) Algunas veces participa y demuestra poco interés.  

 Bajo: (1) No participa ni demuestra interés frente al proyecto.  
 
Influencia: Es la capacidad de ejercer determinado control sobre alguien o algo.  
 

 Alta: (3) El actor ejerce alta capacidad de influencia frente al proyecto.  

 Media: (2) El actor ejerce poca capacidad de influencia frente al proyecto.  

 Baja: (1) El actor no tiene ninguna capacidad de influencia frente al proyecto.  
 
A continuación, se presenta la correspondiente escala de valoración para el proceso 
de priorización de los actores clave en la cuenca del río Sumapaz (ver Tabla 23). 
 
Tabla 23. Escala de valoración de las variables para la priorización de actores clave en la cuenca del 

río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

VARIABLE MIDE 
ESCALA 

1 2 3 

POSICIÓN 

Manifestaciones o 

puntos de vista de 

un actor frente al 

proyecto. 

El actor sabe del 

plan pero 

manifiesta no estar 

de acuerdo con el 

proceso. 

El actor se 

muestra de 

acuerdo con las 

acciones del 

proyecto pero no 

se involucra. 

El actor está de 

acuerdo y participa 

activamente en el 

proyecto. 

INTERÉS 

Grado de 

motivación y 

expectativas que 

tiene un actor frente 

al proyecto. 

No participa ni 

demuestra interés 

frente al proyecto. 

Algunas veces 

participa y 

demuestra poco 

interés 

Participa y 

demuestra mucho 

interés frente al 

proyecto. 

INFLUENCIA 

 

Es la capacidad de 

ejercer determinado 

control sobre 

alguien o algo. 

El actor no tiene 

ninguna capacidad 

de influencia frente 

al proyecto. 

El actor ejerce 

poca capacidad de 

influencia frente al 

proyecto. 

El actor ejerce alta 

capacidad de 

influencia frente al 

proyecto. 

 

El proceso de priorización de actores fue elaborado por el equipo de profesionales 
del POMCA río Sumapaz.  
 

3.6.1. Valoración y Priorización de Actores Clave Generales  
 
Con base en la matriz de caracterización de actores (Tabla 24) se realizó un proceso 
de valoración y priorización de los actores de acuerdo con los aspectos o criterios 
descritos en la caracterización y luego se realiza el mapa de actores donde se tiene 
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en cuenta esa valoración para su ubicación el mapa de actores, según su influencia, 
posición e interés en el proyecto. 
  
A continuación, se presenta una matriz integrada de caracterización y priorización de 
actores teniendo en cuenta los atributos de los actores, las variables y la escala de 
valoración definida (ver Tabla 24). 
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Tabla 24.Matriz de caracterización y priorización de actores clave en la cuenca del río Sumapaz.  
Fuente: Presente Estudio 
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S
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R
IP

C
IÓ

N
 

1 

MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE Y 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

(MINAMBIENTE) 

3 

La posición se refleja en 
un apoyo activo debido a 
que su propósito es dar los 
lineamientos para el uso 
sostenible de los recursos 
relacionados al agua. 

3 

Es de gran interés para el 
MADS el promover el manejo 
integrado de las cuencas 
hidrográficas. 

3 

Define criterios y 
pautas generales para 
la ordenación y manejo 
de las cuencas 
hidrográficas 

2 
SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO (SGC) 
2 

Se considera que el SGC 
asume una posición pasiva 
debido a que solo 
suministra información 
relacionado con los 
recursos naturales, no 
participa en ninguna de las 
fases del POMCA. 

3 

Es de mucho interés para la 
entidad en la medida que se 
actualiza la cuenca en el 
estado actual de los recursos 
naturales renovables, sus 
amenazas y vulnerabilidades. 

2 

El IDEAM no tiene una 
influencia mayor, pero 
sus investigaciones 
pueden marcar pauta 
en la toma de 
decisiones a nivel 
nacional 

3 
DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE 
PLANEACIÓN (DNP) 

2 

Se considera que el DNP 
asume una posición pasiva 
debido a que suministra 
información a través del 
Grupo de política 
ambiental y desarrollo 
sostenible (adscrito a la 
Dirección de Desarrollo y 
Política Ambiental) 
relacionado con el cambio 
climático. No participa en 
ninguna de las fases del 
POMCA. 

3 

Es de mucho interés para la 
entidad en la medida que se 
actualiza la cuenca en el 
estado actual de los recursos 
naturales renovables, sus 
amenazas y vulnerabilidades. 

2 

Toma decisiones en 
cuanto a la planeación 
nacional. En estos 
temas entra la gestión 
del riesgo como un 
rubro importante en la 
planeación nacional. 
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4 

INSTITUTO DE 
HIDROLOGIA, 

METEOROLOGIA Y 
ESTUDIOS 

AMBIENTALES DE 
COLOMBIA (IDEAM) 

2 

 El IDEAM apoya desde el 
punto de vista técnico y 
científico al Sistema 
Nacional Ambiental. 
Genera conocimiento, 
produce información sobre 
el estado y las dinámicas 
de los recursos naturales y 
del medio ambiente.  No 
participa en ninguna de las 
fases del POMCA. 

2 

Es de mucho interés para la 
entidad en la medida que se 
actualiza la cuenca en el 
estado actual de los recursos 
naturales renovables, sus 
amenazas y vulnerabilidades. 

2 

El IDEAM no tiene una 
influencia mayor, pero 
sus investigaciones 
pueden marcar pauta 
en la toma de 
decisiones a nivel 
nacional 

5 
INSTITUTO 

GEOGRAFICO GUSTIN 
CODAZZI (IGAC) 

2 

Se considera que la 
posición del IGAC frente a 
la actualización del 
POMCA es pasiva ya que 
solo interviene en la 
generación de la 
cartografía básica, la 
entidad no hace presencia 
en ninguna fase del 
POMCA. 

2 

El IGAC considera de mucho 
interés para la entidad la 
actualización del POMCA 
debido a que le permitirá 
obtener un insumo para la 
actualización cartográfica de 
la cuenca. 

3 

Se considera que el 
IGAC tiene mucha 
influencia frente a la 
actualización del 
POMCA. 

6 
 GOBERNACIONES DEL 

TOLIMA Y 
CUNDINAMARCA 

2 
Es apoyo pasivo pues no 
participan activamente en 
el proyecto. 

2 
Su participación es nula lo 
que impide que el proyecto 
se vea como prioridad 

3 

Son agentes de orden 
público y desarrollo. 
Tienen la autoridad 
para la implementación 
de procesos desde el 
punto de vista político. 
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7 

CORPORACIONES 
AUTONOMAS 
REGIONALES: 

CORTOLIMA, CAR 
CUNDINAMARCA 

3 

Son las más importantes 
ya que lideran y 
desarrollan todas las fases 
del proyecto. 

3 

Su interés es alto ya que es 
un tema netamente 
ambiental, de planificación y 
ordenamiento. 

3 

Es alta pues regulan 
los temas ambientales 
en los territorios de su 
jurisdicción. Coordinan 
e implementan junto a 
las entidades 
territoriales los planes 
de manejo y 
ordenamiento, 
especialmente 
ambiental. 

8 PROCURADURIA 2 

El apoyo es pasivo, pues 
es un ente que vigila las 
actuaciones de los 
servidores públicos, de los 
derechos humanos y del 
patrimonio público (temas 
prioritarios en la gestión 
del riesgo).  la 
procuraduría tiene la 
función de priorizar las 
actividades que ocuparán 
la atención de la Entidad 

2 

Le interesan estos planes de 
manejo y ordenamiento para 
fijar las políticas que regulen 
las actuaciones de los 
servicios públicos, las 
políticas de los derechos 
humanos y del patrimonio 
público. 

3 
Entidad con plena 
potestad para tomar 
decisiones. 

9 
DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS (DANE) 

2 

Se considera que el DANE 
asume una posición pasiva 
ya que solo suministra 
información. No participa 
en ninguna de las fases 
del POMCA. 

2 

Por tratarse de la 
actualización del POMCA los 
resultados y principales 
conclusiones pueden aportar 
datos de interés a la entidad. 

1 

Se considera que el 
DANE no tiene ningún 
tipo de influencia frente 
a la actualización del 
POMCA. 
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10 
PARQUES 

NACIONALES 
NATURALES (PNN) 

3 

La posición se refleja en 
un apoyo activo debido a 
que su propósito es dar los 
lineamientos para el uso 
sostenible de los recursos 
naturales. 

3 

Es de gran interés para PNN 
el promover el manejo 
integrado de los recursos 
naturales y de las cuencas 
hidrográficas. 

3 

Se considera que PNN 
brinda pautas  para la 
preservación y 
conservación de las 
cuencas hidrográficas 

11 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
2 

La Agencia Nacional de 
Minería asume una 
posición pasiva. No 
participa en ninguna de las 
fases del POMCA. 

2 
Su participación es pasiva lo 
que impide que el proyecto 
se vea como prioridad 

2 

La Agencia Nacional de 
Minería no tiene mayor 
influencia , pero 
pueden marcar pauta 
en la toma de 
decisiones a nivel 
nacional    

12 
SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
2 

La Secretaría Distrital de 
Ambiente asume una 
posición pasiva no 
participa en ninguna de las 
fases del POMCA   como 
garantía presente y futura 
del bienestar de la 
población; y como requisito 
indispensable para la 
conservación y uso de 
bienes y servicios 
ecosistémicos y valores de 
biodiversidad 

3 

Por tratarse de la 
actualización del POMCA los 
resultados y principales 
conclusiones pueden aportar 
datos de interés a la entidad. 

2 

La secretaria de 
ambiente no tiene 
mucha influencia pero 
implementan, 
promueve, orienta y 
regulan la 
sustentabilidad 
ambiental en la ciudad. 
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13 NODOS REGIONALES 2 

Se evidencia una posición 
pasiva ya que no 
participan activamente en 
el proceso sin embargo 
promueven acciones de 
adaptación al cambio 
climático  

3 

Su interés es alto ya que es 
un tema netamente 
ambiental, de planificación y 
ordenamiento. 

3 

Es un órgano 
importante ya son 
instancias 
interinstitucionales 
nacionales, regionales, 
departamentales, 
locales e 
interdisciplinarias de 
trabajo en las cuales se 
promueven acciones de 
adaptación al cambio 
climático. 

14 ALCALDÍA 2 

Se evidencia una actitud 
imparcial, ya que no 
participan activamente en 
el proceso, sin embargo 
suministran la información 
solicitada en algunas 
ocasiones, son diligentes 
en realizar apoyo logístico 
en cuanto a los espacios 
para realizar los talleres 

2 
Su participación es ocasional, 
lo que impide que el proyecto 
se vea como prioridad 

3 

Tienen la autoridad 
para implementar 
procesos y proyectos 
uno de ellos es el 
POMCA el cual es un 
instrumento de 
planificación de mayor 
jerarquía para la 
elaboración de los 
Planes de desarrollo, 
PBOT, EOT y POT    

15 

UNIDAD MUNICIPAL DE 
ASISTENCIA TECNICA 

AGROPECUARIA 
(UMATA O MEDIO 

AMBIENTE) 

3 

Debido al grado de 
conocimiento que tienen 
sobre el desarrollo de 
proyectos en el área 
ambiental, de 
conservación del medio 
ambiente y recursos 
naturales, por ende 
entienden la importancia 
de los POMCA en su 
Municipio 

2 

Se pueden estar 
desarrollando acciones 
conjuntas, pero dada a las 
obligaciones de su cargo 
muchas veces se ve afectada 
su participación en el proceso  

3 

Es un órgano 
importante ya que 
promueve y apoya a la 
comunidad en 
asistencia técnica 
agropecuaria,  
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16 
SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN 
3 

Se evidencia una actitud 
positiva,  participan en el 
proceso y suministran la 
información solicitada, son 
diligentes en realizar 
apoyo logístico en cuanto 
a los espacios para 
realizar los talleres 

2 

Por tratarse de la 
actualización del POMCA los 
resultados y principales 
conclusiones pueden aportar 
datos de interés a la entidad. 

2 

La secretaria de 
planeación tiene mucha 
influencia ya que 
implementan, los 
planes y proyectos. 

17 SERVICIOS PÚBLICOS 2 

A pesar de tener como uno 
de sus objetivos el generar 
una cultura 
medioambiental para 
garantizar la 
sostenibilidad del recurso 
hídrico en la prestación de 
los servicios públicos, la 
actitud frente al proceso es 
indiferente 

2 

Presenta dificultad a la hora 
de participar, ya que no ve 
importante su papel en el 
desarrollo del proceso,sin 
embargo su participación es 
clave 

2 

Poca capacidad de 
convocatoria y de 
acción frente al 
proyecto. Sin embargo 
se considera un actor 
potencial para el 
cuidado del recurso 
hídrico 

18 

ASOCIACIÓN DE 
JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL 
(ASOJUNTAS) y JUNTAS 
DE ACCIÓN COMUNAL 

(JAC). 

2 

Manifiestan estar a favor 
ya que se consideran 
veedores con conciencia 
colectiva y sentido de 
apropiación por la Gestión 
Ambiental Municipal, 
argumentando ser un 
compromiso entre el 
estado y la comunidad 

3 

Demuestran actitud de 
colaboración, liderazgo, 
sentido de pertenencia y 
manifiestan querer participar 
en el desarrollo del proceso 
de formulación del POMCA  

3 

Es el actor más 
representativo ya  que 
escuchan las peticiones 
de la comunidad las 
cuales son incluidas en 
los planes de desarrollo 
ya que estas 
constituyen un canal a 
través del cual se 
entretejen la mayoría 
de las relaciones con 
los demás actores 
sociales  
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19  CONCEJO MUNICIPAL 2 

Su apoyo es pasivo pues 
no se ha contado con su 
participación en el 
proyecto. 

2 
Su participación es ocasional,  
y no  le da la trascendencia al 
proyecto 

3 

Son los representantes 
de la comunidad 
yconocedores de sus 
verdaderas carencias y 
problemáticas  

20 

JUNTAS Y/O 
ASOCIACIONES  
ACUEDUCTOS 
VEREDALES 

3 

 Ya que son los 
encargados de administrar 
el recurso hídrico , son 
claves en el cuidado, 
conservación y 
preservación de del mismo 

3 

Se encuentran en disposición 
de participar activamente en 
el proceso, aportando 
testimonios, inquietudes y 
algunas sugerencias como 
posibles alternativas para la 
preservación del recurso 
hídrico 

3 

Es un actor organizado 
entre la comunidad, ya 
que lidera y promueve 
el uso adecuado del 
recurso hídrico 

21 
AGREMIACIONES  DE 

CAMPESINOS 
2 

Son organizaciones que 
realizan actividades 
productivas y no ven con 
trascendencia el tema 
ambiental como pilar 
fundamental en su 
quehacer 

2 

La participación es baja, ya 
que su condición de gremio 
tiene finalidades diferentes, 
sin embargo sus 
representantes al unirse y 
participar en algunas 
ocasiones, ven que pueden 
potenciar su actividad  

2 

En el proyecto su 
injerencia no es mucha, 
ya que buscan mejorar 
la calidad de su 
actividad, y su  
proyección llevándolos 
hacer más 
competitivos, para darle 
más valor al sector en 
el que se desenvuelven 
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22 
ASOCIACIONES 
PRODUCTIVAS 

2 

Este actor desde su 
perspectiva no asume con 
credibilidad el impacto que 
genera los POMCA en el 
desarrollo de sus objetivos 

2 
Su participación es escasa y 
el nivel de compromiso no es 
significativo 

2 

 Las asociaciones se 
basa en sólidas 
relaciones comerciales, 
por lo que no ven con 
mucha importancia el 
manejo sostenible de 
los recursos naturales 
renovables no tienen 
poder de decisión en la 
actualización del 
POMCA. 

23 ONG  3 

El apoyo es directo, ya que 
su interés es velar por la 
conservación y 
preservación del medio 
ambiente      pues sus 
conocimientos son 
impulsadores y pueden 
genera un impacto positivo 
para la implementación del 
POMCA. 

3 

Su interés es alto ya que el 
POMCA es un instrumento de 
mayor relevancia para 
preservación y conservación 
en la cuenca  

2 

La influencia es 
moderada debido a que 
si bien son tenidas en 
cuenta sus opiniones 
pero no tienen poder de 
decisión. 

24 VEEDURIAS  3 

Hacen parte de la 
comunidad y ejercen 
vigilancia y control sobre el 
proceso de la gestión 
pública en cuanto al tema 
ambiental. 

3 

Su interés es alto ya que es 
un tema netamente 
ambiental, de planificación y 
ordenamiento 

2 

Su campo de acción no 
es amplio lo cual limita 
su accionar  por tal 
razón no ejercen 
mucha influencia en la 
cuenca 



59 
 

N
U

M
E

R
O

 

A
C

T
O

R
 

P
O

S
IC

IÓ
N

: 
M

a
n
if
e
s
ta

c
io

n
e
s
 o

  
p
u
n
to

s
 d

e
 v

is
ta

 d
e
 u

n
 a

c
to

r 

 f
re

n
te

 a
l 
p
ro

y
e
c
to

. 

A
 f

a
v
o
r:

 (
3
) 

N
e
u
tr

a
l:
 (

2
) 

E
n
 c

o
n
tr

a
: 
(1

) 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

IN
T

E
R

E
S

: 
G

ra
d

o
 d

e
 m

o
ti
v
a
c
ió

n
 y

 

e
x
p
e
c
ta

ti
v
a
s
 q

u
e
 t
ie

n
e
 u

n
 a

c
to

r 

fr
e
n
te

 a
l 
p
ro

y
e
c
to

. 
 

A
lt
o
: 

(3
) 

P
a
rt

ic
ip

a
 y

 d
e
m

u
e
s
tr

a
 m

u
c
h
o
 

in
te

ré
s
 f
re

n
te

 a
l 
p
ro

y
e
c
to

. 
 

M
e

d
io

: 
(2

) 
A

lg
u
n
a
s
 v

e
c
e
s
 p

a
rt

ic
ip

a
 y

 

d
e
m

u
e
s
tr

a
 p

o
c
o
 i
n

te
ré

s
. 

B
a
jo

: 
(1

) 
N

o
 p

a
rt

ic
ip

a
 n

i 
d
e
m

u
e
s
tr

a
 

in
te

ré
s
 f
re

n
e
 a

l 
p
ro

y
e
c
to

. 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

IN
F

L
U

E
N

C
IA

: 
E

s
 l
a
 c

a
p
a
c
id

a
d
 d

e
 

e
je

rc
e
r 

d
e
te

rm
in

a
d
o
 c

o
n
tr

o
l 
s
o
b
re

 

a
lg

u
ie

n
 o

 a
lg

o
. 
 

A
lt
a
: 

(3
) 

E
l 
a
c
to

r 
e
je

rc
e
 a

lt
a
 c

a
p
a
c
id

a
d
  

d
e
 i
n

fl
u

e
n
c
ia

 f
re

n
te

 a
l 
p
ro

y
e
c
to

. 

M
e

d
ia

: 
(2

) 
E

l 
a
c
to

r 
e
je

rc
e
 p

o
c
a
 

c
a
p
a
c
id

a
d
 d

e
 i
n

fl
u

e
n

c
ia

 f
re

n
te

 a
l 

p
ro

y
e
c
to

. 
 

B
a
ja

: 
(1

) 
E

l 
a
c
to

r 
n
o
 t
ie

n
e
 n

in
g
u
n
a
 

c
a
p
a
c
id

a
d
 d

e
 i
n

fl
u

e
n
c
ia

 f
re

n
te

 a
l 

p
ro

y
e
c
to

. 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

25 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 
(PRIMARIA Y 

SECUNDARIA) 

3 

Manifiestan estar a favor 
ya que dentro de su 
formación  permite la toma 
de conciencia de la 
importancia del medio 
ambiente, promoviendo el 
desarrollo de valores y 
nuevas actitudes que 
contribuyan al uso racional 
de los recursos naturales  

2 

A pesar de su quehacer de 
enseñanza y formación sobre 
la importancia de la 
conservación y preservación 
del medio ambiente su 
participación es ocasional 

2 

Tiene poca capacidad 
en la toma de 
decisiones y poca 
influencia frente al 
proyecto. 

26 
INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
2 

Manifiestan estar a favor 
ya que dentro de su 
formación permite la toma 
de conciencia de la 
importancia del medio 
ambiente, promoviendo el 
desarrollo de valores y 
nuevas actitudes que 
contribuyan al uso racional 
de los recursos naturales 
además de intercambio de 
conocimiento con expertos 
y profesionales del tema.  

2 

El interés va enfocado a 
aquellos programas 
académicos o líneas de 
investigación que desarrollan 
la gestión del riesgo o 
problemas ambientales 

2 

Es poca, pues no 
tienen una autoridad 
significativa para la 
toma de decisiones 
referentes a políticas y 
planes de desarrollo. 
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27 
JUNTA 

ADMINISTRADORA 
LOCAL DE SUMAPAZ 

2 

Manifiestan estar a favor 
ya que se consideran 
veedores con conciencia 
colectiva y sentido de 
apropiación por la Gestión 
Ambiental, argumentando 
ser un compromiso entre el 
estado y la comunidad 

2 

Demuestran actitud de 
colaboración, liderazgo, 
sentido de pertenencia y 
manifiestan querer participar 
en el desarrollo del proceso 
de formulación del POMCA 
bajo sus condiciones  

3 

Es uno de los actores 
más representativo ya  
que escuchan las 
peticiones de la 
comunidad las cuales 
son incluidas en los 
planes de desarrollo, 
estas constituyen un 
canal a través del cual 
se entretejen la 
mayoría de las 
relaciones con los 
demás actores sociales  
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3.6.2. Valoración y Priorización de Actores Clave en la Gestión del Riesgo 
 
En el proceso de priorización de actores relacionados con la gestión del riesgo se 
realizó con base en las variables de Influencia, Posición e Interés definidas en la 
metodología. Al respecto, es importante mencionar que las calificaciones de cada 
variable fueron fundamentadas en las descripciones realizadas en la matriz de 
caracterización y valoración. Así, para cada uno de los actores caracterizados, se 
asignó una calificación en cada uno de los ítems que conforman las variables con el 
fin de determinar su relevancia en el proceso del POMCA. 
 

A continuación se presenta una matriz integrada de caracterización y priorización de 
actores en la gestión del riesgo teniendo en cuenta las variables y la escala de 
valoración definida (ver Tabla 25). 
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Tabla 25. Matriz de caracterización y priorización de actores de gestión del riesgo en la cuenca del río Sumapaz.  
Fuente: Presente Estudio 
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1 

UNIDAD 
NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO Y 
DESASTRES 

(UNGRD) 

2 

Es una de las entidades 
más importantes desde la 
gestión del riesgo, sin 
embargo su apoyo al 
proyecto es considerado 
como un apoyo pasivo 
utilizado primordialmente 
como base de datos y 
conocimiento de 
regulaciones. No participa 
en ninguna de las fases del 
POMCA. 

3 

Por tratarse de la 
actualización del POMCA 
los resultados y principales 
conclusiones pueden 
aportar datos de interés a 
la entidad. 

3 

La influencia es muy alta 
pues de acuerdo a sus 
funciones, es quien regula, 
ejecuta y organiza las 
normativas en cuanto a la 
gestión del riesgo 

2 
DEFENSA CIVIL 
COLOMBIANA 

2 

Es una entidad importante 
desde la gestión del riesgo, 
sin embargo su apoyo al 
proyecto es considerado 
como un apoyo pasivo ya 
que no participa en ninguna 
de las fases del POMCA. 

2 

En algún momento de las 
fases del POMCA podrán 
obtener información y 
aportar datos. 

2 

La influencia es media pues 
de acuerdo a sus funciones, 
es quien  participa y brinda 
apoyo en las 
eventualidades. 
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3 
CRUZ ROJA 

COLOMBIANA 
2 

Es una entidad importante 
desde la gestión del riesgo, 
pero su apoyo es leve ya 
que no participa en las 
fases del POMCA. 

2 

Es una entidad que en 
algún momento podrán 
obtener información y 
aportar datos. 

2 

La influencia es media ya 
que de acuerdo a sus 
funciones, es quien  
participa y brinda apoyo en 
las eventualidades 

4 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

BOMBEROS DE 
COLOMBIA 

2 

Es una entidad que hace 
parte Gestión del riesgo, 
pero su apoyo no es 
relevante para el proceso 
ya que no participan. 

1 

Su participación no se ve 
en el proceso lo que hace 
que el proyecto no sea 
importante para esa 
entidad. 

2 

La influencia es alta pues 
de acuerdo a sus funciones, 
es quien participa y brinda 
apoyo en las 
eventualidades de riesgo. 

5 

CONSEJO 
DEPARTAMENTAL 
DE GESTION DEL 

RIESGO Y 
DESASTRES 
(CDGRD) DE 

CUNDINAMARCA 
Y TOLIMA 

3 

Los Concejos 
departamentales son piezas 
claves en la actualización 
del POMCA. No sólo 
apoyan en aportar 
información y datos 
importantes, son ellos 
quienes conocen los 
desastres y problemas en el 
territorio. 

2 

Su participación es pasiva 
lo que impide que el 
proyecto se vea como 
prioridad 

3 

Tienen una influencia 
importante dentro del 
departamento, marcando la 
pauta a nivel departamental 
de las normativas y 
regulaciones existentes. 
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COMITÉ 
MUNICIPAL DE 
GESTIÓN DEL 

RIESGO 

3 

Los Concejos municipales, 
son piezas claves en la 
actualización del POMCA. 
Ya que son los que 
conocen los eventos y 
problemas, buscan 
estrategias de desarrollo 
para manejo y mitigación 
del riesgo. Apoyan en 
aportar información. 

3 
De manera ocasional 
participa y demuestra poco 
interés  

3 

A pesar de su baja 
participación, manejan un 
tema de suma importancia 
para el POMCA 

7 
EJERCITO, 

POLICIA 
AMBIENTAL 

2 

Es una entidad que hace 
parte Gestión del riesgo, 
pero su apoyo no es 
relevante ya que no 
participan en el proceso. 

2 
De manera ocasional 
participan  

1 
Participación muy baja pero 
son un tema importancia 
para el POMCA 

8 

GOBERNACION 
DE 

CUNDINAMARCA 
Y DEL TOLIMA 

2 

Es una entidad que hace 
parte Gestión del riesgo, 
pero no participan en el 
proceso. 

2 
Participa pero demuestra 
poco interés  

3 
Su Participación es baja 
pero manejan un tema de 
prioridad para el POMCA 

9 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL CAR Y 
CORTOLIMA 

3 

Es una entidad que hace 
parte Gestión del riesgo y 
aporta en el proceso del 
POMCA 

3 
Participa Activamente hay 
disponibilidad 

3 
Influencia alta ya que es 
quien aporta al proceso del 
POMCA 
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3.6.3. Mapeo de Actores 
 
En esta actividad se realiza el mapa de actores estratégicos y representativos de la 
cuenca hidrográfica, donde se ubica a cada uno de los actores en un punto del plano 
cartesiano (ver Figura 10), según el resultado del análisis de cada actor.  
 
Este resultado indica cuáles son los actores a los que se les dará mayor prioridad en 
el diseño de la estrategia de socialización y participación.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 10. Plano cartesiano para el mapeo de actores en la cuenca del río Sumapaz. Fuente: Presente 

estudio. 

 
Teniendo en cuenta la metodología adoptada, el plano cartesiano generado es de 
doble entrada en donde cada fila (eje horizontal) esté determinada por los tres grados 
de interés y posición que puede poseer cada actor (Ejemplo: Interés a favor, neutral y 
en contra), y cada columna (eje vertical) está identificada por la influencia de cada 
actor en el proyecto (alta, media y ninguna influencia).  
 
Luego se ubica a cada actor clave en el plano de acuerdo con su nivel de interés, 
posición y grado de influencia, de tal manera que la información obtenida permita 
generar un mapa de actor.  
 
 
 
 
 
 

ALTA 

NINGUNA 

MEDIA 

A FAVOR NEUTRAL EN CONTRA 

INFLUENCIA 

POSICIÓN 

INTERES 
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Tabla 26.Convenciones para ubicación según la valoración en el mapeo de actores sociales en la 
cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio 

ACTOR CONVENCIÓN 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS (DANE) 

 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO (SGC) 

 

PARQUES NACIONALES NATURALES (PNN) 

 

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES DE COLOMBIA (IDEAM) 

 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP) 

 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) 

 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENBLE 

 

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA Y DEL TOLIMA 

 

CORPORACIONES AUTONOMAS 
REGIONALES:CORTOLIMA, CAR CUNDINAMARCA 

 

PROCURADURIAS 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
 

NODOS REGIONALES 

 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

ALCALDÍA 

 

UMATA O MEDIO AMBIENTE 

 

J 

H 

E 

G 
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ACTOR CONVENCIÓN 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

 

ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL (JAC). 
ASOJUNTAS. 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

JUNTAS Y/O ASOCIACIONES  ACUEDUCTOS VEREDALES 

 

AGREMIACIONES DE CAMPESINOS 

 

ASOCIACIONES PRODUCTIVAS 

 

ONG 

 

VEEDURÍAS 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS (PRIMARIA Y SECUNDARIA) 

 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

 
 

3.6.3.1. Mapeo de Actores Clave Influencia Vs. Posición 
 
Según la cantidad de actores se observa que la influencia de éstos es relevante ya 
que el 60% está en influencia alta, el 30% está en influencia media y el 10% en 
ninguna influencia, mientras que la posición de los actores frente al proyecto está en 
un 30% a favor y un 70% en forma neutral (ver Figura 11). 
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Figura 11.Mapa de actores clave Influencia Vs. Posición en la cuenca. 

Fuente: Presente estudio. 

 
En este contexto, es necesario reforzar la posición de algunos actores ya que es 
importante su participación en los espacios diseñados para la interacción con la 
comunidad en el proceso del POMCA. 
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3.6.3.2. Mapeo de Actores Clave Influencia Vs. Interés 
 
En este mapeo los actores tienen un alto índice de influencia mientras que en el 
interés está un 50% en nivel alto y un 50% en nivel medio (Figura 12) por lo cual se 
debe reforzar el interés de los actores en la fase de diagnóstico.  
 

 

 
 

Figura 12.Mapa de actores clave Influencia Vs. Interés en la cuenca. 
Fuente: Presente estudio. 

 
A continuación, se presenta una tabla con las convenciones para la ubicación según 
la valoración en el mapeo de actores de gestión del riesgo. 
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Tabla 27.Convenciones para ubicación según la valoración en el mapeo de actores de gestión del 
riesgo en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio 

ACTOR CONVENCIÓN 

 
UNIDAD NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y 

DESASTRES (UNGRD) 

 

 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA 

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS DE COLOMBIA 

 

 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GESTION DEL RIESGO Y 
DESASTRES       (CDGRD) DE CUNDINAMARCA Y TOLIMA 

 

 

COMITÉ MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 

 

EJERCITO, POLICIA AMBIENTAL 

 

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA Y DEL TOLIMA 

 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL CAR Y CORTOLIMA 

 

CRUZ ROJA COLOMBIANA 

 

 
 

3.6.3.3. Mapeo de Actores de Gestión del Riesgo Influencia Vs. Posición 
 
En la Figura 13 se observa que los actores de gestión del riesgo en cuanto a la 
influencia muestran un 50% de influencia alta y un 50% de influencia media, mientras 
que en la posición siempre muestra un 40% a favor y un 60% en posición neutral 
frente al POMCA. 
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Figura 13.Mapa de actores de gestión del riesgo Influencia Vs. Posición en la cuenca. 

Fuente: Presente estudio. 

 

3.6.3.4. Mapeo de Actores de Gestión del Riesgo Influencia Vs. Interés 
 
En la Figura 14 se observa que la influencia frente al proyecto en los actores de 
gestión del riesgo es del 60% en influencia alta, 20% en influencia media y 10% en 
ninguna influencia, mientras que en el interés se muestra el 80% de interés medio, un 
10% en interés alto y un 10% en ningún interés, por lo cual se debe reforzar el interés 
en el proyecto para los actores de gestión del riesgo.  
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Figura 14. Mapa de actores de gestión del riesgo Influencia Vs. Interés en la cuenca. 

Fuente: Presente estudio. 
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3.7. RECOMENDACIONES INICIALES SOBRE HERRAMIENTAS DEL DIALOGO. 
 
En esta etapa se definen las herramientas de diálogo a abordar por tipo de actor, 
teniendo en cuenta la identificación, caracterización y priorización de actores 
realizada. Se propone un alcance general de cada herramienta la cual deberá ser 
retomada y detallada en la estrategia de participación y su respectivo cronograma. 
 

Tabla 28. Herramientas de diálogo con actores en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio. 

TIPO DE ACTOR 
HERRAMIENTA 

RECOMENDADA  
ALCANCE DE LA HERRAMIENTA 

GOBIERNO 

Acercamientos 

Esta herramienta es importante ya que las alcaldías 
municipales son las encargadas de apoyar el trabajo en 
conjunto con los actores sociales y se busca fortalecer y 
propiciar relacionamiento con esta tipología de actores 
generando espacios de comunicación y acuerdos para los 
espacios de participación. Se recomienda realizar un 
acercamiento durante la fase de diagnóstico y cuando así 
lo requiera algún componente temático específico. 

Mesas técnicas 
de trabajo 

Se realizarán mesas técnicas de trabajo cuando así lo 
requiera algún componente temático específico. 

Mensajería de 
correo electrónico 

Con esta herramienta se busca mantener informados a 
todos los actores claves acerca del proceso. Se 
recomienda que se haga de manera constante y que los 
mensajes de correo se construyan con un lenguaje 
concreto y siempre orientado a interés particular de los 
gobiernos municipales. 

Llamadas 
telefónicas 

Con esta herramienta se busca mantener un contacto 
directo con todos los actores claves de las alcaldías y 
demás con el fin de mantener al día en los espacios de 
participación que se desarrollen en el proceso. Se 
recomienda realizar llamadas en cada una de las fases del 
POMCA invitando a toda la comunidad a participar en las 
actividades diseñadas para todo el proceso. 

SOCIEDAD CIVIL Redes técnicas 

Ofrecer espacios de retroalimentación e información a 
academias, centros de investigación, fundaciones y 
técnicos específicos cuando se requiera; al ser este grupo 
conocedor potencial de los temas relacionados con el 
POMCA. 

PRIVADOS 
Boletín 

electrónico 

Generar un espacio de información que incluya los 
avances que se han generado del proceso en cada una de 
las fases. Se recomienda diseñar un boletín electrónico de 
manera concreta para este tipo de actor enfocando el 
interés del mismo en los mensajes que se construyan para 
esta herramienta. 

SECTOR 
PRIMARIO 

(productores) 

Encuentros de 
Participación 

Rural 

Organizar encuentros de participación con las 
comunidades teniendo en cuenta los actores asociados al 
ámbito veredal dentro del trabajo de campo en la fase de 
diagnóstico. Se recomienda esta herramienta ya que es 
importante en la recopilación de información y aportes 
asociados a este ámbito geográfico que se constituye en la 
unidad primaria de análisis dentro de los componentes del 
POMCA. 
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TIPO DE ACTOR 
HERRAMIENTA 

RECOMENDADA  
ALCANCE DE LA HERRAMIENTA 

SECTOR 
SECUNDARIO 

(industrial) 

Mesas 
de trabajo 

Realizar reuniones con los grupos de actores claves con la 
finalidad de llegar acuerdos y recoger opiniones en torno a 
los productos específicos y que estas sean programadas, 
sirviendo también como canal de recepción de inquietudes 
y propuestas de los actores que participan en estas mesas. 

TERCER SECTOR 
(servicios) 

Boletín 
electrónico 

Generar un espacio de información que incluya los 
avances que se han generado del proceso en cada una de 
las fases. Se recomienda diseñar un boletín electrónico de 
manera concreta para este tipo de actor enfocando el 
interés del mismo en los mensajes que se construyan para 
esta herramienta. 

MIXTOS 

Boletín 
electrónico 

Espacio de información que ofrezca los avances que se 
han generado de los procesos en cada una de las fases.                               
Se debe diseñar y construir de manera específica para 
este tipo de actor evitando informaciones extensas y 
enfocando el interés de este tipo de actores en los 
mensajes que se construyan para esta herramienta. 

Mesas 
de trabajo 

Generar reuniones ejecutivas con grupos de actores claves 
en intereses comunes con la finalidad de propiciar 
acuerdos y recibir aportes en torno a los productos 
específicos en la que estas sean programadas, sirviendo 
también como canal de recepción de inquietudes y 
propuestas de los actores que participan en estas mesas. 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

Encuentros de 
Participación  

Rural 

Organizar encuentros de participación con las 
comunidades teniendo en cuenta los actores asociados al 
ámbito veredal dentro del trabajo de campo en la fase de 
diagnóstico. Se recomienda esta herramienta ya que es 
importante en la recopilación de información y aportes 
asociados a este ámbito geográfico que se constituye en la 
unidad primaria de análisis dentro de los componentes del 
POMCA. 

Cartelera 
Mural 

Medio informativo para dar a conocer a la comunidad 
presente en la cuenca los avances, programaciones 
específicas y actividades a desarrollar cuando así se 
requiera en el proyecto. 

ACTORES DE 
GESTION DEL 

RIESGO 
Redes técnicas 

Ofrecer espacios de retroalimentación e información a 
academias, centros de investigación, fundaciones y 
técnicos específicos de la gestión del riesgo cuando se 
requiera; al ser este grupo potencialmente conocedor de 
los temas relacionados con el POMCA.  
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TIPO DE ACTOR 
HERRAMIENTA 

RECOMENDADA  
ALCANCE DE LA HERRAMIENTA 

TODOS LOS 
ACTORES 

Sección de 
contenido web 

Generar espacios en las páginas web de las corporaciones 
en donde se incorpore de manera específica la información 
de los avances oficiales de cada una de las fases del 
proyecto. 

Encuentros de 
actores por 

afinidad 
geográfica. 

(Local – Zonal) 

En esta herramienta es importante los espacios donde los 
actores según sus intereses generan opiniones e 
intercambio de ideas y los llevan a consensos y acuerdos 
dentro del ámbito municipal (Local – Zonal).                                                                   
Esta herramienta debe contribuir con el cumplimiento del 
número de espacios de participación previstos, así como 
también podrá ser un espacio para acercarse a los actores 
en cada municipio cuando así se requiera. 

Comunicación 
escrita 

Herramienta permanente de diálogo con los actores, este 
permite informar sobre todo el proceso y mantener una 
comunicación formal que en ocasiones es indispensable 
para el relacionamiento, particularmente con actores 
institucionales y privados. 

Diálogos 
telefónicos 

Es una herramienta sumamente importante y privilegiada 
sobre todo para los actores de base comunitaria, no 
obstante, es la herramienta de más fácil acceso y que será 
siempre efectiva para contactar los actores.                                                                      
Se recomienda que la intención de su uso sea permanente 
para mantener diálogos personalizados con los actores 
claves de la cuenca. 

 

4. ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 
 

En la elaboración de la estrategia de participación para el ajuste del POMCA río 
Sumapaz , se tuvieron en cuenta los lineamientos establecidos para tales propósitos 
en la Guía Técnica para la Formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas (MADS, 2014), incluyendo los objetivos, la metodología el 
fundamento conceptual de la estrategia, los destinatarios, lo medios, mensajes y 
herramientas para el diálogo, la propuesta para la estructura organizativa y de 
participación del POMCA, el plan de medios, la aplicación de la estrategia para cada 
fase, la evaluación de impacto y seguimiento y el cronograma correspondiente.  
 

4.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Promover la participación de los actores con incidencia en la cuenca a través de 
instrumentos que permitan aportar en la construcción de las diferentes fases del 
POMCA a partir de las experiencias y expectativas de los actores. 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Generar espacios de participación que permitan a los actores involucrarse y aportar 
conocimiento en cada una de las fases del POMCA.  
2. Definir el proceso de conformación del Consejo de Cuenca integrando los 
lineamientos establecidos en la resolución 509 del año 2013 emitida por el MADS.  
3. Definir las herramientas, medios y mensajes que serán implementados en la 
estrategia con el fin promover la participación de los actores en el proceso de 
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conformación del Consejo de Cuenca para el ajuste y actualización del POMCA 
Sumapaz.  
4. Motivar y sensibilizar a los actores sociales clave en los diferentes espacios de 
participación facilitando su apropiación y conocimiento de las realidades de la cuenca. 
5. Resaltar la importancia del consejo de cuenca como instancia participativa, 
consultiva y representativa de los actores. 
 
4.3. METODOLOGÍA 
 
La participación comunitaria en el ámbito de los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas, busca generar espacios de encuentro, reconocimiento y análisis conjunto 
entre las comunidades que allí habitan. Por ende, se hace necesario generar espacios 
de socialización, consulta, acuerdos, toma de decisiones y seguimiento por parte de 
los organismos involucrados.  
 
Se establece que la metodología de la Estrategia de Participación planteada para la 
formulación del POMCA del río Sumapaz, se desarrollará a través de tres fases: (1) 
planeación de actividades; (2) implementación de la estrategia, evaluación de 
resultados y (3) retroalimentación.  
 
La primera fase, consiste en una recopilación de información sobre la cuenca y los 
actores sociales que la integran; incluye el diseño de actividades y la formulación de 
la estrategia en cada fase. En la segunda fase, se desarrolla la implementación de la 
estrategia incluyendo los escenarios y mecanismos de participación. Finalmente, en la 
tercera fase, se evalúan los resultados obtenidos, se realiza una retroalimentación y 
de considerarse necesario, se ajusta la estrategia de participación.  
 

 
 

Figura 15. Fases planteadas para el desarrollo de la estrategia de participación para el POMCA río 
Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 

 
El planteamiento de la estrategia de participación establecida para el POMCA del río 
Sumapaz, consiste en promover la participación de los actores claves identificados, 
con el propósito de llegar a las comunidades que habitan en la cuenca y fortalecer las 
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buenas prácticas ambientales que deben desarrollar, ya que de una u otra forma se 
benefician de dicha cuenca.  
 
Fase I: Planeación de Actividades. 
 
Durante esta fase, se desarrollan las actividades que determinan la estrategia de 
participación en cada una de las fases del POMCA del río Sumapaz, con base en los 
resultados del análisis de actores. 
 

 Recopilación de información: En primer lugar, se elabora una lista de chequeo en 
la cual se registra parte de la información que se considera necesaria sobre la 
cuenca; seguidamente se realizan gestiones institucionales con las alcaldías de 
los municipios que hacen parte de la cuenca, las parroquias, instituciones 
educativas y organizaciones que puedan tener información relevante para el 
proceso. (ver anexo 2: Lista de Chequeo). La información se sistematiza y 
consolida con el fin de generar una base de datos con los actores relevantes.  

 Socialización del Proyecto – Acercamiento Inicial con los Actores: En esta etapa, 
se programan talleres de socialización con el propósito de adquirir información 
adicional a la obtenida a través de las listas de chequeo y las gestiones 
interinstitucionales. 

 Identificación y caracterización de actores sociales: En este aspecto y con el 
propósito de tener en cuenta las diferencias existentes entre los actores sociales, 
la estrategia consiste en identificar y caracterizar los actores por el interés, poder 
e influencia que presenten al participar durante el proceso de formulación del 
POMCA del río Sumapaz.  

 Diseño de la estrategia y delimitación de actividades: En esta fase, se definen las 
actividades y herramientas a desarrollar en cada etapa del proceso, las cuales 
permiten establecer el estado actual de los recursos, problemáticas y el rol 
ejercido por los actores, y determinar los lineamientos para conformar el Consejo 
de Cuenca.  

 
Fase II: Implementación de la Estrategia 
 
En esta fase, se desarrollan las siguientes actividades: 
 

 Ejecución de escenarios y mecanismos de participación: De acuerdo con lo 
establecido en la Estrategia de Participación, en este espacio se aplican los 
mecanismos de participación previstos según los tiempos establecidos y se lleva 
registro de todas las actividades para su posterior estudio.  

 Distribución de material divulgativo: Se plantea distribuir material divulgativo con 
la información del POMCA en sus diferentes fases.  

 Consolidación de los resultados de la estrategia en cada fase: En este contexto, 
se prevé consolidar y analizar la implementación de la estrategia en cada una de 
las fases del POMCA del río Sumapaz.  

 
Fase III: Evaluación de Resultados y retroalimentación 
 
Durante esta etapa, se evalúan los resultados de la estrategia de participación, se 
retroalimentan dichos resultados y de considerarse necesario, se realizan los ajustes 
correspondientes. 
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 Definición de indicadores para la evaluación de impacto y seguimiento: En este 
aspecto, se establecen los indicadores para la evaluación de impacto y 
seguimiento de acuerdo a las actividades planteadas en el diseño de la estrategia. 

 Evaluación de impacto y seguimiento: con el propósito de determinar el éxito de la 
estrategia de participación, se plantea evaluar el impacto de la misma en cada 
una de las fases del POMCA. Lo anterior, con el objetivo de establecer si tanto la 
convocatoria como la participación de los actores sociales ha sido efectiva y de 
esta forma continuar con el proceso. 

 
Por lo anterior, se pretende establecer espacios de interlocución a través de 
instancias como el Consejo de Cuenca. 

 
A continuación, se relacionan las actividades a lograr en cada fase (ver Tabla 29): 
 

Tabla 29.Actividades a desarrollar con los actores sociales clave durante cada fase del POMCA río 
Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio 

FASE ACTIVIDADES 

Aprestamiento 

-Visitas de acercamiento a cada una de las alcaldías con el fin de 
solicitar información preliminar. 
- Talleres de socialización actualización y ajuste del Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCA) río 
Sumapaz. 
- Participación en los talleres de socialización durante esta etapa. 
- Aporte de información a cada uno de los componentes 
establecidos en el desarrollo del proyecto. 
 

Diagnóstico 

- Participación en los escenarios de socialización durante esta 
etapa. 
- Coordinar los espacios de conformación del consejo de cuenca. 
- Elección del consejo de cuenca. 
- Espacios de participación para la caracterización de la cuenca. 
 

Prospectiva y Zonificación 
Ambiental 

- Elaboración de la convocatoria y logística en los escenarios de 
participación en esta fase. 
-Aportes en la construcción de los escenarios al exponer sus ideas 
para la elaboración del modelo de ordenamiento ambiental. 
 

Formulación 

- Participación en la convocatoria y logística en los escenarios de 
participación en esta fase. 
- Elaboración de propuestas argumentadas respecto a las 
actividades o proyectos a ser incluidos dentro del plan de 
ordenamiento (No obstante, esto se limita a los espacios de 
participación diseñados para esa etapa). 
 

 
4.4. FUNDAMENTO CONCEPTUAL DE LA ESTRATEGIA 
 
La experiencia indica que el Diagnóstico Rural Participativo es el mecanismo más 
acorde para aplicar a la formulación del POMCA del río Sumapaz debido que al 
emplear una serie de técnicas diversas genera resultados positivos durante el 
proceso. El Diagnóstico Rural Participativo (DRP) es un método creativo, el cual está 
conformado por “Un conjunto de técnicas y herramientas que permite que las 
comunidades hagan su propio diagnóstico y de ahí comiencen a auto gestionar su 
planificación y desarrollo” (Expósito, 2003). 
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Esta estrategia, como señala Zabala (2006), nació a finales de los años 80 y forma 
parte de la corriente compuesta por diversos enfoques participativos en el campo del 
desarrollo. A pesar de su nombre, el DRP ya no se utiliza sólo para el diagnóstico, 
sino para todas las fases de la vida de un proyecto (Zabala, 2006). 
 
Pese a su designación, el DRP no se usa únicamente en las zonas rurales de una 
región determinada, debido a que las técnicas que este método emplea proporciona 
ventajas para el trabajo en cascos urbanos y todo tipo de intervenciones de desarrollo 
comunitario.  
 
Además del objetivo de impulsar el auto análisis y auto determinación de grupos 
comunitarios, el propósito del DRP es la obtención directa de información primaria o 
de “campo” en la comunidad. Esta se obtiene a través de grupos representativos de 
sus miembros, hasta llegar a un auto diagnóstico acerca del estado de sus recursos 
naturales, su situación económica y social y otros aspectos importantes para la 
comunidad (Expósito, 2003). 
 
Este método, está enfocado a procesar problemas de naturaleza y complejidad 
propios del nivel local.  
 
Complementando lo anterior, el DRP emplea diversos tipos de fuentes para asegurar 
la recopilación y análisis de la información generada. Entre estas, se incluyen revisión 
de datos secundarios, fotografías, imágenes, observación directa de eventos, 
procesos, relaciones entre los asistentes, diagramas, mapas y notas que el equipo 
vaya registrando.  
 
Uno de los propósitos del DRP consiste en “La complementariedad de la información 
recibida por las diferentes fuentes, manteniendo así un cruce de datos que incrementa 
la precisión crítica de análisis (Expósito, 2013). 
 
Además, la intervención de las personas que conforman el equipo facilitador debe ser 
limitada puesto que lo más adecuado en este caso, consiste en favorecer el auto 
análisis de los participantes. No obstante, al aplicar el DRP no se pretende 
únicamente obtener información del grupo o comunidad con la cual se trabaja, sino 
que propende por generar un espacio de auto reflexión al identificar sus problemas y 
posteriormente, formular las soluciones más viables para el proceso de ordenación de 
la cuenca.  
 
En términos generales, el Diagnóstico Rural Participativo se caracteriza por:  
 

 Facilita el intercambio de información y la posterior verificación de la misma por 
los integrantes de la comunidad. 

 Es ideal para determinar relaciones entre sectores como el forestal, ganadería, 
minería, agricultura, educación, salud, sectores productivos entre otros.  

 Genera y provee información desde una perspectiva local.  

 Facilita la participación de hombres, mujeres y demás miembros de la comunidad 
durante todo el proceso. 

 Permite establecer un contacto directo entre quienes planifican, el equipo 
facilitador y la comunidad. 

 Actúa como medio de comunicación entre los participantes, determinando sus 
intereses y problemáticas comunes.  
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En conclusión, el DRP es un proceso de investigación y recolección de información 
que busca incluir las perspectivas de todos los grupos involucrados; funciona como 
medio de comunicación entre los participantes que tengan problemáticas en común y 
lograr su identificación con los procesos. 
 
4.5. DESTINATARIOS DE LA ESTRATEGIA  
 
La estrategia de participación que se plantea involucra a todos los actores sociales 
que de una u otra forma tengan incidencia en la cuenca, tales como instituciones, 
autoridades ambientales, actores con influencia social, económica, líderes de la 
región y a la población en general tanto del área rural como del casco urbano (ver 
Anexo No. 5: Matriz de identificación de actores). 
 

4.5.1. Instituciones Educativas 
 
Dentro de su formación permite la toma de conciencia de la importancia del medio 
ambiente, promoviendo el desarrollo de valores y nuevas actitudes que contribuyan al 
uso racional de los recursos naturales dentro de estas se encuentran, colegios y 
escuelas rurales.  
 

4.5.2. Entidades Públicas  
 
Las entidades públicas son organismos que pertenecen al Estado, estas instituciones 
producen o suministran los llamados servicios colectivos, tales como educación, 
justicia, defensa, entre otros, y cuyo financiamiento proviene, básicamente, del cobro 
de impuestos y/o contribuciones obligatorias, entre ellas se encuentran, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, las gobernaciones de Cundinamarca y el 
Tolima, CAR, CORTOLIMA, las alcaldías municipales (16 de Cundinamarca y 4 del 
Tolima), procuraduría, contraloría entre otras 
 

4.5.3. Asociaciones o Agremiaciones Campesinas 
 
Son agrupaciones cuyo objetivo es promover sus intereses económicos o sociales 
independientemente de su situación jurídica o grado de formalización, entre estas se 
encuentran las asociaciones familiares, agremiaciones de campesinos, asociaciones 
de productores agropecuarios entre otras. 
 

4.5.4. Juntas de Acción Comunal 
 
Las Juntas de Acción Comunal (J.A.C) son organizaciones o grupos civiles que 
incentivan la participación de las de las comunidades entre ellas se encuentran, 
presidentes de ASOJUNTAS y juntas de acción comunal en los municipios del 
departamento de Cundinamarca y Tolima. 
 

4.5.5. Organizaciones No Gubernamentales – ONG´S  
 
La Organizaciones no Gubernamentales son entidades privadas sin ánimo de lucro 
que dedican su labor a mejorar la calidad de vida de las comunidades, proteger el 
medio ambiente, fomentar el desarrollo sostenible entre otras; en los municipios se 
encontraron varias ONGs ambientales.  
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4.5.6. Veedurías 
 
Es el mecanismo democrático de representación que le permite a las personas y a las 
diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública. Se 
encontraron varias veedurías ambientales en los municipios. 
 

4.5.7. Parroquias. 
 
Se identificaron las parroquias de los municipios que pertenecen a la cuenca. 
 

4.5.8. Asociaciones Productivas 
 
Las organizaciones productivas son aquellas organizaciones económicas en donde se 
combinan diferentes factores de producción de bienes o servicios, esto con el fin de 
satisfacer las necesidades y obtener beneficios económicos, dentro de estas se 
encuentran, asociaciones de productores agropecuarios, cooperativas, asociaciones 
de mujeres, asociaciones de artesanos, asociación de familias rurales y asociación de 
mercados campesinos entre otros. 
 

4.5.9. Instituciones de Educación superior 
 
Dentro de su formación permite la toma de conciencia de la importancia del medio 
ambiente, promoviendo el desarrollo de valores y nuevas actitudes que contribuyan al 
uso racional de los recursos naturales además de intercambio de conocimiento con 
expertos y profesionales del tema; incluye, universidades, públicas y privadas y el 
SENA en los diferentes municipios del departamento de Cundinamarca y de Tolima. 
 

4.5.10. Oficinas, empresas o personas prestadoras de Servicios Públicos  
 
Específicamente personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado. 
Son los encargados de administrar el recurso hídrico y son actores clave en el 
cuidado, conservación y preservación de del mismo dentro de estos se encuentran, 
los acueductos municipales, y asociaciones de acueductos veredales. Uno de sus 
objetivos el generar una cultura medioambiental para garantizar la 
sostenibilidad del recurso hídrico en la prestación de los servicios públicos.  
 

4.5.11. Gestión del Riesgo 
 
Apoyan en aportar información y datos importantes, son ellos quienes conocen los 
desastres y problemas a nivel local en cada municipio a continuación encontramos 
actores nacionales de la gestión del riesgo, Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo, 
Cruz Roja Colombiana, Defensa Civil Colombiana, Dirección nacional de bomberos, 
Servicio Geológico Colombiano, Actores Departamentales de la Gestión del Riesgo, 
Gobernaciones de los Departamentos de Cundinamarca y Tolima, Defensa Civil 
Colombiana Seccional Tolima entre otras.  
 
Dentro de los actores municipales de la gestión del riesgo encontramos: 
 
Alcaldías Municipales (un comité de gestión del riesgo), Bomberos Voluntarios, 
Comités Municipales de la Gestión del Riesgo y Desastres, Defensa Civil, Ejército 



82 
 

Nacional, Policía Nacional – Policía Ambiental, Profesional designado del área de 
riesgo de la alcaldía, Cruz roja, Organismos de socorro y seguridad, Hospitales 
 
4.6. MEDIOS, MENSAJES Y HERRAMIENTAS PARA EL DIÁLOGO 
 
A través de la interlocución con los actores sociales involucrados en el proceso, se 
pretende estimular y fortalecer la participación activa de estos durante la formulación 
del POMCA. En estas discusiones, se utilizará la cartografía social permitiendo de 
esta forma, determinar la identidad y el reconocimiento que tienen sobre la región. 
Sumado a lo anterior, se planea utilizar herramientas de diálogo que se relacionan en 
la Tabla 30. 
 

Tabla 30. Medios, mensajes y herramientas para el diálogo en el POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio. 

FASE APRESTAMIENTO 

Medios Herramientas de Diálogo 

- Se realizaron 20 oficios de citación 
personalizadas dirigidas a los actores 
identificados invitándolos a participar en los 
talleres de socialización. 
- Material impreso para los municipios 
(folletos). 
- Cartelera mural 
- Convocatoria telefónica. 
- Mensajería de correo electrónico. 

- Se realizaron veinte (20) visitas de acercamiento 
a las alcaldías municipales, elaboración y entrega 
de oficios de convocatorias escritas, envíos de 
convocatorias a través de correos electrónicos. 
- Se desarrollaron tres (3) reuniones de 
acercamiento con los alcaldes de los diferentes 
municipios de la cuenca, para informarles sobre el 
proceso a desarrollar 
- Se llevaron a cabo 18 talleres de socialización de 
la Fase de Aprestamiento en 15 Municipios de la 
cuenca. 
- Cartografía, Material de apoyo por componente         
en cantidad (80). 
- Listados de asistencia, registro fotográfico 

FASE DIAGNÓSTICO 

Medios Herramientas de Diálogo 

- Material impreso (folletos informativos) para 
los municipios.  
- Material informativo impreso (folletos). 
- Boletín electrónico. 
- Oficios de citación dirigidos a los actores a 
participar en la conformación del consejo de 
cuenca. 
- Convocatoria pública en un diario de 
circulación regional convocando a los 
actores sociales a postularse y participar en 
el proceso de elección y conformación del 
Concejo de Cuenca. 
- Kit (esfero, gorra, agenda) 

- 20 Acercamientos Institucionales 
- 5 Talleres de Diagnóstico Participativo 
- 20 Espacios de socialización para informar a los 
actores sobre la elección del consejo de cuenca, 
requisitos, tiempos etc… 
- 5 Espacios de participación para la 
caracterización de la cuenca 
 

FASE PROSPECTIVA Y ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

Medios Herramientas para el Diálogo 

- Material impreso para los municipios.  
- Paquetes de material informativo. 
- Convocatoria pública personalizada dirigida 
a los integrantes del Concejo de Cuenca. 

- 5 Jornadas de socialización de Construcción de 
escenarios.  
- 5 Espacios de socialización de resultados de 
prospectiva y zonificación ambiental - Consejo de 
Cuenca.  
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FASE FORMULACIÓN 

Medios Herramientas para el Diálogo 

 
- Convocatoria pública personalizada a los 
talleres y espacios de socialización. 
- Material impreso para los municipios.  
 
 

 
- 5 Talleres de Formulación. 
- 5 Espacios de socialización de resultados de la 
formulación del Consejo de Cuenca.  
- 1 Encuentro de actores (Consejo de Cuenca). 
 

FASE EJECUCIÓN 

Medios Herramientas para el Diálogo 

 
- Convocatoria pública personalizada a los 
talleres y espacios de socialización.  
 

 
- 1 Espacio de socialización de resultados 
ejecución, Consejo de Cuenca. 
 

FASE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Medios Herramientas para el Diálogo 

 
- Convocatoria pública personalizada a los 
talleres y espacios de socialización. 

 
-Talleres de Seguimiento y Evaluación. 
- 1 Espacio de socialización de resultados o avance 
de seguimiento y evaluación, consejo de Cuenca. 
 

 
4.7. PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y DE PARTICIPACIÓN 
 
De acuerdo con los lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS, será el Consejo de Cuenca el ente consultivo y representativo de 
los actores sociales clave para acompañar el proceso de diseño, formulación y 
ejecución del POMCA en cada una de las fases que lo conforman. A continuación, se 
establece la propuesta de estructura organizativa: 
 

 
Figura 16.Propuesta de estructura organizativa para la estrategia de participación del POMCA río 

Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 
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4.8. PLAN DE MEDIOS 
 
Partiendo de los requerimientos propios de cada fase para la formulación del POMCA 
del río Sumapaz, este plan de medios pretende informar apropiadamente a los 
actores involucrados en el proceso y facilitar su participación durante el mismo. En 
este aspecto, se mencionan a continuación los diferentes medios implementados con 
el propósito de informar. Cabe anotar que se va a tener en cuenta en cada una de las 
fases del Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica POMCA. 
 

4.8.1. Pendón 
 
Durante la realización de cada jornada de socialización, se utiliza un pendón diseñado 
para su uso en toda el área de la cuenca (ver Figura 17), el cual se ubica en un lugar 
estratégico con el fin de hacerlo visible durante cada taller programado.  
 

 
 

Figura 17.Diseño de pendón para divulgación del POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 
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4.8.2. Medios de Convocatoria y Difusión de Información 
 
Con el fin de lograr la mayor cantidad posible de asistentes a cada actividad durante 
las Fases de Aprestamiento y Diagnóstico, se implementarán los siguientes medios 
(escrito, telefónico y radial). 
 

4.8.3. Convocatoria escrita 
 
Este instrumento es básico para informar a los actores en torno a la evolución del 
proceso y hacerlos partícipes de las actividades programadas durante las fases del 
POMCA. Éstos se tramitan a través de cada corporación, se entregan con suficiente 
tiempo de anticipación y se efectúan las respectivas entregas y llamadas telefónicas a 
los actores con el propósito de recordar y confirmar la asistencia a cada evento.  
 

4.8.4. Convocatorias Radiales 
 
La nota radial se realiza a través de las emisoras locales, con el objetivo de reforzar la 
convocatoria a los actores sociales y particularmente para aquellos líderes que no 
tengan conocimiento del proceso. Se realizarán especialmente en la fase de 
diagnóstico para la conformación del consejo de cuenca.  
 

4.8.5. Folletos 
 
Se diseñó un folleto informativo para uso en los espacios de participación (ver Figura 
18 y Figura 19). Es de anotar que el contenido de los folletos cambiará de acuerdo a 
la fase del POMCA en la cual se llevará a cabo los procesos de participación. 
 

 
Figura 18. Diseño de folleto para divulgación del POMCA río Sumapaz. (Lado A). 

Fuente: Presente estudio. 
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Figura 19.Diseño de folleto para divulgación del POMCA río Sumapaz. (Lado B). 
Fuente: Presente estudio. 

 

4.8.6. Afiches Informativos 
 
Se diseñó un afiche como instrumento de divulgación (ver Figura 20) para su uso en 
todas las fases del POMCA, el cual también puede ser usado para las convocatorias 
mediante su fijación en sitios estratégicos (ver Figura 21). 
 

 
 

Figura 20.Diseño de afiche para divulgación del POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 
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Figura 21. Afiche fijado para divulgación del POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 

 

4.8.7. Boletín electrónico 
 
Este instrumento tiene como propósito generar un espacio de información que incluya 
los avances en el proceso para cada una de las fases. Se recomienda diseñar un 
boletín electrónico de manera concreta para este tipo de actor enfocando el interés 
del mismo en los mensajes que se construyan para esta herramienta. 
 
Redes técnicas: Ofrecen espacios de retroalimentación e información a academias, 
centros de investigación, fundaciones y técnicos específicos cuando se requiera dado 
que éste es un grupo conocedor potencial de los temas relacionados con el POMCA.  
 

4.8.8. Mensajería de correo electrónico  
 
Con esta herramienta se busca mantener informados a todos los actores claves 
acerca del proceso. Se recomienda que se haga de manera constante y que los 
mensajes de correo se construyan con un lenguaje concreto y siempre orientado a 
interés particular de los gobiernos municipales.  
 
4.9. LA ESTRATEGIA EN CADA FASE 
 

4.9.1. Fase de Aprestamiento 
 
En esta fase preparatoria del POMCA se define el plan de trabajo, la identificación, 
caracterización, y priorización de actores, la cual consiste en conocer qué tipo de 
personas, organizaciones, o entidades, tienen incidencia de forma positiva o negativa 
en la cuenca; de esta manera su participación es indispensable en el proceso ya que 
tienen conocimiento sobre su territorio. 
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4.9.1.1. Recolección de Información 
 
La metodología que se utilizó inicialmente fue la elaboración de oficios dirigidos a las 
alcaldías Municipales donde se informaba sobre el ajuste y actualización del Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica POMCA del río Sumapaz,  solicitando a 
su vez  información de bases de datos de actores sociales, también se elaboraron 
oficios solicitando información específica sobre cada uno de los Municipios (lista de 
chequeo), Posteriormente se realizaron acercamientos  a cada una de las alcaldías 
Municipales para acabar de recolectar información.  
 

4.9.1.2. Reuniones con Alcaldes 
 
Se realizaron reuniones dirigidas a los alcaldes (ver Tabla 31), pero debido a los 
compromisos éstos delegaron representantes como los jefes de planeación, jefes de 
UMATA y ediles entre otros, esto con el propósito de dar a conocer el proceso de 
ajuste y actualización del POMCA del río Sumapaz. 
 

Tabla 31.Reuniones realizadas durante la fase de aprestamiento del POMCA río Sumapaz. 
Fuente: Presente Estudio. 

LUGAR MUNICIPIO PROPÓSITO 

Dirección Regional Alto 
Magdalena 

Nilo 
Agua de Dios 

Ricaurte 

Dar a conocer el ajuste y 
actualización del POMCA del 
río Sumapaz, y coordinar con 

un enlace delegado de la 
alcaldía la logística para la 

realización de los talleres de 
identificación de actores 

Biblioteca Municipal Município 
de Venécia 

Venecia 
Cabrera 
Pandi 

Cámara de Comercio 
Municipio de Fusagasugá 

Fusagasugá 
Arbeláez 
Tibacuy 

San Bernardo 
Pasca 

Granada 
Silvania 

Localidad 20 Sumapaz Ediles localidad 20 

 

4.9.1.3. Convocatoria escrita y telefónica 
 
Se realizó la elaboración y entrega de convocatoria escrita, llamadas telefónicas a 
cada uno de los líderes comunales, concejales, jefes de planeación, jefes de servicios 
públicos, Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA), acueductos 
entre otros de los 20 Municipios de la cuenca del río Sumapaz. 
 

4.9.1.4. Talleres de socialización e identificación de actores  
 
Se realizaron 18 talleres de "Identificación de conflictos, fortalezas, potencialidades y 
localización en la cuenca” (ver Tabla 32). 
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Tabla 32. Talleres de "Identificación de conflictos, fortalezas, potencialidades y localización en la 
cuenca” realizados en la fase de aprestamiento del POMCA río Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio. 

MUNICIPIO VEREDAS CONVOCADAS FECHA LUGAR PARTICIPANTES 

RICAURTE 
 

La Virginia, El Paso, 
Limoncitos, 

8/09/2016 
Escuela el 

Paso 
38 

Callejón, Casa Blanca, 
Cumaca 

8/09/2016 
Escuela Casa 

Blanca 
18 

NILO 

Tolemaida, La Sonora, 
Aguade Diosito, San 

Gerónimo, Los Curos, 
Buenos Aires, Bella Vista, 

San Bartolo, Pajas Blancas, 
Balunda, La Esmeralda, 

Batavia, Cobos, Limones, 
Cajón, Pradito, La Palmita, 

Belén,  

18/09/2016 
Salón 

comunal 
ASOJUNTAS 

25 

VENECIA Grande Alta, El Diamante. 29/09/2016 
Casa de la 

Cultura 
26 

PANDI 

La Loma, Buenos Aires, El 
Guarumo, Sabana Larga, 
San Miguel,Santa Helena 

Alta, Mercadillo, El Caucho, 
El Caracol, Santa Helena 
Baja, Guacanonzo Alto, 

Guacanonzo Bajo,  

30/09/2016 
Escuela 

Panamericana 
29 

CABRERA. 

Las Aguilas, Núñez, Santa 
Rita, Santa Marta, Peñas 

Blancas, Quebrada Negra, 
Alto Ariari, Paquilo, Santa 
Lucia, Canada, Hoyerias, 

San Isidro, La Playa, Pueblo 
Viejo, La Cascada, Bajo 

Ariari 

30/09/2016 
Escuela 

Panamericana 
40 

AGUA DE DIOS 
Ibañez, El Hobal, Malachi, 

Centro, La Puna. 
05/10/2016 

Biblioteca 
Municipal 

4 

SILVANIA 

Subia, Agua Bonita, Victoria 
Alta, Noruega, Santa Rita, 

San Luis, Panamá, 
Quebrada, Honda, 

Azafranal, Loma Alta, 
Jalisco, San José, Yayata, 

Centro. 

14/10/2016 
Salón 

Comunal 
Kennedy 

26 

PASCA 

Corrales, El Carmen, La 
Cajita, Quebradas, 

Colorados Alto, Colorados 
Bajo, Juan Viejo, Guchipas, 
LazaroFonte, El Tendido, La 

Mesa, Sabaneta, Saldua, 
Santa Teresita, El Retiro, El 

Obal, Costa Rica, La 
Argentina, Juan XIII, La 

Esperanza, San Rafael, San 
Pedro, Boca de Monte, El 

Zaque, San Joaquin, Alto del 
Molino, Altagracia, Sardinas, 

Providencia, San Pablo. 

14/10/2016 
Salón de 

Acueducto El 
Bosque 

25 

TIBACUY 
El Cairo, Bateas, El Mango, 

San Luis y Chisque, 
Piedrancha, San José, La 

19/10/2016 
Salón del 
Concejo 

19 
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MUNICIPIO VEREDAS CONVOCADAS FECHA LUGAR PARTICIPANTES 

Vuelta, San Francisco, 
Capotes, La Escuela, La 

Vega, Naranjal, San Vicente, 
Calandaima, Albania, La 

Portada, La Cajita, Siberia, 
La Gloria, Caracolí, Casco 

Urbano Cumaca. 

ARBELAEZ 

Salitre, San Roque, San 
Miguel, Santa Barbara, Hato 
Viejo, San Luis, San Jose, 
San Antonio, Santa Rosa, 

San Patricio, Casco Urbano. 

20/10/2016 
Casa de la 

Cultura 
12 

SAN BERNARDO. 

El Pilar, Santa Marta, 
Pirineos, Las Vegas, La 

Graciela, El Dorado, 
Honduras, El Diamante, 
Agua negra, San Miguel, 

Portones, El Carmen, 
Quecos, Aguamarilla, 

Alejandria, San Francisco, El 
Tulcan, San Antonio, Los 
Andes, Laurel Alto, Santa 

Rita, Laurel Bajo 

22/10/2016 
Casa de la 

Cultura 
15 

ICONONZO 

Alto de Icononzo, Boqueron, 
Buenos Aires, Canada 

Escocia, Cuba, El Meson, 
Paramitos, Dos Quebradas, 

Santuario, El Triunfo, 
Guamitos, Yopal, La 

Esperanza, La Fila, La 
Georgina, La Laja, San José 
de Guatimbol, Montecristo, 
Mundo Nuevo, Paramos, 

Portachuelo. 

10/11/2016 
Biblioteca 
Municipal 

62 

MELGAR 

Alto de la Palma, Apicalá, 
Buena Vista, Bombote, 
Calcuta, Cualamaná, 

Chimbí, Guacamayas, El 
Aguila Media, El Aguila Baja, 
El Floral, El Salero, Inalí, La 

Arabia, La Cajita, Las 
Palmas, La Primavera, La 

Reforma, La Siberia, 
Malachi, San Cristobal, 

Seboruco, San José de la 
Colorada, Tokio, Veraguas. 

11/11/2016 
Auditorio 
Municipal 

52 

CARMEN DE 
APICALÁ 

Cuatro Esquinas, Mortiño, 
Charcón, Bolivia, La Antigua, 

La Florida, Brasil, Peñon 
Blanco, Novillos, Los 

Medios, Misiones 

1/12/2016 
Alcaldía 

Municipal 
21 

SIBATE 
Romera Sibaté, El Peñón 

Bradamonte 
14/12/2016 

Casa de la 
Cultura 

4 

SUAREZ Cañaverales 15/12/2016 
Alcaldía 

Municipal de 
Espinal 

1 

 
Cabe aclarar que a pesar que se realizaron dos convocatorias en el municipio de 
Granada donde no se tuvo respuesta alguna de la comunidad en la participación del 
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proceso, se realizan gestiones con la alcaldía la cual manifiesta que la comunidad es 
apática en este tipo de espacios. 
 
Para el caso del Municipio de Fusagasugá se mantuvo contacto telefónico 
permanente para el apoyo logístico con los talleres, pero por temas de reuniones 
previamente programadas por parte de la administración municipal no se logró llegar 
a algún acuerdo, por tal razón se realizará un nuevo acercamiento. 
 
En el municipio de Suarez, se logró contactar al presidente de la JAC de la vereda 
Cañaverales con quien se trabajó el taller de socialización de la fase de 
aprestamiento. Este espacio se desarrolló en el municipio de Espinal a solicitud del 
presidente de mencionada vereda.  
 
En el municipio de Soacha se realizaron varios acercamientos a la alcaldía solicitando 
información, e invitándolos al taller, pero no se obtuvo respuesta alguna. 
 
En la Localidad 20 se realizó una reunión con la Junta Administradora Local JAL, 
exponiendo el POMCA, sus fases y lo que se va a realizar, pero no fue posible 
coordinar una reunión con la comunidad ya que esta no es muy receptiva y está muy 
prevenida con temas como este. 
 

4.9.2. Fase de Diagnóstico 
 
En esta fase se consolidará el Consejo de Cuenca según lo establece la resolución 
509 de 2013 del MADS y se determinará el estado actual de la cuenca en sus 
componentes: físico – biótico, socioeconómico y cultural, político administrativo, 
funcional y de gestión del riesgo, que servirán de base para el análisis situacional y la 
síntesis ambiental de la cuenca objeto de ordenación y manejo. Así mismo, el 
diagnóstico permitirá conocer la situación actual de la cuenca y abordar de manera 
integral las potencialidades, conflictos, limitantes y restricciones ambientales. 
 
A continuación, se describe la metodología en esta fase, mediante la realización de 
talleres informativos, convocatorias, recepción y revisión de documentos, elección y 
conformación del consejo de cuenca. 
 

4.9.2.1. Conformación del consejo de cuenca  
 
Para la conformación del consejo de cuenca del río Sumapaz se establece como guía 
la resolución 509 de 2013 emitida por el MADS, teniendo en cuenta que este es un 
órgano consultivo y representativo de los actores que hacen parte de la cuenca ya 
sea porque viven o desarrollan diferentes actividades en ésta. 
 
El consejo de cuenca será integrado por: 
 

 Organizaciones que asocien o agremien campesinos. 

 Organizaciones que asocien o agremien sectores productivos. 

 Personas prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado. 

 Organizaciones no gubernamentales cuyo objeto exclusivo sea la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

 Las Juntas de Acción Comunal. 

 Instituciones de educación superior. 
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 Municipios con jurisdicción en la cuenca. 

 Departamentos con jurisdicción en la cuenca. 

 Los demás, que resulten del análisis de actores. Actor 11. 
 

Se debe tener en cuenta que por cada uno de los actores anteriormente listados se 
podrá elegir un número máximo de tres (3) representantes al respectivo Consejo de 
Cuenca. Teniendo en cuenta que en la cuenca no se evidencian los actores del 
numeral 1 y 2 se tienen en cuenta los demás.  
 

4.9.2.1.1. Requisitos 
 

 Los representantes legales de personas jurídicas que aspiren a participar en la 
elección de sus representantes ante el consejo de cuenca, deberán acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos, para los actores correspondientes a los 
numerales 3-7 de la resolución 509 de 2013. 

 Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, expedido por 
la entidad competente, dentro de los tres meses anteriores a la fecha límite para la 
recepción de documentos. 

 La persona jurídica deberá haberse constituido por lo menos con un (1) año de 
anterioridad a la fecha de elección. 

 Breve reseña de actividades desarrolladas en la respectiva cuenca durante el 
último año. 

 Además de los anteriores requisitos, sí las entidades, desean postular candidato, 
deberán presentar: 

 Hoja de vida del candidato con los respectivos soportes. 

 Copia del documento de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces, en el 
cual conste la designación del candidato. (Resolución 509). 

 Requisitos para la elección de representantes de instituciones de educación 
superior 

 Certificado de existencia y representación legal  

 Informe sobre proyectos y actividades desarrollados en la cuenca 

 Original o copia del documento en el cual conste la designación del candidato 
 

4.9.2.1.2. Convocatoria 
 
La convocatoria a las personas jurídicas se realizará, mediante invitación pública que 
será publicada por una sola vez en un diario con cobertura en toda la cuenca del río 
Sumapaz, al menos con (30) días de antelación a la fecha establecida para la reunión 
de elección de los representantes. Dentro del mismo término, se fijará el aviso en un 
lugar visible de la CAR y CORTOLIMA y en la página web de las mismas.  
 
Las convocatorias públicas deberán indicar el lugar, fecha y hora de la reunión de 
elección, así como lugar, fecha y hora para la recepción de los documentos. En todo 
caso la entrega de los documentos se realizará como máximo con (15) días hábiles 
de antelación a la reunión de elección. (Resolución 509). 
 
Para convocar a los diferentes actores se realizarán invitaciones, cuñas radiales, 
carteleras informativas, llamadas telefónicas, se enviarán correos electrónicos, se 
publicará en las páginas web de las corporaciones, invitando a los diferentes actores 
clave a participar en la conformación del consejo de cuenca. 
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Por otro lado, se realizarán dieciocho (18) talleres informativos en los municipios, 
invitando a cada uno de los Alcaldes a participar al taller donde se dará a conocer que 
es el consejo de cuenca, sus integrantes, los requisitos que deben presentar para su 
elección y la importancia de participar en este proceso.  
 
En los municipios donde no exista afluencia de actores convocados se empleará 
estrategia de voz a voz la cual consiste en el desplazamiento de todo el equipo 
técnico y profesional al municipio para dar a conocer los aspectos del consejo de 
cuenca y así identificar los posibles actores que pueden hacer parte de éste. 
  
Para el caso de los municipios de Soacha y Suarez, se realizará un acompañamiento 
personalizado debido al porcentaje tan bajo que tienen en el territorio de la cuenca.  
 

4.9.2.1.3. Recepción y revisión de documentos 
 
Para realizar la recepción de los documentos debemos informar a cada una de las 
Direcciones regionales de la CAR y las oficinas de CORTOLIMA en la cuenca, sobre 
el inicio del proceso que se llevará a cabo, la importancia del mismo y la revisión y 
verificación de la documentación allegada la cual se establecerá mediante un formato 
(lista de chequeo). También se informará el día y hora de cierre para la recepción de 
documentos. Los documentos deberán radicarse en las siguientes Oficinas: 
 

 Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR sede central ubicada en la 
Carrera 7 # 36 - 45, Bogotá, (Teléfono): 3209000 

 Dirección Regional Sumapaz Municipio de Fusagasugá, Ubicada en Avenida las 
Palmas No 15-17 Fusagasugá Cund. Tel: 867 6759 - 867 4084 - 867 3111 

 Dirección regional Girardot ubicada en Calle 21 No. 8 - 23 en Girardot, Barrio 
Granada Tel: (091) 8352043 / 42 / 50 

 Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA sede central Municipio de 
Ibagué ubicada en Av. Ferrocarril con 44 Esquina 

 CORTOLIMA Sede Melgar ubicada en Calle 6 No. 23 - 37 segundo piso, Melgar 
57(8)2456876. 

 
Se realizará un tiempo de subsanación de documentos que será de cinco (5) días 
después de la fecha de radicación. Una vez vencido el anterior término, la comisión 
conjunta de la cuenca verificará la documentación presentada y elaborará un informe 
con los resultados el cual será presentado en la reunión de elección (Resolución 509). 
 
Son subsanables los documentos ilegibles o con enmendaduras, o documentos 
faltantes. No son subsanables los documentos cuya vigencia esté por fuera de los 
términos previstos.  
 

4.9.2.1.4. Forma de Elección 
 
Para realizar el proceso de elección del Consejo de Cuenca este se fundamenta en 
los lineamientos definidos para su conformación (convocatoria, exigencia de requisitos 
y reunión de elección) y las formas de participación en las fases del Plan de 
Ordenación de la Cuenca, establecidos puntual y específicamente por la Resolución 
0509 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Esta tiene por 
objeto la elección de los representantes al consejo de cuenca del río Sumapaz 
conformado por quienes hayan cumplido con los requisitos solicitados en la 
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convocatoria, en la reunión de elección se elegirá por mayoría de votos a los 
representantes al respectivo consejo de cuenca.  
 
La elección se hará mediante un formato donde se registrarán los nombres de los 
candidatos y la entidad, gremio o asociación a la que representan y un espacio para 
señalar cual es el candidato de su preferencia. Se llevarán a cabo las elecciones en el 
caso de los siguientes tipos de actores: 
 

 Organizaciones que asocien o agremien sectores productivos. 

 Organizaciones que asocien o agremien campesinos 

 Prestadores de servicio de acueducto y alcantarillado 

 Organizaciones no gubernamentales cuyo objetivo sea la protección del medio 
ambiente cuyo objeto exclusivo sea la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables 

 Juntas de Acción Comunal 

 Instituciones de educación superior. 
 
La elección de los representantes se realiza de la siguiente manera: 
 

 Alcaldes 

 Los demás actores teniendo en cuenta la tipología 
 

4.9.2.1.5. Elección 
 

Se realizará una breve presentación sobre el Consejo de cuenca, marco legal área de 
la cuenca, Se realizará la socialización del proceso del POMCA y el avance del 
mismo, posteriormente se instalarán las mesas por grupos o agremiaciones con los 
nombres de cada uno de los candidatos en los tarjetones y posteriormente se 
realizará la elección depositando los votos en una urna la cual será abierta al final 
para el escrutinio correspondiente. 
 
Para la elección de los alcaldes se realizará una convocatoria a cada uno, 
invitándolos a elegir entre ellos a sus representantes. Se solicitará acompañamiento 
de los jefes de las diferentes Direcciones Regionales, de las Corporaciones CAR 
Cundinamarca y CORTOLIMA, y funcionarios de Comunicaciones.  
 
El espacio definido para la elección está ubicado en las instalaciones de la Cámara de 
Comercio del municipio de Fusagasugá de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. En este mismo 
espacio se realizará la elección de presidente secretario, suplentes  
 

4.9.2.1.6. Instalación del Consejo de Cuenca 
 
Consiste en el acto protocolario donde da inicio al funcionamiento del Consejo de 
Cuenca y se plantea el proceso de formulación del reglamento interno el cual será 
elaborado y aprobado durante los tres meses siguientes. 
 

4.9.2.2. Espacios de participación para la caracterización de la cuenca 
 
De acuerdo con los requerimientos de cada componente se contempla incluir cinco (5) 
espacios para la construcción de la caracterización. 
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4.9.3. Fase de Prospectiva y Zonificación Ambiental 
 
La fase de prospectiva y zonificación ambiental, está orientada a que los actores clave 
apoyen la construcción de los escenarios y la zonificación ambiental con el 
acompañamiento y asesoría del equipo técnico del POMCA.  
 
Para el logro de lo anterior, se propone aplicar la metodología denominada 
“Promoción de ideas”, una técnica informal para trabajo en equipo, que permite la 
discusión de un problema sin restringir la presentación de ideas, brindando al equipo 
la oportunidad de considerar diversas alternativas en una sola sesión de trabajo con la 
comunidad. Además, es útil para cohesionar al equipo, gracias al fácil intercambio de 
ideas y opiniones y puede servir para la búsqueda de nuevas posibilidades creativas y 
nuevos campos de acción; así mismo, permite conocer el problema a fondo y 
cerciorarse de que ningún aspecto del mismo ha sido pasado por alto. 
 
Esta metodología se aplica, mediante la siguiente secuencia: 
 
1. Se reúne un grupo pequeño de personas que deseen trabajar un tema 
determinado. 
2. Cada participante tiene la libertad de presentar cualquier idea relacionada con el 
tema que se trate. 
3. Las conclusiones son elaboradas en conjunto por todo el equipo. 
 
De acuerdo con esta metodología, los actores desarrollan las siguientes actividades: 
 
a). Estudian los resultados, elaborados por los integrantes del equipo técnico y 
aportan sus propuestas. 
b). Cooperan en la construcción de escenarios en un trabajo articulado con el equipo 
técnico de CORTOLIMA y CAR.  
 
En estas actividades se tendrá la participación del consejo de cuenca y algunos 
actores claves que no tengan representación en el mismo mediante cinco (5) mesas 
de trabajo en espacios de retroalimentación teniendo en cuenta los siguientes 
escenarios prospectivos, tendenciales, deseados y zonificación ambiental.  
 
Estas mesas de trabajo se distribuirán de la siguiente manera: 
 
Dos (2) Jornadas de trabajo con las direcciones territoriales, y tres (3) mesas de 
trabajo internas con el consejo de cuenca.  
 
En complemento se realizarán 4 espacios de participación complementarios con 
municipios, estratégicamente agrupados: 
 

 Grupo 1: Granada, Silvania, Tibacuy, Fusagasugá y Pasca. 

 Grupo 2: Cabrera, Venecia, San Bernardo, Pandi y Arbelaez. 

 Grupo 3: Suárez, Icononzo, Melgar, Cármen de Apicalá, Nilo y Agua de Dios 
Ricaurte 

 Grupo 4: Sibaté, Soacha y Localidad 20 de Sumapaz. 
 
De acuerdo con las actividades a desarrollar en esta etapa, los soportes estarán 
conformados por las imágenes fotográficas, las actas, los registros de asistencia y el 
documento con los aportes recibidos. 
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4.9.4. Fase de Formulación 
 
En esta fase los actores de la cuenca que han participado previamente con 
propuestas para la construcción de la zonificación ambiental definida en la fase 
anterior, aportarán insumos para conformar el plan propiamente dicho, desarrollando 
estrategias, programas, proyectos y actividades para ser realizadas en el corto, 
mediano y largo plazo. El papel fundamental de los actores en esta fase es de dar 
ideas para la construcción de las acciones de manejo en la cuenca. 
 
Para esta fase se aplicará la metodología denominada “Lluvia de Ideas”, un proceso 
didáctico y práctico mediante el cual se intenta generar creatividad mental respecto de 
un tema. Tal como lo dice su nombre, la lluvia de ideas supone el pensar rápida y de 
manera espontánea en ideas, conceptos o palabras que se puedan relacionar con un 
tema previamente definido y que, entonces, puedan servir a diferentes fines. El 
proceso de lluvia de ideas es hoy en día muy utilizado en espacios de participación. 
La lluvia de ideas comienza con la definición de un tema o con el establecimiento de 
un problema o conflicto a resolver. Luego se invita a que los participantes propongan 
ideas, conceptos, posibles soluciones, formas de actuar, respecto de ese tema o 
conflicto planteado 

 
De acuerdo con la metodología planteada, en esta fase se llevarán a cabo cuatro (4) 
espacios de participación con los actores clave para evaluar aspectos del componente 
programático, medidas para la administración de los recursos naturales y gestión del 
riesgo en la definición de proyectos, acorde con la agrupación de municipios 
establecidos en la fase anterior. 
 
Estos espacios buscan la participación de los actores involucrados, para lo cual se 
conformarán por afinidad de intereses en mesas de trabajo, utilizando un formato que 
contenga la propuesta programática (Estrategias, programas y proyectos) y una 
columna adicional para agregar los aportes, observaciones y requerimientos a la 
propuesta. Como resultado de los espacios de participación se obtendrá lo siguiente: 
 

 Informe con los resultados del desarrollo de los espacios de participación y 
actividades realizadas en la fase de formulación, donde se deben incluir algunos 
elementos como: memorias fotográficas, relatoría, listas de asistencia, actas de 
reunión y demás evidencias que muestren el trabajo ejecutado y el aporte de los 
actores en esta fase. 

 Documento con las ideas o aportes por las diferentes instancias participativas y 
consejo de cuenca, respecto a la estructuración del componente programático, 
incluido el de gestión del riesgo del POMCA. 

 Registro fotográfico del material divulgativo utilizado y difundido en la fase de 
Formulación. 

 
4.10. EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y SEGUIMIENTO A LA ESTRATEGIA 
 
Esta fase del proceso, se realiza a través de la definición de indicadores de 
evaluación de acuerdo a la estrategia de participación definida. Los indicadores 
establecidos, son los siguientes: 

 Número de espacios de participación programados/Numero de espacios de 
participación realizados. 
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 Número de municipios en la cuenca/Numero de municipios cubiertos con los 
espacios de participación. 

 Número máximo de participantes que pueden conformar el consejo de cuenca 
/Número de consejeros elegidos. 

 
4.11. CRONOGRAMA 
 
A continuación, se presenta el respectivo cronograma para el desarrollo de las 
diferentes fases del POMCA río Sumapaz (Tabla 33). 
 
Tabla 33. Cronograma para el desarrollo de la estrategia de participación en las fases del POMCA río 

Sumapaz. 
Fuente: Presente estudio. 
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5. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN EXISTENTE 
 
Para el presente capítulo se basó en la elaboración y diligenciamiento de una matriz 
de análisis de información existente en las diferentes instituciones de orden local, 
regional y nacional tanto cartográfica como documental, sobre aspectos físicos, 
bióticos, sociales, económicos y culturales (ver Anexo No. 6: Matriz de Análisis de 
Información).  
 
A su vez que se integró la información obtenida en los talleres de aprestamiento, 
como base para el análisis de la información teniendo en cuenta su disponibilidad, 
fiabilidad, pertinencia y actualidad, para la identificación de vacíos de información y 
para el planteamiento de estrategias y acciones tendientes a consolidar la línea base 
de información en las fases de diagnóstico, prospectiva, zonificación y formulación 
del POMCA. 
 
Con relación al análisis de la información existente sobre gestión del riesgo, se 
recopilaron estudios de amenazas, vulnerabilidad y riesgos y los registros históricos 
de eventos con su cartografía e imágenes de sensores remotos asociadas. 
 
Así mismo, se adquirió la información hidrometeorológica disponible en el IDEAM 
correspondiente a datos diarios anuales y mensuales multianuales para el período 
1980 – 2015, incluyendo parámetros hidrológicos y meteorológicos por estación y 
considerando la densidad de estaciones sugeridas por el IDEAM para estudios 
regionales.  
 
Cada documento fue sometido a un sistema de calificación para valorar su calidad, 
relevancia y utilidad en el proceso de caracterización de la cuenca como parte de la 
fase de diagnóstico. Para el diligenciamiento de la matriz de análisis de información, 
se adoptaron los siguientes criterios y definiciones: 
 
FIABILIDAD: Considera la metodología de obtención de la información para cada 
documento evaluado y la fuente en caso de ser información bibliográfica. En este 
contexto, se determinaron tres categorías de calificación: 
 

 Fiabilidad Baja: La información obtenida es poco fiable, dado que los datos de 
las afirmaciones o conclusiones no son verídicos. 

 Fiabilidad Media: La información obtenida es medianamente fiable, debido a que 
se encuentran inconsistencias en su contenido.    

 Fiabilidad Alta: La información obtenida es fiable ya que se basa en métodos de 
obtención adecuados o está soportada en datos que respaldan las afirmaciones y 
conclusiones del documento. 

 
PERTINENCIA: Se refiere específicamente a qué tan relacionada está la 
información con los requerimientos del POMCA, particularmente del diagnóstico, por 
componente. En este aspecto se definen las siguientes categorías de calificación:  
 

 Pertinencia Baja: La información no es pertinente con los temas que se están 
relacionando.  

 Pertinencia Media: La información se relaciona ocasionalmente con los temas 
que se están trabajando. 
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 Pertinencia Alta: La información se relaciona adecuadamente con el propósito 
del trabajo y los temas que se están trabajando. 

 
ACTUALIDAD: Se refiere a la fecha de elaboración del documento. No obstante, 
para los actos administrativos hay que tener en cuenta la vigencia del mismo, más 
que su fecha de expedición. Está basado en tres categorías de calificación: 
 

 Actualidad Baja: Se incluyen estudios y documentos cuya elaboración data de 
más de 10 años. 

 Actualidad Media: Se incluyen estudios y documentos cuya elaboración data de 
6-9 años, atrás. 

 Actualidad Alta: Se incluyen estudios y documentos cuya elaboración fue 
adelantada en los últimos 5 años. 

 
CALIDAD: Es el resultado de la aplicación de los tres criterios precedentes; refleja el 
valor y utilidad de la información para el proceso de formulación del POMCA. 
Igualmente, se establecen tres categorías de calificación: 
 

 Calidad Baja: Los criterios de fiabilidad, pertinencia y actualidad se encuentran 
en el rango de 3 a 4 puntos. 

 Calidad Media: Los criterios de fiabilidad, pertinencia y actualidad se encuentran 
en el rango de 5 a 6 puntos. 

 Calidad Alta: Los criterios de fiabilidad, pertinencia y actualidad se encuentran en 
el rango de 7 a 9 puntos. 

 
5.1. ASPECTOS FÍSICOS 
 

5.1.1. Información Climática  
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. CAR, cuenta con un sistema 
de registro de información climática e hidrológica permanente, en tiempo real a 
través de una red hidro-meteorológica, conformada por 6 estaciones automáticas 
con comunicación satelital y 47 estaciones convencionales, cuya información se 
reporta diariamente a la sede central por parte de los observadores respectivos. Los 
valores estadísticos de este informe fueron estimados con soporte en la base de 
datos SICLICA de la CAR y el criterio de comparación entre el valor acumulado del 
mes y el valor promedio histórico con sus respectivos rangos corresponde al 
establecido por el IDEAM. 
 
Con relación a la red hidro-meteorológica del IDEAM, para la cuenca hidrográfica del 
río Sumapaz se identificaron 5 estaciones automáticas con comunicación satelital y 
47 estaciones convencionales. Así mismo se identificaron estaciones fuera del área 
de la cuenca, pero con alta relevancia en función de la información requerida para la 
definición de una factible zonificación climática durante la fase de diagnóstico. 
 

5.1.1.1. Estaciones del IDEAM 
 
A continuación, se presenta una relación de las estaciones hidro-meteorológicas del 
IDEAM en la cuenca del río Sumapaz, incluyendo información como código y 
nombre de la estación, categoría, coordenadas (X, Y), clase, tipo, estado, municipio 
y corriente (ver Tabla 34) y su ubicación en el mapa de la cuenca (ver Figura 22). 
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Tabla 34. Estaciones hidrológicas y meteorológicas del IDEAM en la cuenca del río Sumapaz. Fuente: 
IDEAM, 2016. 

CODIGO 
ESTACION 

NOMBRE DE 
LA ESTACIÓN 

CATEGORIA 

COORDENAD. 

CLASE TIPO ESTADO MUNICIPIO CORRIENTE 
X Y 

21197030 
PLAYA LA 

[21197030] 
LG 955344 953013 

Estación 
Hidrológicas 

Convencional ACT PANDI SUMAPÁZ 

21197080 
BONANZA LA 

HDA 
[21197080] 

LG 978313 968247 
Estación 

Hidrológicas 
Convencional ACT SILVANIA BLANCO 

21197090 
DOS MIL 

[21197090] 
LM 930395 958633 

Estación 
Hidrológicas 

Convencional SUS CABRERA SUMAPÁZ 

21197110 
SILVANIA 

[21197110] 
LG 978735 965957 

Estación 
Hidrológicas 

Convencional ACT SILVANIA SUBIA 

21197150 
LIMONAR EL 
[21197150] 

LG 959809 939711 
Estación 

Hidrológicas 
Convencional ACT MELGAR SUMAPÁZ 

21197210 
CUARTOS 

LOS 
[21197210] 

LG 974628 958654 
Estación 

Hidrológicas 
Convencional SUS SILVANIA 

QDA SAN 
JOSE 

21167050 
PTE CUNDAY   
[21167050] 

LM 940662 932178 
Estación 

Hidrológicas 
Convencional ACT CUNDAY PRADO 

21197100 
MELGAR 

[21197100] 
LG 956211 936439 

Estación 
Hidrológicas 

Convencional SUS MELGAR SUMAPÁZ 

21208250 
VIOTA 

[21208250] 
LM 983041 948419 

Estación 
Hidrológicas 

Convencional SUS VIOTA LINDO 

21167090 
HDA EL RUBY 

AUTOM 
[21167090] 

LG 935322 928759 
Estación Hidro-
Meteorológica 

Convencional ACT CUNDAY CUNDAY 

35027150 
ANIMAS LAS 
[35027150] 

LG 949329 989308 
Estación 

Hidrológicas 
Convencional ACT BOGOTA D.C. CHOCHAL 

21160030 
CUNDAY    

[21160030] 
PM 941439 932252 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT CUNDAY CUNDAY 

21160070 
VILLARRICA    
[21160070] 

PM 926673 940941 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT VILLARRICA CUINDE 

21160200 

CONC L 
BUSTAMANT

E  
[21160200] 

PM 922262 945212 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT VILLARRICA CUINDE 

21180160 
SUAREZ    

[21180160] 
PM 940298 915162 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT GUAMO 
MAGDA-

LENA 

21185040 

APTO 
SANTIAGO 

VILA  
[21185040] 

SS 964568 920015 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT FLANDES 

MAGDA-
LENA 

21190210 
NILO    

[21190210] 
PM 967921 936596 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT NILO PAGUEY 

21190290 
CARMEN DE 

APICALA  
[21190290] 

PM 951907 929429 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT 

CARMEN DE 
APICALA 

SUMAPÁZ 

21190300 
SALERO EL 
[21190300] 

PM 960026 941256 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS MELGAR SUMAPÁZ 

21190410 
GRANJA LA 

HDA  
[21190410] 

PM 952293 943395 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT MELGAR SUMAPÁZ 
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CODIGO 
ESTACION 

NOMBRE DE 
LA ESTACIÓN 

CATEGORIA 

COORDENAD. 

CLASE TIPO ESTADO MUNICIPIO CORRIENTE 
X Y 

21195080 
BASE AEREA 

MELGAR 
[21195080] 

CO 957562 937902 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS MELGAR SUMAPÁZ 

21195090 
JAMAICA 

[21195090] 
CO 969108 943850 

Estación 
Meteorológica 

Convencional SUS NILO 
QDA AGUA 

DE DIOS 

21190030 
TIBACUY 

[21190030] 
PG 972570 958156 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT TIBACUY SUBIA 

21190080 
PLAYA LA 

[21190080] 
PM 954357 953092 

Estación 
Meteorológica 

Convencional SUS PANDI SUMAPÁZ 

21190090 
CABRERA 

[21190090] 
PM 932642 954907 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT CABRERA SUMAPÁZ 

21190200 
PENAS 

BLANCAS 
[21190200] 

PM 930180 959327 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS CABRERA SUMAPÁZ 

21190240 
OSPINA 
PEREZ 

[21190240] 
PM 943108 954339 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT VENECIA SUMAPÁZ 

21190250 
TIBACUY 

[21190250] 
PM 972785 958653 

Estación 
Meteorológica 

Convencional SUS TIBACUY CHOCHO 

21190270 
SAN JUAN 

[21190270] 
PM 937507 974053 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT BOGOTA D.C. SAN JUAN 

21190310 
PINAR EL 

[21190310] 
PM 976979 971984 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT FUSAGASUGA BLANCO 

21190320 
PENAS 

BLANCAS 
[21190320] 

PM 932236 964186 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS CABRERA SUMAPÁZ 

21190330 
NUNEZ 

[21190330] 
PM 923674 952000 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT CABRERA QDA NEGRA 

21190340 
QUEBRADA 

NEGRA 
[21190340] 

PM 928554 954930 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS CABRERA QDA NEGRA 

21190350 
TULCAN EL 
[21190350] 

PM 950938 968663 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT 

SAN 
BERNARDO 

QDA 
GALLINAZA 

21190370 
ITA 

VALSALICE 
[21190370] 

PM 977845 964634 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS FUSAGASUGA SUBIA 

21190460 
BATAN 

[21190460] 
PM 972783 964203 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT PASCA BATAN 

21195060 
PANDI 

[21195060] 
CO 955395 954490 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT PANDI SUMAPÁZ 

21195070 
PASCA 

[21195070] 
CO 968368 973997 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT PASCA CUJA 

21195110 
PENAS 

BLANCAS 
[21195110] 

CO 930180 959327 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT CABRERA SUMAPÁZ 

21195120 
ITA 

VALSALICE 
[21195120] 

CP 977845 964634 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT FUSAGASUGA SUBIA 
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CODIGO 
ESTACION 

NOMBRE DE 
LA ESTACIÓN 

CATEGORIA 

COORDENAD. 

CLASE TIPO ESTADO MUNICIPIO CORRIENTE 
X Y 

21195130 
ITUC 

[21195130] 
CO 970939 966052 

Estación 
Meteorológica 

Convencional SUS FUSAGASUGA SUMAPÁZ 

21195160 
SUBIA 

AUTOMATIC
A [21195160] 

CP 986783 965997 
Estación 

Meteorológica 
Automática ACT SILVANIA SUBIA 

21195170 
PAQUILO 

AUTOMATIC
A [21195170] 

CP 933372 964403 
Estación 

Meteorológica 

Automática 

ACT CABRERA SUMAPÁZ 

21195180 
BATAN 

AUTOMATIC
A [21195180] 

CP 961720 975300 
Estación 

Meteorológica 

Automática 

ACT PASCA CUJA 

21195190 
PASCA 

AUTOMATIC
A [21195190] 

AM 968368 973997 
Estación 

Meteorológica 

Automática 

ACT PASCA CUJA 

21197010 

EL 
PROFUNDO 
AUTOMATIC
A [21197010] 

HA 937220 952608 
Estación Hidro-
Meteorológica 

Automática 

ACT CABRERA SUMAPÁZ 

21201090 
VIOTA 

[21201090] 
PM 983041 948419 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT VIOTA LINDO 

21201200 

ESC LA 
UNION 

AUTOMATIC
A[21201200] 

PM 971995 988191 
Estación 

Meteorológica 
Automática ACT BOGOTA D.C. BOGOTA 

21201310 
PREVENTORI

O INFANT 
[21201310] 

PM 985544 978914 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT SIBATE BOGOTA 

21201320 
UNION LA 

[21201320] 
PM 990400 978770 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT SIBATE EMB MU#A 

21201920 
ALTO SAN 
MIGUEL  

[21201920] 
PM 983800 975337 

Estación 
Meteorológica 

Convencional ACT SIBATE EMB MUNA 

21202160 
HIDROPARAI

SO 
[21202160] 

PM 997461 963677 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT EL COLEGIO BOGOTA 

21206160 
HIDROPARAI

SO 
[21206160] 

CP 997461 963677 
Estación 

Meteorológica 
Convencional SUS EL COLEGIO BOGOTA 

35025070 
TAQUES LOS 
[35025070] 

CO 955820 987406 
Estación 

Meteorológica 
Convencional ACT BOGOTA D.C. SANTA ROSA 
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Figura 22. Localización de las estaciones hidrológicas y meteorológicas del IDEAM en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: IDEAM, 2016  
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5.1.1.2. Estaciones de la CAR 
 
A continuación, se presenta una relación de las estaciones hidro-meteorológicas de 
la CAR en la cuenca del río Sumapaz, incluyendo información como código y 
nombre de la estación, categoría, coordenadas (X, Y), clase, tipo, estado, municipio 
y corriente (ver Tabla 35) y su ubicación en el mapa de la cuenca (ver Figura 23).  
 

Tabla 35.Estaciones hidrológicas y meteorológicas de la CAR en la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: CAR, 2016. 

Código 
de la 

Estación  

Nombre de 
la Estación  

Unidad 
Hidro-
gráfica  

Código 
Unidad 
Hidro-
gráfica 

Municipio  
Coordenadas  

Tipo Observaciones  

X Y 

2119022 
Pajas 

Blancas 
río Paguey 2119-01 Nilo 947152 972930 

P
M 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119046 Batán EL río Cuja  2119-04 Pasca  973950 963063 
P
M 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119047 
Hacienda 
La Mesa 

río Cuja  2119-04 Pasca  974392 966851 
P
M 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119514 

UDEC 
Universi-

dad 
Fusagasugá 

río Panches 2119-03 Fusagasugá 967903 973103 CP 
Estaciones 

Climatológicas 
Estaciones dentro de 

la Unidad Hidrográfica 

2120182 
Peñas 

Blancas 
río Medio 

Bogota 
2120-04 El Colegio 966988 996079 PG 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120184 
Laguna del 

Indio 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 958101 979190 

P
M 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120215 America 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 957826 983367 

P
M 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120634 
Paraíso 
Perdido 

Embalse 
del Muña  

2120-06 Sibate 976696 988796 CO 
Estaciones 

Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120637 
Violetas 

Las 
río Bajo 
Bogota 

2120-01 
Agua de 

Dios  
932598 975614 CO 

Estaciones 
Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Paguey ) 

2120644 Argelia La 
río Bajo 
Bogota 

2120-01 Ricaurte  925535 973408 CP 
Estaciones 

Climatológicas 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Paguey ) 

2119517 
Aguas 
Claras 

río 
Sumapáz 

2119-05 
San 

Bernardo 
961510 949761 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas  y 
Climatológica 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119714 
Pajas 

Blancas 
río Paguey 2119-01 Nilo 946874 973114 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 
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Código 
de la 

Estación  

Nombre de 
la Estación  

Unidad 
Hidro-
gráfica  

Código 
Unidad 
Hidro-
gráfica 

Municipio  
Coordenadas  

Tipo Observaciones  
X Y 

2119718 
Bocatoma 
Pirineos 

río 
Sumapáz 

2119-05 
San 

Bernardo 
961294 949762 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119719 Costa Rica río Cuja  2119-04 Pasca  979247 961857 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119720 
Tanques 

Los 
río Panches 2119-03 Fusagasugá 974133 976019 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119723 Pasca 2 río Cuja  2119-04 Pasca  975302 968001 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119724 Pasca 1 río Cuja  2119-04 Pasca  974901 968278 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119726 
Puente La 
Aguadita 

río Panches 2119-03 Fusagasugá 973270 976879 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119727 
Puente 

Arbelaez 
río Cuja  2119-04 Fusagasugá 965867 969203 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119728 
Puente 
Caracol 

Rio Medio 
Sumapáz 

2119-06 Pandi 957718 954064 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119729 
Puente 

Caro 
río Cuja  2119-04 Pasca  977428 965083 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119730 
Puente La 

Panela 
Rio Medio 
Sumapáz 

2119-06 Cabrera  960019 929152 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119731 
Puente Los 

Pinos 
río Cuja  2119-04 Pasca  974129 966036 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119732 
Puente Los 

Rios 
río Cuja  2119-04 Fusagasugá 963522 966347 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119734 
Puente 

Rojo 
río Cuja  2119-04 Pasca  972632 969015 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119735 San Vicente río Cuja  2119-04 Fusagasugá 968640 965485 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119736 Juan XXIII río Panches 2119-03 Pasca  975643 974083 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119751 
Puente 
Cucharo 

río Paguey 2119-01 Nilo 940812 968880 LG 
Estaciones 

hidrológicas 
(limigrafica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2120629 Venecia Rio Balsillas  2120-08 Facatativa 964281 
102743

5 
LG 

Estaciones 
hidrológicas 
(limigrafica) 

Estaciones Fuera  de 
la Unidad Hidrográfica 

2119746 Aguasiso río Panches 2119-03 Pasca  983013 977982 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119747 Cairo El río Panches 2119-03 Fusagasugá 974102 976111 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 
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Código 
de la 

Estación  

Nombre de 
la Estación  

Unidad 
Hidro-
gráfica  

Código 
Unidad 
Hidro-
gráfica 

Municipio  
Coordenadas  

Tipo Observaciones  
X Y 

2119752 
Roble El 

Acueducto 
río 

Tunjuelito 
2120-09 Bogota D.C 989486 968029 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Cuja) 

2119753 Matadero río Panches 2119-03 Fusagasugá 965531 977850 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2120886 Java 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 962886 991443 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120897 Cascada La 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 959894 986991 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120901 
San 

Pauluna 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 961930 989447 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120920 La Campiña 
río Bajo 
Bogota 

2120-01 Ricaurte  920903 967546 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Paguey ) 

2120928 Victoria La 
río Medio 

Bogota 
2120-04 El Colegio 963658 993101 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120932 
Puerto 
Brasil 

río Calan-
daima 

2120-03 Viota 954709 977809 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120963 Villa Blanca 
río Calan-

daima 
2120-03 Viota 960417 985301 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones por fuera  
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

río Panches) 

2120988 
Pueblo 
Nuevo 

río Paguey 2119-01 Nilo 948724 972376 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2120994 Limite El río Panches 2119-03 Pasca  982735 978074 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119754 
PROVIDEN

CIA 
río Panches 2119-03 Pasca  973722 975983 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119733 
PUENTE 

SUMAPÁZ 
río Cuja  2119-04 Pasca  975983 961061 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 
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Código 
de la 

Estación  

Nombre de 
la Estación  

Unidad 
Hidro-
gráfica  

Código 
Unidad 
Hidro-
gráfica 

Municipio  
Coordenadas  

Tipo Observaciones  
X Y 

2119756 
BOCA-
TOMA 

VENECIA 

Rio Medio 
Sumapáz 

2119-06 Venecia  952811 941300 
L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119751 
PUENTE 

CUCHARO 
río Paguey 2119-01 Nilo 939939 968840 

L
M 

Estaciones 
Hidrológicas 
(limimetrica) 

Estaciones dentro de 
la Unidad Hidrográfica 

2119744 PTE ROJO río Cuja  2119-04 Fusagasugá 971488 969106 

LG
-

AS 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones dentro de 
la Unidad 

Hidrográfica. 
CategoríaESTACIONES 

AUTOMATICAS 
HIDROLOGICAS 

SUTRON 

0 
FUSA-
CATAN 

      972362 973065 CP 

Estaciones 
Satelitales 
Estaciones 

Climatológicas 

  

501 
Hacienda 
La Mesa 

río Cuja  2119-04 Pasca  977328 968146 

CP
-

SG 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones dentro de 
la Unidad 

Hidrográfica. 
Categoría 

ESTACIONES 
CLIMATOLOGICA 

SATELITAL GEONICAS 

2120550
9 

El Destino 
río Bajo 
Bogota 

2120-01 Tocaima 938869 977950 

CP
-

SG 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones por fuera 
de la Unidad 
Hidrográfica. 

Categoría 
ESTACIONES 

CLIMATOLOGICA 
SATELITAL GEONICA 

2120551
9 

San 
Fortunato 

Embalse 
del Muña  

2120-06 Sibate 978382 984069 

CP
-

SG 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones por fuera 
de la Unidad 
Hidrográfica 

(Información para la 
Unidad Hidrográfica 

rio Panches).  
Categoría 

ESTACIONES 
CLIMATOLOGICA 

SATELITAL GEONICA 

2119770
1 

Puente 
Rojo 

río Cuja  2119-04 Fusagasugá 970665 968777 

LG
-

SG 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones dentro de 
la Unidad 

Hidrográfica. 
Categoría 

ESTACIONES 
CLIMATOLOGICA 

SATELITAL GEONICA 

2119743 
Providen-

cia 
río Panches 2119-03 Fusagasugá 974133 976019 

LG
-

AS 

Estaciones 
Satelitales 

Estaciones dentro de 
la Unidad 

Hidrográfica. 
Categoría 

ESTACIONES 
AUTOMATICAS 
HIDROLOGICAS 

SUTRON 
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Figura 23. Localización de las estaciones hidrológicas y meteorológicas de la CAR en la cuenca del río Sumapaz.  
Fuente: CAR, 2016  
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5.1.1.3. Estaciones Meteorológicas  
Existen 11 Estaciones convencionales y 7 automáticas satelitales, con fecha de 
instalación de 1961 al 2015, de las cuales 1 de ellas se encuentra suspendida. 
 

5.1.1.4. Estaciones Hidrológicas 
Existen 35 estaciones convencionales con fecha de instalación de 1962- 2015, todas 
se encuentran activas  
 
Entre las unidades hidrográficas sin información hidrológica y meteorológica por 
parte de la CAR se encuentran las siguientes del Nivel 1:  
 

 2119-02 río Bajo Sumapaz. 

 2119-07 Quebrada Negra. 

 2119-08 río Pilar. 

 2119-09 río San Juan. 

 2119-10 río Alto Sumapaz. 
 
La información hidrológica y meteorológica respecto a las series se encuentra en un 
67% de información teniendo en cuenta el número de meses de información 
respecto al año de instalación de la estación. 
 
Se incluyeron algunas estaciones localizadas en el área adyacente a la Subzona 
Hidrográfica, debido a que se encuentran dentro del rango de influencia del polígono 
de la cuenca, por lo cual la información derivada de éstas resulta de gran utilidad 
para los cálculos climatológicos. 
 
La totalidad de la información hidrológica y meteorológica recopilada es de carácter 
oficial y alcanza una calidad alta (A), dado que está basada en métodos idóneos de 
registro y recopilación, está estrechamente relacionada con los requerimientos del 
diagnóstico en aspectos climáticos e hidrológicos y por sus características mantiene 
su vigencia para la caracterización de estos componentes, los cuales se basan en el 
análisis comparativo de series anuales durante un prolongado período de tiempo 
(ver Anexo No. 7: Información hidrometeorológica de la cuenca).  
 

5.1.2. Información sobre Cambio Climático 
 
Se recopilaron 28 documentos sobre cambio climático a nivel nacional y regional, en 
su mayor parte promovidos por entidades como PNUD, IDEAM, el Departamento de 
Cundinamarca – Secretaría de Región Capital e Integración Regional, la Secretaría 
de Planeación, la Secretaría de Ambiente, la Oficina de Atención y Prevención de 
Desastres de este departamento, la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Distrital 
de Ambiente, la Secretaría Distrital de Planeación, el FOPAE y la EAAB, la CAR, 
CORPOGUAVIO, CORPORINOQUIA el Instituto Humboldt y Parques Nacionales 
Naturales de Colombia. Este listado Incluye estudios técnicos enfocados a la 
valoración del recurso hídrico en el contexto de los escenarios de cambio climático 
bajo diferentes índices hidrológicos, como una estrategia de la gestión integral del 
agua y adaptación a dinámica climática.  
 
Igualmente, en el marco de diferentes convenios y/o alianzas estratégicas de las 
entidades enunciadas en el párrafo anterior, se ha adelantado un proceso de 
identificación y seguimiento de los escenarios de cambio climático a nivel nacional y 
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regional, pero los documentos resultantes son todavía muy generales y se basan en 
modelos cuya aplicabilidad aún se encuentra en discusión.  
 
Como única experiencia sobre proyectos relacionados con cambio climático en la 
cuenca del río Sumapaz, está el Convenio 009 de 2014 entre el departamento de 
Cundinamarca y la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales, U.D.C.A con el 
propósito de evaluar la vulnerabilidad al cambio climático de sistemas cafeteros y la 
agroforestería como estrategia de adaptación y mitigación en los municipios de San 
Juan de ríoseco, Pacho y Tibacuy, éste último ubicado en la cuenca. A lo largo de la 
ejecución del proyecto, se ha promovido entre los caficultores la necesidad de 
apropiarse de la conservación ambiental en paisajes agropecuarios, generando una 
línea base que evidencie las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas que 
afronta el sector cafetero en estos tres municipios, convirtiéndose en un insumo para 
la toma de decisiones por parte de los diferentes actores presentes en el territorio. 
 
Finalmente, en 2016 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, la 
Dirección de Cambio Climático – DCC y la Asociación de Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible –ASOCARS generaron un documento de 
“Incorporación del Cambio Climático en Planes Estratégicos de Macrocuencas y 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas”, el cual busca generar 
lineamientos técnicos y una hoja de ruta para incorporar cambio climático en los 
Planes Estratégicos en las Áreas Hidrográficas o Macrocuencas PEM y en los 
Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA. En este 
contexto, se desarrolló una primera propuesta a partir de una revisión bibliográfica 
de experiencias nacionales e internacionales y el concepto de expertos en la 
temática, mientras se continúa con el trabajo conjunto entre las dos instituciones, a 
través de la asistencia técnica a las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible y la socialización de los lineamientos y la hoja de ruta. 
 
Considerando que la totalidad de documentos sobre cambio climático recopilados 
son el resultado de iniciativas recientes de trabajo interinstitucional con la anuencia 
de entidades como el PNUD, el IDEAM, el Departamento de Cundinamarca, la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el Instituto Humboldt el FOPAE, la EAAB, la CAR, 
CORPOGUAVIO, CORPORINOQUIA y Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
éstos fueron calificados en su mayoría como de calidad alta (A), no solo por la 
institucionalidad que representan sino también porque en general están enfocados 
en la región central de la cordillera Oriental, donde se ubica la cuenca y contienen 
considerandos válidos para las fases de diagnóstico, prospectiva, zonificación y 
formulación del POMCA. 
 

5.1.3. Información Sobre Gestión del Recurso Hídrico 
 
El documento de Evaluación Regional del Agua ERA para la cuenca del río 
Sumapaz en jurisdicción de la CAR cuenta con un capítulo metodológico de 
información general de la cuenca incluyendo localización, pendientes y subdivisión 
por subcuencas; así mismo, contiene capítulos de oferta hídrica superficial y 
subterránea, demanda hídrica superficial y subterránea, balance de la oferta – 
demanda y aspectos de riesgo. Los resultados están sectorizados por subcuencas e 
incluyen aspectos como las características morfométricas y fisiográficas de las 
unidades hidrográficas evaluadas la distribución porcentual de la precipitación, 
regionalización de la evapotranspiración, escorrentía total, caudal ambiental e 
indicadores hidrológicos superficiales. En cuanto a aguas subterráneas se 
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consideran aspectos como las provincias hidrogeológicas, caracterización 
hidrogeológica de las formaciones, principales acuíferos, unidades de análisis de 
aguas subterráneas, oferta hídrica y recarga total, demanda hídrica y balance oferta 
–demanda. En cuanto al capítulo de riesgo se incluye el índice de retención y 
regulación hídrica, el cálculo del índice de variabilidad, índice morfométrico de 
torrencialidad, índice de vulnerabilidad frente a eventos torrenciales, inundaciones, 
avenidas torrenciales caracterización física de las áreas aferentes y vulnerabilidad 
ambiental, social y económica. 
 
Igualmente, el documento ERA río Sumapaz en jurisdicción de la CAR cuenta con 
un capítulo de calidad del agua, para el cual se encuentran calculadas las cargas 
generadas y vertidas por los usuarios identificados en el marco del programa de 
Tasa Retributiva, además de la estimación de los índices ICA e IACAL para las 
unidades hidrográficas de análisis definidas. 
 
Por su parte, en el boletín de calidad del agua de las cuencas hidrográficas de la 
jurisdicción CAR se encuentra la evaluación anual del cumplimiento de objetivos de 
calidad en contraste con los resultados obtenidos en los monitoreos de calidad. En el 
segundo boletín publicado en el año 2014 se adicionó la información 
correspondiente al cálculo del Índice de Calidad del Agua ICA. 
 
Se cuenta con la información contenida en los documentos generados en el proceso 
de reglamentación de corrientes, específicamente para las quebradas Igua, Mata 
Ratón, La Jabonera, Agua de Diosito, Grande y Guasimal en jurisdicción de la CAR, 
Las Golondrinas, la Guacamaya – Guaduala, La Palmara, Agua Fría, La Melgara y 
El Porvenir en jurisdicción de CORTOLIMA. 
 

5.1.3.1. Programas de Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA 
 
Los PUEAA se rigen bajo a Ley 373 de 1997 por la cual se establece el denominado 
“Programa para el uso eficiente y ahorro del agua” entendiendo este programa como 
un conjunto de proyectos y acciones dirigidas que plantean y deben implementar los 
usuarios del recurso hídrico, allí establecidos para hacer un uso eficiente del agua. 
 
De acuerdo con la información suministrada por CORTOLIMA y la Dirección de 
Monitoreo, Modelamiento y Laboratorio Ambiental DMMLA de la CAR, el estado 
actual de los PUEAA en la Cuenca del río Sumapaz se resume así: 8 municipios con 
PUEAA aprobado (40%), 2 municipios con PUEAA en evaluación (10%), 2 
municipios sin concesión (10%) y 8 municipios sin información (40%). 
  

Tabla 36. Estado Actual de los Programas de Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA en la cuenca 
río Sumapaz. 

Fuente: DMMLA – CAR, CORTOLIMA. 

Item Descripción Cantidad Municipios 

1 PUEAA  Aprobados 8 
Arbeláez, Bogotá, Carmen de Apicalá, Granada, Nilo, 

Ricaurte, San Bernardo,Silvania 

2 PUEAA en Evaluación 2 Cabrera, Venecia 

3 PUEAA sin Concesión 2 Pandi, Pasca 

4 PUEAA sin Información 8 
Agua de Dios, Fusagasugá, Icononzo, Melgar, Sibaté, 

Soacha, Suarez, Tibacuy,  



112 
 

5.1.3.2. Información Sobre Saneamiento Básico 
 

5.1.3.2.1. Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV. 
 
El PSMV es un instrumento de planificación creado por el documento CONPES 3177 
de 2002, Plan Nacional de Manejo de Aguas Residuales Municipales y el decreto 
3100 de 2003, Tasas Retributivas por Contaminación y desarrollado por la 
resolución 1433 de 2004 del MAVDT, con el propósito de avanzar en el saneamiento 
y tratamiento de los vertimientos de aguas residuales domésticas para contribuir en 
el proceso de descontaminación de las fuentes de agua receptoras. 
 
Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV aportan información 
relevante sobre tratamiento de aguas servidas que se vierten en las corrientes 
principales y secundarias de la cuenca.  
 
Sin embargo, solamente 13 de los 20 municipios de la cuenca (9 en jurisdicción CAR 
y los 4 de la jurisdicción de CORTOLIMA) cuentan con PSMV aprobado, con lo cual 
hay 7 municipios que no aportan información idónea sobre factores contaminantes 
por vertimientos de aguas residuales.  
 
Es decir, tan solo se cuenta con el 65% de la información necesaria para evaluar el 
impacto de los vertimientos de aguas residuales municipales (ver Tabla 37). 
 
Tabla 37. Estado Actual de los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV en la cuenca 

río Sumapaz. 
Fuente: CAR, CORTOLIMA. 

Ítem Descripción Cantidad Municipios 

1 
Municipios con PSMV 

aprobado 
13 

Agua de Dios, Arbeláez, Carmen de Apicalá, Cabrera, 
Fusagasugá, Granada, Icononzo, Melgar, Nilo, Pasca, 

Ricaurte (centro poblado San Martín), Silvania 
(cabecera municipal y centro poblado) y Suárez 

 
Municipios sin PSMV 

aprobado 
7 

Bogotá, Pandi, San Bernardo, Soacha, Sibaté, 
Tibacuy y Venecia 

 
Una fuente de información complementaria a los PSMV sobre contaminantes de las 
fuentes hídricas de la cuenca son las bases de datos sobre tasas retributivas 
registradas anualmente por la CAR para su jurisdicción. En éstas se reportan fichas 
de cálculo de cargas vertidas por 57 sujetos pasivos, para toda la cuenca del río 
Sumapaz en jurisdicción CAR para el año 2013, 90 para el año 2014 y 87 para el 
año 2015. Igualmente, se registra una base de datos con el consolidado de 
vertedores y cargas vertidas en la cuenca hidrográfica del río Sumapaz durante el 
año 2015. 
 

5.1.3.3. Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS 
 
Los PGIRS se rigen bajo la Resolución 0754 del 25 de noviembre de 2014 en el que 
se adopta la metodología para la formulación, implementación, evaluación 
seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos. De igual manera, el Artículo 88 del Decreto 2981 de 2013 ordena a los 
municipios y distritos elaborar, implementar y mantener actualizado el PGIRS. 
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De acuerdo con la información suministrada por CORTOLIMA y por la Dirección de 
Evaluación Seguimiento y Control Ambiental DESCA de la CAR, los PGIRS en la 
cuenca del río Sumapaz presentan el siguiente estado: De los 20 municipios que 
hacen parte de la cuenca, 15 (11 de la CAR y los 4 de CORTOLIMA), elaboraron y 
tramitaron los respectivos PGIRS; esto corresponde al 75% de cumplimiento (Tabla 
38). En consecuencia, solo 14 de los 20 municipios en la cuenca, aportan 
información sobre gestión de los residuos sólidos en su territorio. 
 

Tabla 38.Estado Actual de los Planes de Gestión Integral de los Residuos sólidos PGIRS en la 
cuenca río Sumapaz. 

Fuente: DESCA – CAR, CORTOLIMA. 

Item Descripción Cantidad Municipios 

1 PGIRS Presentados 15 
Agua de Dios, Arbeláez, Carmen de Apicalá, Cabrera, 
Fusagasugá, Granada, Icononzo, Melgar, Nilo, Pasca, 

Ricaurte, San Bernardo, Sibaté, Soacha, Suárez 

2 PGIRS No Presentados 5 Bogotá, Pandi, Silvania, Tibacuy, Venecia 

 

5.1.4. Información Físico Geológica 
 
Para el componente físico – geológico, se consolidó una base de conocimiento 
fundamentada en información documental y cartográfica con alta significancia e 
importancia en la caracterización física de la cuenca del río Sumapaz. Se recopilaron 
datos, documentos, informes, registros y mapas a través de los entes oficiales de 
información (Servicio Geológico Colombiano, Red Sismológica Nacional, CAR, 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales). Se incluyen los aspectos de geología, 
geomorfología, hidrogeología, amenaza sísmica y volcánica.  
 

5.1.4.1. Geología 
 
Con relación a la información sobre geología se dispone de las planchas 245 – 
Girardot, 246 – Fusagasugá, 264 – Espinal y 265 – Icononzo, escala 1:100.000, 
incluyendo Memoria explicativa, elaboradas por el Servicio Geológico Colombiano 
[SGC] (antes Instituto Colombiano de Geología y Minería [INGEOMINAS]. (2001-
2002). Con excepción de la plancha 284 que aún no ha sido elaborada por el SGC, 
la totalidad de la cuenca está cubierta con información geológica. Igualmente, se 
cuenta con el Mapa Geológico de Colombia a escala 1:100.000 del año 2015 
realizado por el Servicio Geológico Colombiano.  
 
Estos documentos otorgan un buen punto de partida al momento de conceptualizar 
sobre las diferentes unidades geológicas y rasgos geoestructurales existentes en la 
cuenca. 
 

5.1.4.2. Hidrogeología 
 
En este aspecto, se dispone del Atlas de Aguas Subterráneas de Colombia. Escala 
1:500.000. Memoria técnica de la plancha 5-09. Servicio Geológico Colombiano 
[SGC] (antes Instituto Colombiano de Geología y Minería [INGEOMINAS] (2003) y el 
documento de Evaluación Regional del Agua – Cuenca río Sumapaz (CAR, 2012). 
Desde el punto de vista hidrogeológico estos documentos son importantes ya que en 
ellos se realiza la descripción de las unidades hidrogeológicas (acuíferos, acuitardos, 
acuífugos y acuicierres), oferta, demanda y recarga de agua subterránea en la 
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cuenca, además, se incluye el análisis de vulnerabilidad a la contaminación de 
acuíferos presentes en la cuenca del río Sumapaz. 
 
Además, se consultó la página web https://sae.car.gov.co (Sistema de 
Administración de Expedientes) de la CAR, con el fin de identificar las concesiones 
de aguas subterráneas otorgadas dentro de la cuenca del río Sumapaz. 
 

5.1.4.3. Amenaza Sísmica 
 
Respecto a la información sobre amenaza sísmica se cuenta con la Red Sismológica 
Nacional de Colombia a través de links de libre consulta y descarga de información: 
http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http://sish.sgc.gov.co/visor/visor.ht
ml?oper=EPICENTROS, http://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/Amenaza_Sismica/ 
 
A través de estos links se pueden consultar los sismos históricos presentados en el 
área de interés, así como los mapas de amenaza sísmica y de sismicidad esperada. 
Estos links son de libre consulta y su importancia radica en que son generados por 
el ente oficial encargado para el estudio, recopilación y divulgación de la información 
sísmica del país y son actualizados constantemente a medida que se obtiene nueva 
información relevante. 
 

5.1.4.4. Amenaza volcánica 
 
Se dispone del Mapa de Amenaza Volcánica del Volcán Nevado del Ruiz, escala 
1:120.000. Tercera Versión. Manizales. Servicio Geológico Colombiano (antes 
Instituto Colombiano de Geología y Minería [INGEOMINAS].  2015. Pese a que en la 
cordillera Oriental de Colombia donde se ubica geográfica y geológicamente la 
cuenca del río Sumapaz, no existe evidencia de presencia de volcanes activos, se 
debe tener en cuenta la actividad volcánica activa en la cordillera Central y su 
posible afectación al área de interés. Este mapa es generado por el ente competente 
para este fin, de ahí su importancia y calidad. 
 

5.1.4.5. Geomorfología  
 
Este aspecto no cuenta con amplia información que cumpla con los criterios de 
pertinencia, fiabilidad, actualidad y por tanto calidad. Existen estudios muy locales 
elaborados sin una metodología unificada. El Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales [IDEAM] elaboró en el año 2015 la geomorfología del 
departamento de Cundinamarca con base en planchas a escala 1:100.000 (la misma 
denominación que las planchas de geología mencionadas previamente) pero con 
una metodología diferente a las que exige la guía POMCA y además, orientadas al 
estudio de fenómenos de remoción en masa, por estas razones no se incluyó esta 
información en la correspondiente matriz. 
 

5.1.5. Información sobre capacidad y uso de los suelos. 
 
Para el tema de suelos solamente se cuenta con lo contenido en los estudios 
elaborados previamente para el POMCA río Sumapaz por parte de la CAR (2009) y 
CORTOLIMA (2011), los cuales aun cuando no fueron adoptados en su momento, 
aportan información de referencia para la fase de diagnóstico en el tema de suelos, 

http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http:/sish.sgc.gov.co/visor/visor.html?oper=EPICENTROS
http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http:/sish.sgc.gov.co/visor/visor.html?oper=EPICENTROS
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incluyendo una descripción muy general de los suelos y su capacidad de uso, 
fisiografía, uso y factores de pérdida de suelos en la cuenca. 
 
En consecuencia, durante la fase de Diagnóstico del POMCA es necesario adelantar 
estudios sobre capacidad y uso del suelo en la totalidad del territorio de la cuenca a 
la escala y con las especificaciones y nivel de detalle requeridos. 
 

5.1.6. Información Sobre Cobertura de la Tierra 
 
En este componente, únicamente se dispone de la información incluida en el estudio 
elaborado previamente para el POMCA río Sumapaz por parte de la CAR (2009), el 
cual aporta información sobre coberturas vegetales en la cuenca y el Levantamiento 
de la Cobertura Vegetal y Uso del Suelo del Área de Jurisdicción CAR, realizado por 
el IGAC en 2006, el cual incluye una descripción física del área de estudio por 
provincias para el levantamiento de la cobertura vegetal y uso del suelo en el 
departamento de Cundinamarca, metodología, análisis y discusión de resultados, 
incluyendo el área de la cuenca del río Sumapaz, en jurisdicción de la CAR. 
 
Actualmente se adelantan los procesos contractuales para dar inicio al convenio 
interadministrativo No. 1426 de 2016 cuyo objeto es realizar el levantamiento de las 
coberturas terrestres de la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional – CAR, 
a escala 1:25.000. 
 
De otra parte, se encuentra vigente el convenio 867 de 2012, cuyo objeto es aunar 
recursos técnicos, administrativos y financieros para la realización de la cartografía 
temática de la cobertura y uso del suelo a escala 1:10.000 en jurisdicción de la CAR 
según el método y la nomenclatura Corine Land Cover. Sin embargo, es necesario 
adelantar estudios similares para la jurisdicción de CORTOLIMA en la cuenca. 
 

5.2. ASPECTOS BIÓTICOS 
 
En total para el componente biótico se obtuvieron 27 documentos que contienen 
información sobre caracterización de flora y vegetación, caracterización de fauna, 
estudios y/o planes de manejo de ecosistemas estratégicos y áreas protegidas en la 
cuenca del río Sumapaz, incluyendo los documentos previos de formulación de 
POMCA, no aprobados ni adoptados para la jurisdicción de la CAR y CORTOLIMA, 
planes de manejo de áreas protegidas nacionales, regionales y locales, actos 
administrativos de las autoridades ambientales sobre declaración de áreas 
protegidas, esquemas y planes básicos de ordenamiento territorial de los municipios 
localizados en la cuenca, entre otros. 
 
De los 27 documentos evaluados (ver Figura 24) apenas 5 (correspondientes al 
18,5%) alcanzan una calificación alta (en un rango de 7-9 / 9), en cuanto a calidad 
de la información, mientras que otros 5 (18,5% más) alcanzan una calificación media 
(en un rango de 5-6 / 9); los 17 documentos restantes (63%) alcanzan una 
calificación baja (en un rango de 4-5 / 9), con lo cual se evidencia que la mayor parte 
de los documentos, particularmente los EOT, PBOT y POT, no cumplen con los 
requerimientos de calidad para ser usados como insumo para la consolidación del 
componente biótico en la fase de diagnóstico. 
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Figura 24.Calidad de la información contenida en los documentos del componente biótico para el 

POMCA río Sumapaz. Nótese la predominancia de los documentos con calidad de información baja, 
representados en su mayor parte por los EOT, PBOT y POT. 

Fuente: Presente Estudio. 

 
De los 27 documentos consultados, 17 que corresponden al 63% son esquemas, 
planes básicos o planes de ordenamiento territorial de los municipios que integran la 
cuenca, los cuales en su mayoría no aportan información relevante sobre el 
componente biótico y no contienen información confiable y actualizada, si se 
considera que los métodos de obtención de la información no son adecuados ni 
rigurosos para el componente biótico y además datan de entre 13 – 16 años desde 
su formulación y aprobación. En general su calificación en cuanto a la calidad de la 
información es baja (en un rango de 3-4 / 9), con excepción del EOT del municipio 
de Icononzo que incluye información sobre una propuesta de Sistema de Áreas 
Protegidas para el municipio y el PBOT del municipio de Melgar, el cual presenta 
información sobre cobertura y uso de las tierras, bosques naturales y humedales y 
un capítulo de Ecotopos y Biodiversidad, que incluye composición florística y 
faunística asociada. 
 
Entre los documentos con calificación media (cinco en total), se destacan los 
relacionados con áreas protegidas nacionales como el PNN Sumapaz, o regionales 
como el DMI Cuchilla Peñas Blancas y la RFP Cerro Quininí, cuyos planes de 
manejo están desactualizados y/o no han sido implementados, además del EOT del 
municipio de Icononzo y el PBOT del municipio de Melgar, mencionados en el 
párrafo anterior. 
 
Finalmente, entre los documentos con calidad alta (cinco en total), se destacan los 
estudios elaborados previamente para el POMCA río Sumapaz por la CAR (2009) y 
CORTOLIMA (2011), los cuales aun cuando no fueron adoptados en su momento, 
aportan información idónea y actualizada y por ende útil en la elaboración del 
diagnóstico correspondiente al componente biótico. Igualmente, se incluye el Estudio 
Técnico, Socioeconómico y Ambiental para la Delimitación a Escala 1:25.000 del 
Complejo de Páramos Cruz Verde –Sumapaz, elaborado por la Comisión Conjunta 
del Corredor de Ecosistemas Estratégicos de la Región Central de la Cordillera 
Oriental – CEERCCO en 2015, el cual aporta información sobre el componente 
biótico en los ecosistemas de páramo y bosque alto andino de la cuenca alta del río 
Sumapaz. Se incluye también el diagnóstico y plan de manejo ambiental del 
humedal Caracolizal en el municipio de Melgar con información para la cuenca baja 
y el acuerdo 023 de 1993 de declaratoria del DMI Cuchilla Peñas Blancas, el cual, a 
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pesar de la fecha, constituye un acto administrativo con plena vigencia en la 
actualidad. 
 
Una vez identificados los vacíos de información para la cuenca en el componente 
biótico se plantea la necesidad de adelantar una caracterización detallada de flora y 
vegetación, incluyendo las siguientes actividades y productos: 
 
1. Retomar los inventarios existentes y aplicar evaluación ecológica rápida EER en 

zonas prioritarias para la conservación, según el método desarrollado por The 
Nature Conservancy - TNC, particularmente en zonas de bosque seco tropical, 
bosque andino y subandino, considerados de gran importancia para la 
conservación, pero con una baja representatividad en el SINAP. 

2. Identificación de las especies que se encuentran en algún grado de amenaza, en 
peligro de extinción o endémicas. 

3. Para la selección de áreas de muestreo se debe hacer uso de herramientas 
cartográficas para determinar los tipos de coberturas naturales, de acuerdo con la 
metodología y la nomenclatura Corine Land Cover a escala 1:25.000. 

 
Para la caracterización de la fauna silvestre se deberá hacer uso de información 
secundaria disponible, avistamientos, caracterizaciones en parcelas definidas y 
aportes de los actores sociales mediante aplicación de encuestas. 
 
5.3. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
 
En el desarrollo del trabajo de recopilación de información se revisaron documentos 
de diferentes niveles geográficos, desde municipales hasta nacionales, para realizar 
comparaciones y establecer un referente, en busca de un análisis de información útil 
y acertada. 
 
Entre los documentos analizados se incluyen Esquemas de Ordenamiento Territorial 
(EOT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), Planes de Desarrollo Municipal PDM periodos 2012- 2015 y 2016-
2019, Planes Integrales Únicos PIU (de atención a la población desplazada), planes 
territoriales de salud entre otros. A nivel departamental se revisó y analizó la 
información contenida en documentos oficiales de la Gobernación de Cundinamarca, 
como Estadísticas de Cundinamarca 2011-2013 (son las más recientes y fiables 
hasta el momento de la recopilación) y el Plan de Desarrollo Departamental 2016- 
2020.  
 
Así mismo, se realizaron consultas a través de los portales de páginas web como: 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia (ICANH), Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), Alcaldías Municipales, CAR y 
CORTOLIMA. La totalidad de los documentos seleccionados son de carácter 
gubernamental ya que han sido acogidos, adoptados y legalizados mediante 
resoluciones, acuerdos, leyes y normas de carácter nacional y política pública. La 
calificación de su calidad según criterios de fiabilidad, pertinencia y actualidad se 
presenta en la  
Figura 25: 
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Figura 25. Calidad de la información de los documentos del componente socioeconómico para el 
POMCA río Sumapaz. 

Fuente: Presente Estudio con base en información oficial. 

 
Como se observa en la  
Figura 25, el 77% de la información analizada obtuvo una calificación de CALIDAD 
ALTA y corresponde a 77 documentos que cumplen con los parámetros de fiabilidad, 
pertinencia y actualidad; entre estos encontramos: 
 

5.3.1. Planes de Desarrollo Municipal (PDM) periodos 2012-2015 y 2016 – 2019: 
 
Reflejan la situación actual del municipio, para el componente socioeconómico 
brindando información en aspectos como: demografía, educación, salud, victimas y 
postconflicto, cultura, recreación y deporte, vivienda, desarrollo económico en los 
diferentes sectores. Sin embargo, a pesar de ser documentos muy actuales, 
presentan inconsistencias en datos estadísticos con respecto a otros documentos 
generados en el mismo periodo motivo por el cual por lo general la fiabilidad se 
califica como media. En cuanto a los temas culturales es evidente que hace falta 
información por parte de los municipios y poco se profundiza en este tema. 
 

5.3.2. Plan Integral Único P.I.U de Atención a la Población Desplazada: 
 
Presenta información general del municipio enfocándose en el tema demográfico, 
(distribución de la población, identificación casos de discapacidad de la población, 
tasas de analfabetismo y caracterización de la población víctima de 
desplazamiento). 
 

5.3.3. Plan Territorial de Salud 
 
Corresponde a una caracterización del municipio a nivel general, información de la 
conformación poblacional, educación, salud, epidemiología, recreación y deporte, 
aspectos culturales. 
 
Por su parte, el 5% representado en la  
Figura 25, 1 corresponde a 5 documentos con una calificación de CALIDAD MEDIA 
(M), debido a que los parámetros de fiabilidad, pertinencia se encuentran en los 
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rangos de medio – bajo y la actualidad en el rango de alta por la vigencia de los 
mismos los más importantes son: 
 

5.3.4. Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial (PBOT), Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 
adoptados o ajustados con una vigencia no mayor a 9 años. 

 
Son instrumentos de planificación que se utilizan como carta de navegación para los 
gobiernos actuales, es de anotar que la mayoría de municipios pertenecientes a la 
cuenca no cuentan con el respectivo POT actualizado (o la herramienta que 
corresponda dependiendo de la cantidad de habitantes del municipio), y por lo 
general no resulta pertinente para los requerimientos del presente documento lo que 
conlleva a que la información allí consignada sea calificada como de calidad baja.  
 

5.3.5. Estadísticas de Cundinamarca 2011-2013  
 
Este documento proporciona información discriminada por municipios, lo cual facilita 
tener una perspectiva comparativa entre los municipios pertenecientes a la cuenca. 
Algunos de los temas que se abarca son: Aspectos Demográficos, categorías 
SISBEN, Servicios Públicos, Educación, Salud, Pobreza y Desigualdad, Violencia y 
Seguridad, Economía Departamental, Agropecuario, etc. Sin embargo, muchos de 
estos datos se encuentran más actualizados en los planes de desarrollo 2016 – 
2019 razón por la cual su fiabilidad, pertinencia y actualidad se encuentran en el 
rango medio. 
 
Finalmente, el 18% de la información, representado en la  
Figura 25, corresponde a 17 documentos que obtuvieron una calificación de 
CALIDAD BAJA (B) ya que los parámetros de fiabilidad, pertinencia y actualidad se 
encuentran calificados en los rangos de medio y bajo. Estos son: 
 

5.3.6. Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).  
 

Contiene gran cantidad de información nivel nacional, departamental y en algunos 
aspectos municipal.  Para fines del presente proyecto no es viable, ya que los datos 
estadísticos municipales son muy desactualizados casi todos del censo nacional 
2005, razón por la cual se utilizarán los datos proporcionados en otros documentos. 
 

5.3.7. Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial (PBOT), Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 
adoptados o ajustados con una vigencia mayor a 10 años. 

 
Son instrumentos de planificación que se utilizan como carta de navegación para los 
gobiernos actuales. Sin embargo, la mayoría de municipios pertenecientes a la 
cuenca no cuentan con el respectivo POT, PBOT o EOT actualizado, por lo cual no 
resulta útil ni pertinente para los requerimientos del presente documento lo que 
conlleva a que la información allí consignada sea calificada como de calidad baja. 
 
Es importante anotar que para la fase de aprestamiento la información recopilada es 
suficiente ya que la mayor parte de los documentos recopilados y analizados 
proporcionan información útil y relevante para el desarrollo de la fase de diagnóstico 
de acuerdo con los alcances técnicos del mismo. Sin embargo, se recomienda 
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consultar constantemente estadísticas, censos, ajustes de POT, PBOT, EOT, 
versiones actualizadas del P.I.U y los planes territoriales de salud. 
 
Al momento de la recopilación de la información gran parte de los municipios de la 
cuenca no contaban con el Plan Territorial de Salud o Análisis Situacional de Salud, 
Plan Integral Único P.I.U de atención a la población desplazada, documentos que 
aportan contenidos importantes al componente socioeconómico para la fase de 
diagnóstico. 
 
Se cuenta además con un documento de catastro minero colombiano, entregado por 
la Agencia Nacional de Minería (ANM) a la CAR bajo el radicado No. 20161129111 
del 1 de septiembre de 2016, el cual contiene información sobre la actividad minera 
en la cuenca incluyendo títulos mineros y contratos de concesión, clasificados por 
tipo de mineral y los que afectan las áreas protegidas y zonas de páramo presentes 
en la cuenca. 
 
5.4. GESTIÓN DEL RIESGO 
 
De acuerdo con la Guía Técnica para la formulación de los planes de ordenación y 
manejo de cuencas hidrográficas, la gestión del riesgo en el POMCA debe incluir la 
evaluación amenazas, análisis de vulnerabilidad y definición de escenarios de 
riesgo, para los eventos de inundaciones, avenidas torrenciales, movimientos en 
masa e incendios forestales. En este contexto, se realizó la recopilación de 
información disponible para adelantar los estudios en este tema. 
 
De los documentos revisados, 16 corresponden a estudios específicos para el tema, 
21 corresponden a instrumentos de planificación que incluyen el tema de riesgo y 7 
corresponden a bases de datos de eventos asociados a las temáticas señaladas. 
 
Sobre la valoración de los documentos en cuanto a la pertinencia, fiabilidad, 
actualidad y calidad por tema (ver Anexo No. 6: Matriz de análisis de información), 
se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

5.4.1. Estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo 
 
En la información documental revisada, se cuenta con estudios de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo por movimientos en masa, inundación, avenidas torrenciales 
e incendios forestales, resultantes del contrato de consultoría N° 1185 de 2013 entre 
la CAR y La unión temporal AVR, elaborados a escala 1:25.000 en la zona rural y 
1:2.000 en la zona urbana, para municipios priorizados en la jurisdicción de la CAR. 
Para la cuenca del río Sumapaz, dichos estudios se elaboraron para los municipios 
de Pasca y Silvania en el año 2013; y para los municipios de Granada y Tibacuy en 
el año 2014. 
 
Si bien estos estudios constituyen una base para el análisis de riesgos en la fase de 
diagnóstico del POMCA, es necesario realizar una revisión detallada a fin de ajustar 
los resultados a las exigencias metodológicas establecidas en la Guía Técnica para 
la formulación de POMCA, así como en el “Protocolo para la incorporación de la 
gestión de riesgo en los planes de ordenación y manejo de cuencas de cuencas 
hidrográficas”, especialmente en lo que se refiere a la inclusión del análisis 
geomorfológico en el tema de inundaciones, ampliación del estudio de periodos de 
retorno en el tema de avenidas torrenciales y el uso de metodologías con enfoque 
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probabilístico para el análisis de fenómenos de remoción en masa, entre otras 
diferencias presentadas. 
 
De otra parte, se cuenta con el Decreto N° 552 de 21-12-2015, por el cual “se adopta 
la Unidad de Planeamiento Rural UPR, río Sumapaz de Bogotá, D.C., se 
reglamentan los planes de mejoramiento integral para los centros poblados de La 
Unión y San Juan y se dictan otras disposiciones”, que, junto con los documentos 
técnicos de soporte, identifica las áreas de amenaza por remoción en masa e 
incendios forestales en la zona rural de la Localidad de Sumapaz. 
 
El Servicio Geológico Colombiano cuenta con estudios importantes dentro de los 
cuáles se destacan, el estudio de zonificación geomecánica de la sabana de Bogotá, 
a escala 1:25.000, elaborado en el año 2004 y el estudio de zonificación 
geomecánica y amenaza por movimientos en masa en el Municipio de Soacha, a 
escala 1:25.000 del año 2013.  
 
En los estudios elaborados previamente para el POMCA río Sumapaz por parte de la 
CAR (2009) se incluye información muy general sobre amenazas, riesgos naturales 
y vulnerabilidad, incluyendo amenazas por remoción en masa, amenazas por 
inundación, incendios forestales y vulnerabilidad sísmica. No obstante, la 
información no es lo suficientemente detallada para su utilización en la fase de 
diagnóstico, por lo cual es una referencia muy general para este propósito. 
 
Por su parte, el estudio elaborado previamente para el POMCA río Sumapaz por 
parte de CORTOLIMA (2011) incluye un capítulo de riesgo ambiental que incluye un 
breve análisis sobre Amenaza sísmica y vulnerabilidad, Amenaza por remoción en 
masa y vulnerabilidad, Amenaza por socavación lateral y vulnerabilidad, Amenaza 
por inundación y vulnerabilidad y Riesgos por Actividad Antrópica. Sin embargo, al 
igual que en el caso del documento de la CAR, la información generada solamente 
tiene utilidad como una referencia para la fase de diagnóstico del POMCA. 
 
En los planes de ordenamiento territorial municipal, el tema de riesgo se aborda de 
manera general sin profundizar en estudios detallados a excepción de los 
documentos recientes elaborados o ajustados para dar cumplimiento al Decreto 
1807 de 2014.  
 
Para los municipios que conforman la cuenca del río Sumapaz, solo el EOT del 
municipio de Agua de Dios (Acuerdo 011 de 2015) y el PBOT del municipio de 
Melgar (2016), incluye estudios detallados de riesgo, constituyéndose en un insumo 
relevante para el POMCA. El municipio de Sibaté, a pesar de haber adelantado 
estudios recientes para el ajuste del PBOT aún no se han oficializado, estando aún 
vigente el Acuerdo 29 del 2010. En los demás municipios, los planes de 
ordenamiento no incluyen estudios de riesgo con el alcance requerido por el 
POMCA. 
 

5.4.2. Registro de eventos 
 
En cuanto a las bases de datos sobre eventos, se dispone de varias fuentes de 
información, las cuales fueron consultadas extrayendo los eventos registrados para 
los municipios pertenecientes a la cuenca y para los tipos de eventos asociados al 
alcance del POMCA (ver Anexo No. 8: Base de datos de eventos de gestión del 
riesgo en jurisdicción CAR y Anexo No. 9: Mapa de eventos en jurisdicción CAR).  
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Aunque existen municipios que no están incluidos en su totalidad en la cuenca, el 
registro del evento se reporta por municipio y por lo tanto las cifras que se relacionan 
en el presente texto, son valores indicativos. 
 
La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD, cuenta con 
un consolidado anual descargable en la página web de la entidad del año 1998 al 
2015, aunque el formato donde se registra la información ha tenido cambios de un 
año a otro, conserva los datos básicos de ubicación (Departamento y Municipio), tipo 
de evento y afectaciones, la codificación divipola aparece solo a partir del año 2010. 
 
Para los municipios que conforman la cuenca se registran 830 eventos (avalanchas, 
crecientes súbitas, deslizamientos, incendios forestales e inundaciones), y 100 
eventos adicionales (granizadas, sequías, sismos, tormentas eléctricas y 
vendavales). 
 
La Gobernación de Cundinamarca, cuenta una base de datos de emergencias del 
año 2010 al 2015, de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, con datos de ubicación (incluye código divipola), tipo de evento y 
afectaciones. Para los municipios que conforman la cuenca, la base registra 412 
eventos, entre avalancha, avenida torrencial, incendio forestal, inundación lenta y 
movimiento en masa, también reporta 25 eventos más, entre erosión y vendaval. 
 
En el sistema de información de movimientos en masa SIMMA, del Servicio 
Geológico Colombiano, se puede consultar el inventario y catálogo de eventos con 
fecha, lugar y daños ocasionados del evento. Para los municipios que conforman la 
cuenca del río Sumapaz se encontraron registros de 169 eventos, entre el año 1937 
al 2016, entre caída, deslizamiento, flujo, reptación y volcamiento. 
 
La CAR, cuenta con una base de datos de eventos desde el año 2002 a la fecha, 
que se alimenta constantemente y se espacializa generando mapas por municipio 
que se actualizan anualmente. Para los municipios que conforman la cuenca en 
jurisdicción de la corporación con fecha de corte al 22 de diciembre de 2016, se 
registran 266 de eventos entre avenida torrencial, incendio forestal, inundación y 
movimiento en masa. 
 
Para la jurisdicción de CORTOLIMA, el diagnóstico elaborado previamente para el 
POMCA río Sumapaz en 2011, incluye un capítulo sobre riesgo ambiental el cual 
contiene información muy general sobre amenaza sísmica y vulnerabilidad, amenaza 
por remoción en masa, inundaciones y socavamiento lateral y vulnerabilidad. 
 
Para Bogotá, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –
IDIGER, cuenta con el sistema de información relacionada con procesos de gestión 
del riesgo y atención de emergencias, SIRE. Para la localidad de Sumapaz se tienen 
registros desde el año 2004, con informes asociados a los eventos presentados. En 
la base de datos proporcionada se registran 41 eventos en la totalidad de la 
Localidad de Sumapaz, entre conato, incendio y quema forestal y remoción en 
masa, además de 2 eventos de vendaval. 
 
De otra parte, el Sistema de inventarios de efectos de desastres “Desinventar”, 
contiene bases de datos de varios países, para Colombia se incluyen el inventario 
histórico nacional de pérdidas y la base de datos denominada “Bogotá IDIGER 
Perdidas”. Con relación a la primera base, se encontraron registros de 281 eventos 
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entre el año 1917 al 2015, para los municipios que conforman la cuenca, entre 
avenida torrencial, deslizamiento, incendio forestal e inundación y 63 adicionales 
entre lluvia, sequia, sismo, tempestad, tormenta eléctrica y vendaval. 

5.4.3. Información cartográfica y de imágenes satelitales 
 
Respecto a la información consultada y relacionada en la matriz de información, se 
cuenta básicamente con la cartografía generada para los estudios ya mencionados 
en el apartado anterior, el mapa zonificación de riesgos a incendios de la cobertura 
vegetal para la CAR a escala 1:100.000 y los mapas del Servicio Geológico 
Colombiano para el tema de movimientos en masa. 
 
Por otra parte, entre los insumos cartográficos necesarios para adelantar los 
estudios de riesgo en el POMCA, está el mapa de geología básica, el mapa de 
geología para ingeniería (UGS), mapas de unidades geomorfológicas con 
metodología de Zinck y de Carvajal y el mapa de coberturas y uso de la tierra con 
metodología Corine Land Cover, todos a escala 1:25.000. De los insumos 
enunciados en el párrafo anterior, actualmente se cuenta con el mapa de coberturas 
elaborado para la jurisdicción CAR, a escala 1:10.000, que para la cuenca del río 
Sumapaz tiene un área cubierta del 53,8%, y el mapa de coberturas elaborado por el 
IGAC en el año 2006 a escala 1:25.000. Como ya se mencionó en el capítulo de 
información físico geológica, respecto de la información sobre amenaza sísmica se 
cuenta con la Red Sismológica Nacional de Colombia a través de links de libre 
consulta y descarga de información: 
 
http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http://sish.sgc.gov.co/visor/visor.ht
ml?oper=EPICENTROS, http://srvags.sgc.gov.co/JSViewer/Amenaza_Sismica/ 
 
Igualmente, se dispone del Mapa de Amenaza Volcánica del Volcán Nevado del 
Ruiz, escala 1:120.000. Tercera Versión. Manizales. Servicio Geológico Colombiano 
(antes Instituto Colombiano de Geología y Minería [INGEOMINAS]. 2015. 
 
6. ANÁLISIS SITUACIONAL INICIAL 
 
Este componente tiene como propósito identificar preliminarmente y de manera 
participativa los problemas, conflictos y potencialidades en la cuenca y su 
localización respectiva. Particularmente para la gestión del riesgo, el análisis 
identifica de manera preliminar las amenazas potenciales, los elementos vitales 
expuestos que pueden ser afectados, las necesidades de información y la relación 
entre la ocupación del territorio y los escenarios de riesgo.  
 
6.1. ASPECTOS FÍSICOS 
 

6.1.1. Clima 
 
Debido a la localización geográfica de la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, en 
una zona de bajas latitudes, entre los 4º 35´ y 3º 44´ al norte del Ecuador, sobre la 
vertiente occidental de la cordillera Oriental en la zona Andina colombiana, el clima 
de la región es de carácter tropical, determinado principalmente por las variaciones 
altimétricas, la topografía del relieve y la influencia que ejerce el movimiento de la 
Zona de Confluencia Intertropical (ITC), la cual genera a su paso dos períodos 
húmedos y dos secos que se presentan intercalados a lo largo del año. De igual 
forma y desde el contexto de la dinámica local, debido al accidentado relieve de la 

http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http:/sish.sgc.gov.co/visor/visor.html?oper=EPICENTROS
http://agata.sgc.gov.co:9090/SismicidadHistorica/http:/sish.sgc.gov.co/visor/visor.html?oper=EPICENTROS
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cuenca se produce gran cantidad de corrientes de circulación local que generan 
microclimas en cada microcuenca. 
 
La distribución de la precipitación a lo largo del año está marcada por el movimiento 
de la Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT) sobre la zona ecuatorial, 
correspondiente a una franja de bajas presiones a donde llegan las corrientes de 
aire cálido y húmedo provenientes de los grandes cinturones de alta presión, 
ubicados en la zona subtropical de los hemisferios Sur y Norte, dando origen a la 
formación de grandes masas nubosas y abundantes precipitaciones.  
 
En general, el comportamiento de la precipitación es favorable para la disponibilidad 
el recurso hídrico en la cuenca del río Sumapaz, con muy pocas variaciones en la 
pluviosidad y la evapotranspiración a lo largo del año y entre diferentes zonas de la 
cuenca a juzgar por los datos arrojados por las estaciones climáticas en la región 
(precipitación media anual entre 792,5 mm en la estación Tulcán en San Bernardo y 
1808,5 en la estación Hacienda la Granja en Melgar; evapotranspiración entre 770.3 
mm en Pasca sobre los 2256 msnm y 1254.9 mm en la estación del Aeropuerto 
Santiago Villa sobre los 286 msnm; (CAR, 2009, CORTOLIMA, 2011). Incluso en las 
zonas de bosque seco tropical, localizados en sectores de Nilo, Ricaurte, Agua de 
Dios, Suarez, Carmen de Apicalá, Melgar y las zonas bajas de Icononzo, Pandi, 
Arbeláez, Tibacuy y Fusagasugá, la precipitación es moderada pero constante. El 
régimen bimodal de la precipitación en la región reduce los períodos prolongados de 
sequía o estaciones lluviosas, generando una estabilidad en la disponibilidad del 
recurso hídrico, favorable para el desarrollo de actividades productivas. 
 

6.1.2. Aspectos Físico Geológicos 
 

El componente físico - geológico en sus aspectos de geomorfología, hidrogeología y 
aun la geología misma influyen de manera directa e indirecta en otros aspectos del 
diagnóstico de la cuenca como los suelos (estabilidad de suelos), la gestión del 
riesgo (deslizamientos); socio-económicos (exploración y explotación de recursos 
minerales e hidrocarburos). 
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Figura 26.Ubicación estructural de la cuenca del río Sumapaz, la cual se halla dentro del denominado 
“Bloque Sabana de Bogotá y Anticlinorio de los farallones”. 

Fuente: (Ingeominas, 1997 hoy Servicio Geológico Colombiano SGC). 

Para el análisis situacional desde el componente físico – geológico y más 
específicamente desde el aspecto de hidrogeología se consideró la información 
secundaria recopilada y posteriormente se sintetizaron los aspectos más relevantes 
a tener en cuenta en la fase de diagnóstico. 
 
Desde el punto de vista geológico – estructural, el área de estudio se halla dentro de 
lo que se ha denominado el “Bloque Sabana de Bogotá y Anticlinorio de Los 
Farallones” (ver Figura 26). En la cuenca en cuestión, las unidades geológicas están 
representadas por una secuencia sedimentaria con edades del Cretáceo, 
Paleógeno, Neógeno y Cuaternario. (INGEOMINAS, 1997). 
 
Las unidades geológicas más importantes desde el punto de vista hidrogeológico, en 
la cuenca del río Sumapaz, corresponden a los niveles de areniscas del Grupo 
Guadalupe, de edad cretácica. Es importante anotar que los niveles de areniscas del 
Grupo Guadalupe, varían en espesor, disminuyendo tanto de oriente a occidente, 
como de norte a sur según se puede apreciar en los estudios geológicos realizados 
en la zona (CAR, 2012). Así mismo, se destaca la presencia de depósitos 
cuaternarios de origen glacial, aluvial y coluvial.  
 
Se trata de una cuenca de alta a moderada importancia hidrogeológica ya que las 
rocas aflorantes son permeables a excepción de algunas formaciones de arcillolitas 
y lodolitas, así como rocas calcáreas que por disolución pueden representar 
acuíferos importantes. Como un elemento importante dentro de la cuenca del río 
Sumapaz se observa un intenso fracturamiento que ocasiona una porosidad 
secundaria como mecanismo importante en la recarga de acuíferos. Se destaca este 
aspecto sobre el sector sur de la cuenca en los municipios de Cabrera, Pandi, 
Icononzo y Venecia. 
 
En general es una cuenca de importancia desde el punto de aguas subterráneas a 
pesar de que es un recurso de baja explotación debido a la alta oferta de aguas 
superficiales. De otra parte, el suroriente de la cuenca representa la principal área de 
abastecimiento de aguas con un área de alta relevancia ambiental como el páramo 
de Sumapaz. 
 

6.1.3. Calidad de Agua 
 

La cuenca del río Sumapaz cuenta con una red de monitoreo de calidad del agua en 
la jurisdicción de la CAR conformada por diecisiete puntos, distribuidos a lo largo de 
ocho de las diez unidades hidrográficas de nivel I, esencialmente sobre la fuente 
principal (río Sumapaz). De otra parte, CORTOLIMA cuenta con cuatro puntos de 
monitoreo: río Sumapaz puente Boqueron, río Sumapaz aguas bajo bocatoma 
Melgar, río Sumapaz puente Melgar y río puente el paso. 
 
Se considera que la red de monitoreo actual es limitada y no satisface las 
necesidades de información para realizar una evaluación eficiente de la calidad del 
recurso hídrico, para lo cual es necesario cubrir la totalidad de las corrientes 
principales de cada unidad hidrográfica de nivel I, incluyendo las localizadas en la 
jurisdicción de CORTOLIMA con el fin de generar información de las fuentes hídricas 
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que aportan cargas al río Sumapaz y de este modo realizar un análisis de calidad 
más ajustado a la realidad. 
 
La evaluación de la calidad del agua se realiza a partir de la estimación de dos 
índices que representan el estado de una fuente hídrica (Índice de Calidad de Agua 
ICA) y la presión que se ejerce sobre la misma por las actividades humanas que 
generan vertimientos (Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua IACAL el 
cual representa las presiones por contaminación sobre los sistemas hídricos y 
cuerpos de agua). Estos índices se analizan a partir de la estimación de cargas 
contaminantes puntuales vertidas por los sectores industrial y doméstico en relación 
con la oferta hídrica (IDEAM, 2015). 
 

6.1.3.1. Índice de Calidad del Agua ICA 
 
En términos generales, específicamente para la jurisdicción de la CAR, la calidad del 
agua en la cuenca del río Sumapaz en época de pluviosidad media se califica como 
aceptable. Cabe resaltar que la parte alta de la cuenca no cuenta con monitoreo de 
calidad del agua, pero en la primera estación monitoreada la calidad es buena y 
comienza a disminuir con el transcurrir de la fuente principal hacia su 
desembocadura.  
 
Es válido afirmar que a pesar de la capacidad de depuración de carga contaminante 
del río Sumapaz y sus afluentes, su calidad se ve afectada principalmente por los 
vertimientos municipales que se realizan sin un tratamiento previo, llevando la 
calidad del agua a una calificación regular en el cierre. 
 

Tabla 39. Resultados del cálculo del Índice de Calidad del Agua ICA en época de lluvia media. 
Fuente: Evaluación Regional de la Calidad del Agua ERA, CAR, 2015. 

UHA CUENCA FUENTE NOMBRE PUNTO ICA ICA 

5 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG Dos Mil 0,94 Buena 

7 río Medio Sumapaz Q. Santa Rita Q. Santa Rita 0,78 Aceptable 

7 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG Profundo 0,80 Aceptable 

7 río Medio Sumapaz Q. La Chorrera Q. La Chorrera 0,84 Buena 

7 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG La Playa 0,79 Aceptable 

8 río Negro río Negro río Negro 0,72 Aceptable 

9 río Negro río Sumapaz Aguas Abajo río Negro 0,76 Aceptable 

10 río Cuja río Cuja río Cuja 0,68 Aceptable 

11 río Cuja río Sumapaz Aguas Abajo río Cuja 0,74 Aceptable 

12 río Panches río Panches río Panches 0,65 Aceptable 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Abajo río Panches 0,67 Aceptable 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Arriba Melgar Limonar 0,68 Aceptable 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Abajo Melgar 0,59 Regular 

14 río Paguey río Paguey río Pagüey 0,68 Aceptable 

15 Afluencia río Magdalena río Sumapaz Aguas Abajo río Pagüey 0,67 Aceptable 

15 Afluencia río Magdalena Q.Apicalá Q. Apicalá 0,79 Aceptable 

15 Afluencia río Magdalena río Sumapaz Punto de Cierre 0,59 Regular 

 
 

De otra parte, en la estimación que se realizó con los resultados del monitoreo 
realizado en época húmeda, presenta mayor afectación en la calidad del agua, 
llegando a calificación mala aguas debajo de la desembocadura del río Pagüey en el 
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río Sumapaz y únicamente en el punto de monitoreo más alto de la cuenca se 
presenta una calidad del agua buena. 
 
 

Tabla 40. Resultados del cálculo del Índice de Calidad del Agua ICA en época húmeda. 
Fuente: Evaluación Regional de la Calidad del Agua ERA, CAR, 2015. 

UHA CUENCA FUENTE NOMBRE PUNTO ICA ICA 

5 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG Dos Mil 0,83 Buena 

7 río Medio Sumapaz Q. Santa Rita Q. Santa Rita 0,77 Aceptable 

7 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG Profundo 0,77 Aceptable 

7 río Medio Sumapaz Q. La Chorrera Q. La Chorrera 0,81 Aceptable 

7 río Medio Sumapaz río Sumapaz Estación LG La Playa 0,76 Aceptable 

8 río Negro río Negro río Negro 0,59 Regular 

9 río Negro río Sumapaz Aguas Abajo río Negro 0,65 Aceptable 

10 río Cuja río Cuja río Cuja 0,66 Aceptable 

11 río Cuja río Sumapaz Aguas Abajo río Cuja 0,55 Regular 

12 río Panches río Panches río Panches 0,59 Regular 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Abajo río Panches 0,70 Aceptable 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Arriba Melgar Limonar 0,62 Aceptable 

13 río Bajo Sumapaz río Sumapaz Aguas Abajo Melgar 0,56 Regular 

14 río Paguey río Paguey río Pagüey 0,42 Regular 

15 Afluencia río Magdalena río Sumapaz Aguas Abajo río Pagüey 0,41 Mala 

15 Afluencia río Magdalena Q.Apicalá Q. Apicalá 0,50 Regular 

15 Afluencia río Magdalena río Sumapaz Punto de Cierre 0,50 Regular 

 

Para la jurisdicción de CORTOLIMA, el Índice de Calidad de Agua durante el periodo 
evaluado fluctuó entre los 0,69 (estación quebrada Juan López) y 0,79 (río Sumapaz 
Vda. Mundo Nuevo), lo que corresponde a aguas de media a buena calidad (ver 
Tabla 41).  
 
No obstante, esta medición no resulta confiable, debido a que el resultado de los 
análisis fisicoquímicos no permitió incluir el total de las variables que exige este 
índice (Diagnóstico POMCA Sumapaz CORTOLIMA, 2011). 
 
Tabla 41.Índice de calidad de aguas para las estaciones evaluadas en la cuenca del río Sumapaz en 

diciembre de 2009 y julio de 2010. 
Fuente: Diagnóstico POMCA Sumapaz, CORTOLIMA, 2011. 

ALTURA ESTACION ICA CALIDAD COLOR 

434 río Sumapaz Vda. Las Palmas 0,76 Buena  

736 río Sumapaz Balneario Azufrado 0,76 Buena  

736 Quebrada Las Lajas 0,73 Buena  

1260 Quebrada Juan López Vda. Páramos 0,69 Regular  

1294 Quebrada Juan Lopitos 0,74 Buena  

1586 río Juan López 0,75 Buena  

1619 río Sumapaz Vda. Mundo Nuevo 0,79 Buena  

 
Los resultados del ICA indican que la mayoría de las estaciones presentan buenas 
condiciones del recurso hídrico para la jurisdicción de CORTOLIMA, pero los valores 
del índice no son muy altos, hecho que evidencia la vulnerabilidad de la cuenca ante 
las actividades antrópicas, como se observó en la Q. Juan López, en el municipio de 
Icononzo donde se evidencia contaminación por presencia de botaderos de basura 
lo cual probablemente esté afectando las condiciones del agua. Cabe resaltar que 
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este índice fue calculado usando solo una parte del total de variables requeridas 
para un resultado confiable (Diagnóstico POMCA Sumapaz CORTOLIMA, 2011). 
 

6.1.3.2. Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua IACAL 
 
La calidad del recurso hídrico puede verse afectada por procesos naturales o por 
actividades antrópicas; dicha alteración puede ser estimada a partir de la carga 
contaminante vertida en una unidad hidrográfica anualmente, teniendo en cuenta la 
oferta hídrica superficial de la misma unidad para año medio y seco. (Evaluación 
Regional del Agua, 2015) 
 
La cuenca del río Sumapaz en jurisdicción de la CAR cuenta con la estimación de 
las cargas generadas y vertidas en las diez unidades hidrográficas que la componen, 
dicha estimación se realizó con la información proveniente del reporte de Tasas 
Retributivas, con los usuarios que se han identificado en la cuenca y que cuentan 
con información para realizar el cobro de la tasa. 
 
Es importante puntualizar que no se cuenta con información de oferta en año seco 
por lo que el análisis que se llevó a cabo a través de la Evaluación Regional del 
Agua carece de la valoración en dicha época (Evaluación Regional del Agua, CAR 
2015).  
 
Así, los resultados del IACAL por subcuencas permiten inferir que para las 
condiciones de cargas vertidas al año 2014 e hidrológicas de año medio, las 
unidades ofrecen tal capacidad de dilución o amortiguación, presentando una 
presión baja en las fuentes hídricas que hacen parte de la cuenca del río Sumapaz.  
 
No obstante, para el año seco no es posible afirmar que la capacidad de dilución de 
las corrientes se mantenga. 
 

Tabla 42.Resultados Índice de Alteración Potencial de la Calidad de Agua IACAL 2014, para año 
medio. 

Fuente: Evaluación Regional de la Calidad del Agua ERA, CAR, 2015 

UNIDAD HIDROGRÁFICA IACAL 

Rio Alto Sumapaz Baja 

Rio San Juan Baja 

Rio Pilar Baja 

Quebrada Negra Baja 

Rio Medio Sumapaz Baja 

Rio Negro Baja 

Rio Cuja Baja 

Rio Panches Baja 

Rio Bajo Sumapaz Baja 

Rio Paguey Baja 

Afluencia río Magdalena Baja 

 
Del mismo modo se comportó el IACAL acumulado en la cuenca, mostrando una 
presión baja sobre las unidades hidrográficas, lo cual se debe principalmente a la 
capacidad que tienen los ríos para asimilar las cargas contaminantes vertidas, aún 
en los casos en que las aguas residuales son vertidas sin un tratamiento previo. 
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6.1.4. Saneamiento Básico 
 

6.1.4.1. Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 
 
Según la información suministrada por CORTOLIMA y la Dirección de Infraestructura 
Ambiental DIA de la CAR, de los 20 Dmunicipios que integran la cuenca solamente 5 
cuentan con PTAR construida lo cual corresponde apenas al 25% de municipios con 
algún tipo de tratamiento de sus aguas residuales. 
 
Cabe aclarar que municipios como Suárez, Sibaté, Soacha y la parte urbana de 
Bogotá no vierten directamente sobre la cuenca del río Sumapaz por lo cual su 
afectación es prácticamente nula. Sin embargo, resulta muy preocupante que los 
asentamientos urbanos con mayor población como Fusagasugá, Melgar, Silvania, 
Nilo, Pasca, San Bernardo y Carmen de Apicalá, los cuales por estar totalmente 
dentro de la cuenca vierten la totalidad de sus aguas residuales en sus corrientes 
principales sin tratamiento alguno, lo cual va en franco detrimento de la calidad de 
agua y su uso para consumo humano y actividades productivas. 
 

6.1.4.2. Puntos de vertimiento 
 
Teniendo en cuenta la información generada por el programa de Tasas Retributivas 
de la CAR, fue posible definir las actividades que generan vertimientos en las 
fuentes hídricas de la cuenca del río Sumapaz y cuyas cargas de DBO5 y SST han 
sido autodeclaradas por los mismos vertedores, calculadas con la información 
disponible en la Corporación o por método presuntivo. La información proveniente 
del programa de Tasas Retributivas es la única fuente confiable para el uso de 
cargas, pues cuenta con soportes de caracterizaciones reales y en el caso contrario, 
las cargas calculadas son aceptadas por los usuarios que generan vertimientos 
directos o indirectos a fuentes hídricas superficiales. Las bases de datos reportan un 
total de 57 sujetos pasivos de la Tasa para el año 2013, 90 para el año 2014 y 87 en 
el año 2015, que fueron identificados y cuyas cargas en DBO y SST se presentan en 
la Tabla 43. 
 

Tabla 43. Relación de tasas retributivas y vertimientos para la cuenca del río Sumapaz, jurisdicción 
CAR. 

Fuente: Reporte de Tasas Retributivas 2013-2015, consolidado Grupo POMCA – CAR 

Año de facturación 
Número de Sujetos Pasivos de 

la Tasa Retributiva 

Número de Vertimientos 

Directos Indirectos 

2013 57 75 10 

2014 90 115 12 

2015 87 146 15 

 
La presión de los vertimientos de agua residual sobre las fuentes hídricas limita su 
capacidad de uso, generando conflictos para el consumo humano, doméstico, 
agropecuario e industrial, por lo cual que se requiere implementar Sistemas de 
Tratamiento de Aguas Residuales que permitan remover cargas contaminantes y 
realizar vertimientos que puedan ser depurados por las fuentes hídricas sin afectar la 
calidad del recurso para las poblaciones que se benefician aguas abajo. 
 
Para el análisis de presión por vertimientos de agua residual doméstica, en el año de 
línea base CAR 2015, se tienen identificados once vertimientos provenientes de la 
prestación del servicio público de alcantarillado en los municipios de Fusagasugá, 
Pasca, Silvania, Granada, Tibacuy, Arbeláez, San Bernardo, Pandi, Venecia, 
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Cabrera y Nilo, que disponen directamente en las fuentes que hacen parte de la 
cuenca del río Sumapaz; de los municipios enunciados, cerca del 50% cuentan con 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, los demás realizan los vertimientos 
domésticos municipales sin tratamiento. 
 
Del mismo modo, se encuentran los vertimientos de nueve Centros Poblados que 
hacen parte de los municipios de Fusagasugá, Silvania, Granada, Tibacuy, San 
Bernardo, Nilo y Ricaurte, los cuales realizan aporte de agua residual doméstica y 
sólo uno de ellos cuenta con planta para tratarlas antes de su vertimiento. 
 
Para la jurisdicción de CORTOLIMA, en el municipio de Melgar, las aguas negras 
son vertidas en su mayor parte directamente sobre el río Sumapaz, a través de 
sumideros distribuidos sobre la ribera del cauce. Otra cantidad importante de aguas 
negras vertidas directamente, se realiza sobre la quebrada La Melgara y la quebrada 
Inalí, sobre las cuales se ubican algunos condominios o conjuntos residenciales que 
no prestan ningún tipo de manejo a los vertimientos (Diagnóstico POMCA Sumapaz 
CORTOLIMA, 2011). 
 
El municipio de Icononzo cuenta con una planta de tratamiento de aguas negras, 
con algunos problemas de mantenimiento por lo cual no presenta un funcionamiento 
adecuado. La mayor parte de aguas negras provenientes de la zona urbana, caen 
directamente al río Juan López y la quebrada La Chaparra y posteriormente al río 
Sumapaz. Ninguno de los tres centros poblados del municipio de Icononzo 
asentados sobre la cuenca presenta servicio o infraestructura de alcantarillado por lo 
cual no se realiza un manejo adecuado de las aguas negras, vertiéndose 
directamente a los cuerpos de agua. En Balconcitos las aguas servidas se vierten 
directamente a campo abierto, afectando las Quebradas. Zanja Honda y La Lajita, 
afluentes del río Sumapaz. En Boquerón y Mundo Nuevo las aguas servidas se 
vierten directamente sobre el río. 
 
Las aguas negras en el municipio de Carmen de Apicala, no presentan ninguna 
clase de manejo. Los cuerpos de agua mayormente afectados por estos vertimientos 
directos son las quebradas Apicala y La Yayala. El municipio cuenta con diez 
condominios, los cuales tienen un manejo independiente de residuos líquidos, entre 
los que se incluyen alcantarillado propio, pozos sépticos y lagunas (Diagnóstico 
POMCA Sumapaz CORTOLIMA, 2011). 
 
Para la jurisdicción de la CAR se han identificado además 36 vertimientos de tipo 
agropecuario e industrial, dentro de los cuales se incluyen plantas de beneficio 
animal de bovinos, porcinos, empresas avícolas, piscícolas, estaciones de Servicio, 
e incluso aguas residuales provenientes del proceso de potabilización de agua para 
uso y consumo humano. 
 

6.1.5. Uso del Suelo y Cobertura de la Tierra. 
 
Aproximadamente el 50% del área de la Cuenca del río Sumapaz corresponde a 
coberturas naturales, representadas principalmente por rastrojos altos, bosques 
secundarios, bosques riparios y vegetación de páramo y subpáramo, distribuidos 
sobre toda la cuenca en las riberas de los ríos y en las partes más altas y zonas con 
pendientes fuertes.  
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Parcialmente dentro de la cuenca se localiza el páramo de Sumapaz, el cual 
presenta un buen estado de conservación, a pesar de que en las partes bajas del 
páramo se encuentra algún grado de alteración donde los cultivos de papa y 
potreros para ganadería extensiva han sustituido las áreas naturales como el bosque 
alto andino y el subpáramo. 
 
El área de mayor transformación dentro de la cuenca se localiza en la parte baja y 
en el llamado cinturón cafetero, cuyas principales causas de alteración son la falta 
de manejo sostenible de los recursos y la expansión de la frontera agrícola, en el 
que las coberturas naturales son reemplazadas por actividades de explotación 
antrópica, como la agricultura y ganadería principalmente. A pesar que no cubren un 
área representativa dentro de la cuenca, la explotación avícola y la recreación 
juegan un papel importante en el desarrollo de la misma; estas zonas transformadas 
cubren cerca del 50% del área total de la cuenca. 
 
Actualmente el uso de las tierras en el área comprendida por la Cuenca, sobresalen 
actividades de ganadería, agricultura y minería, lo que ha disminuido la cobertura de 
bosque de la zona. Debido a su alta fertilidad, el suelo se encuentra cubierto entre 
otros elementos por bosques protectores y protectores–productores, en pequeños 
parches o reductos aislados, indicando que han sufrido una fuerte intervención del 
hombre, además del uso pecuario. En cuanto al suelo para uso agrícola se destacan 
los cultivos permanentes y transitorios, se encuentra en menor grado zonas de uso 
agroforestal que es el sistema donde se asocian las especies leñosas perennes 
(árboles, arbustos, bambúes) con los cultivos agrícolas. 
 
Los conflictos ambientales por el uso del suelo en la cuenca están determinados por 
la presencia de incompatibilidades o antagonismos entre la oferta ambiental, 
representada en el uso potencial mayor, y la demanda ambiental representada por el 
uso actual de las tierras. La incompatibilidad se expresa o surge entonces cuando se 
establece un desequilibrio entre el Uso potencial (Capacidad de uso del suelo, 
aptitud de uso y vocación) y el Uso que el hombre ha ejercido sobre el recurso; sin 
embargo, también se presentan algunos conflictos provocados por amenazas 
naturales como las inundaciones, los fenómenos de remoción en masa y las 
avenidas torrenciales. 
 

6.1.6. Identificación de problemas, conflictos y potencialidades relacionados 
con el componente físico. 

 
En general, la cuenca del río Sumapaz cuenta con una buena disponibilidad de 
recurso hídrico para consumo humano y para el desarrollo de actividades 
productivas, durante la mayor parte del año, aun cuando CORTOLIMA reporta que 
en los meses de julio y agosto algunas fuentes hídricas se ven afectadas por las 
altas temperaturas que ocasionan una notable reducción de la humedad del suelo. 
 
Los datos de ICA y IACAL indican que la calidad del agua es aceptable en la mayor 
parte de la cuenca y la susceptibilidad a alteración potencial de la calidad hídrica es 
baja, por lo menos para la cuenca alta y media. No obstante, en la cuenca baja, 
donde no se tienen mediciones del IACAL para la jurisdicción de CORTOLIMA, la 
contaminación de la corriente principal se incrementa a lo largo del trayecto que 
conduce a su confluencia con el río Magdalena debido al desarrollo de actividades 
agroindustriales, explotación petrolera y extracción de material de arrastre. 
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Sin duda, la principal problemática relacionada con el manejo del recurso hídrico en 
la cuenca, es la contaminación de corrientes por vertimiento de aguas residuales 
urbanas y rurales ya que la mayor parte de los centros urbanos y casi la totalidad de 
la población rural vierten sus aguas servidas directamente sobre las corrientes 
hídricas sin ningún tipo de tratamiento. Solamente cinco de los veinte municipios 
cuentan con PTAR, pero sus cargas contaminantes son significativamente menores 
que las de los grandes centros urbanos como Fusagasugá, Melgar, Silvania y 
Carmen de Apicalá, los cuales no cuentan con PTAR.  

Vale la pena mencionar que el desarrollo de una infraestructura turística, hotelera y 
de condominios en la parte baja de la cuenca, en los municipios de Melgar, Carmen 
de Apicalá, Nilo y Ricaurte ocasiona una mayor demanda y presión sobre los 
recursos naturales al incrementarse la población en temporadas vacacionales y fines 
de semana en casi un 40 por ciento, lo que genera que se agudicen los problemas 
de contaminación en fuentes hídricas y basureros a cielo abierto, entre otros por no 
existir la infraestructura suficiente para el manejo de los desechos líquidos y sólidos. 

Doce de los veinte municipios de la cuenca tiene planes de saneamiento y manejo 
de vertimientos PSMV aprobados, lo cual en principio plantea un leve mejoramiento 
en las condiciones de los vertimientos, mientras que solo 8 municipios cuentan con 
planes de uso eficiente ahorro de agua PUEAA. Por el contrario, en cuanto a los 
planes de gestión integral de residuos sólidos PGIRS el 70% de los municipios de la 
cuenca presentaron el plan para ser implementados. 
 
A continuación, se relacionan las problemáticas, conflictos y potencialidades sobre el 
recurso hídrico para la cuenca del río Sumapaz, identificados tanto en la revisión de 
la información bibliográfica disponible como en los espacios de participación de los 
talleres de aprestamiento realizados en los municipios que la integran: 
 

Tabla 44.Matriz de identificación de problemáticas, conflictos y potencialidades en aspectos del 
componente físico para la cuenca del río Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 

PROBLEMÁTICAS CONFLICTOS POTENCIALIDADES 

 Desconocimiento del potencial y 
uso adecuado del recurso 
hídrico subterráneo en la 
cuenca 

 Afectación de la calidad del 
agua causada por los 
vertimientos domésticos, 
industriales y agropecuarios, 
especialmente por los que se 
realizan sin un tratamiento 
previo. 

 Solo 5 municipios cuentan con 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales PTAR en la cuenca. 

 Deficiente cobertura de servicio 
de alcantarillado y saneamiento 
básico, especialmente en las 
áreas rurales. 

 CORTOLIMA no cuenta con 
información secundaria para 
caracterizar las actividades 
productivas que realizan 

 Existencia de pozos de 
extracción de agua 
subterránea sin la 
debida concesión 
otorgada por la 
autoridad ambiental 
competente 

 Conflictos de uso por 
contaminación de las 
fuentes hídricas. 

 Limitación en los usos 
del agua debido a la 
contaminación de las 
fuentes hídricas por 
vertimientos realizados 
aguas arriba de la 
captación. 

 Existencia de 
vertimientos ilegales de 
aguas servidas 
generadas por el sector 
agroindustrial y 

 Alto potencial de acuíferos que permiten la 
utilización de agua para la implementación 
de acueductos veredales o distritos de riego 
para beneficiar a la mayor población 
posible. Alta disponibilidad del recurso 
hídrico para consumo humano y actividades 
productivas. 

 En general, el Índice de Calidad del Agua 
ICA en la cuenca se mantiene en 
condiciones aceptables mientras que el 
Índice de Alteración Potencial de la Calidad 
de Agua IACAL se mantiene bajo 

 La mayor parte de la comunidad manifiesta 
su interés para emprender acciones 
tendientes a la conservación de la calidad 
del recurso hídrico y encaminar a los demás 
actores sociales a concienciarse para 
proteger el agua como factor principal de la 
vida. 

 El 70% de los municipios tramitó y logró la 
aprobación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos PGIRS. 
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PROBLEMÁTICAS CONFLICTOS POTENCIALIDADES 

vertimientos en la cuenca. 

 Falta de regulación y control de 
vertimientos agroindustriales y 
turísticos, los cuales vierten 
aguas servidas y excretas 
directamente a fuentes hídricas 
sin tratamiento alguno. 

 En la cuenca baja del río 
Sumapaz la contaminación se 
incrementa a lo largo del 
trayecto hacia la 
desembocadura. 
 

petrolero en la cuenca 
baja del río Sumapaz. 

 Según la comunidad la 
creciente explotación de 
material de río en la 
cuenca baja amenaza 
la calidad del agua, 
causa la destrucción del 
hábitat acuático y 
ripario, generando 
cambios marcados en 
la morfología del río.  
 

 

 

6.1.7. Componente Biótico 
 
Debido a su amplio gradiente altitudinal (entre los 260 – 4140 m.s.n.m.) que la 
definen y constituyen como una cuenca característica de montaña, la cuenca 
hidrográfica del río Sumapaz aloja una gran variedad de ecosistemas que van desde 
los enclaves xerofíticos en llanuras aluviales y sectores de piedemonte y laderas 
bajas hasta áreas de páramo, subpáramo y bosque alto andino en su extremo 
oriental, sobre el eje anticlinal de la cordillera oriental. En contraste, los ecosistemas 
naturales con menor representatividad son el bosque andino y el bosque subandino 
(correspondientes al bosque húmedo premontano), los cuales están muy reducidos y 
fragmentados y en algunos sectores son prácticamente inexistentes, debido a que 
han sido ocupados por agrosistemas y zonas productivas. 
 
La cuenca del río Sumapaz presenta siete formaciones vegetales en todo su rango 
altitudinal en un gradiente de humedad que va desde zonas secas hasta muy 
húmedas, diferentes relieves, tipos de suelos y fisonomías vegetales que originan 
diferentes ecosistemas naturales y en consecuencia diversos hábitats que son 
utilizados por las especies de fauna que allí coexisten. Además, posee una gran 
riqueza de ecosistemas y formaciones vegetales que se reflejan en el número de 
especies de fauna de distribución probable para el área: 154 especies de mamíferos 
(incluidos los murciélagos) y alrededor de 481 especies de aves. Aunque no se 
puede establecer una relación directa dado la naturaleza de los anteriores datos 
(especies probables y presentes), éstos son considerablemente altos si se tiene en 
cuenta que para Colombia se estima el número de especies de mamíferos en 447 y 
de aves en 1875 (Rodríguez et al. 2006). 
 

6.1.7.1. Flora y Vegetación 
 
El estado de la flora está directamente relacionado con la calidad y disponibilidad de 
hábitat, por lo cual las zonas que aún mantienen coberturas vegetales naturales 
constituyen refugios para las especies características de cada ecosistema. Los 
ecosistemas fragmentados tienden a disminuir su riqueza florística como lo 
demuestran los estudios realizados en algunos sectores de la cuenca media y baja 
en jurisdicción de CORTOLIMA (Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica del río Sumapaz, CORTOLIMA, 2011) donde se plantea una estrecha 
relación entre la alta fragmentación del bosque subandino secundario y la 
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disminución de su riqueza florística y faunística. Este estudio no incluye los enclaves 
de bosque seco tropical localizados en los municipios de Suárez, Carmen de 
Apicalá, Melgar e Icononzo, los cuales tienen una mayor representatividad debido a 
su mayor extensión y mejor estado de conservación. 
 
El bosque seco tropical, está localizado principalmente en algunos sectores de Nilo, 
Ricaurte, Agua de Dios, Suarez, Carmen de Apicalá, Melgar y las zonas bajas de 
Icononzo, Pandi, Arbeláez, Tibacuy y Fusagasugá. Presenta una composición 
florística (según lo reportado para el POMCA río Sumapaz, CAR, 2009) dominada 
por Cedro (Cedrela odorata), Ceiba bruja (Ceiba pentandra), Diomate (Astronuim 
graveolens), Cumulá (Aspidosperma polyneurum), Cardón (Lemairocereus griseus), 
El doncello (Prosopis juliflora), Baho (Platymiscium polystachium), Guayacán 
carrapo (Bulnesia carrapo), Olivo (Capparis adoratissima), Dinde (Maclura tinctoria), 
Cedrillo (Guarea guidonia), Payandé (Pithcellobium dulce), Iguá (Pseudosmane 
aguachapele), Flor Morado(Tabebuia rosea) y Samán (Pithecellobium saman); 
algunas cactáceas arborescentes como el Cardón (Lemairocereus humilis), algunas 
parásitas como el Cacto parásito (Hylocereus undatus), Lluvia de perlas (Rhipsalis 
cassutha); entre las terrestres el Higo (Opuntia elatior), Pitahaya (Acanthocereus 
pitajaya) y el Higo redondo (Melocactus communis), entre muchas otras. 
 
El tipo de vegetación en esta formación corresponde a una adaptación a factores 
climáticos, de suelo y la intervención antrópica, es así como en época de sequía la 
mayoría de la vegetación arbórea pierde su follaje como medio de defensa para 
soportar el déficit hídrico y las altas temperaturas, durante el periodo de lluvias el 
bosque vuelve a recuperar su follaje devolviéndole su aspecto exuberante. 
 
Como ya se mencionó, los bosques andinos y subandinos (correspondientes a la 
formación bosque húmedo premontano) han sido los más afectados por la 
ampliación de la frontera agropecuaria, particularmente en la denominada franja 
cafetera donde solamente quedan algunos fragmentos muy relictuales de este bioma 
en la parte central - sur de Icononzo y otros en mejor estado de conservación en la 
parte alta de las subcuencas de los ríos Pagüey y Panches, zona limítrofe entre Nilo 
y Tibacuy. 
 
Las coberturas naturales, están conformadas por bosques secundarios y rastrojos 
altos, muy reducidos debido a la expansión de la frontera agrícola y la aplicación de 
prácticas inadecuadas no sostenibles, los relictos de bosques presentes que cubren 
un muy bajo porcentaje de su área original están representados por una variedad de 
especies arbóreas que conforman diferentes estratos, con alturas y diámetros altos y 
abundancia de epífitas vasculares, con especies como la Guadua (Bambusa 
guadua), Ocobo (Tabebuia rosea), Moho (Cordiaalliodora), Cedro (Cedrela sp.), 
Aceituno (Vitex sp), Cámbulo (Erythrina poeppigiana), Guamo (Inga sp), Nacedero 
(Trichanthera gigantea), Caracolí (Anacardium excelsum), Cauchos (Ficus sp.), 
Balso (Ochroma pyramidale) y Ceiba Bruja (Ceiba pentandra), entre muchos otros. 
 
Los bosques alto andinos que corresponden a la formación de bosque húmedo 
montano de Holdridge, se encuentran muy localizados en dos grandes franjas 
localizadas en el sector suroriental de la cuenca, uno al sur del municipio de Cabrera 
y otro en la confluencia de los municipios de Cabrera, Venecia, San Bernardo y el 
Distrito Capital, las dos franjas con un considerable gradiente altitudinal en el rango 
2200 – 3300 m.s.n.m., con lo cual incluso en algunos sectores descienden hasta el 
nivel de bosque andino o bosque húmedo montano bajo. 
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Se presentan además otros dos parches medianos pero muy fragmentados entre 
Arbeláez, Pasca y Fusagasugá, pero casi ha desaparecido por completo en sectores 
como San Juan, La Unión y Tunal en la Localidad 20 del Distrito Capital, y toda su 
franja limítrofe con el municipio de Cabrera, además del sector suroriental de Pasca 
y los valles de Romeral y Canadá en Sibaté y Soacha, donde la ampliación de la 
frontera agropecuaria ha llegado prácticamente hasta el páramo. 
 
En los sectores de Cabrera, Venecia y San Bernardo donde la unidad se encuentra 
bien conservada se observa predominancia de bosques secundarios y rastrojos altos 
que conforman una importante zona de abastecimiento hídrico debido a la gran 
cantidad de nacimientos que alojan. Como parte de la vegetación arbórea se 
destacan especies como el Encenillo (Weinmannia tomentosa), Uva de páramo 
(Macleania rupestris), Pegamosco (Befaria aestuans), Gaque (Clusia multiflora), 
Pino Romerón (Decussocarpus rospigliosii), Roble (Quercus humboldtii), Siete 
Cueros (Tibouchina sp.); las especies representativas de esta área aparecen 
aisladas o formando grandes asociaciones de hierbas, entre las que se encuentran: 
sangretoro (Rumexacetosella), lenguevaca (Rumexcrispus), agualdo (Poligonuma 
veculares), chite (Hipericum sp.) barbasco (Poligonum higrospoperodes) y carrielito 
(Costillejo fisifolia). 
 
No obstante, la factible recuperación de los bosques con alto grado de intervención 
ubicados en los municipios de Pasca, Sibaté y Soacha, además de los sectores de 
San Juan, La Unión y Tunal en la Localidad 20 del Distrito Capital, se hace difícil, 
pues la vegetación de páramo, en un proceso de regeneración natural empieza a 
descender, cubriendo las áreas que antes fueron bosque, dentro del proceso que se 
conoce como paramización. Los bosques en estas áreas son multiestratificados, 
representados por especies por especies como el Aliso (Alnus acuminata), Arrayán 
(Eugenia sp.), Cedro (Cedrela montana), Encenillo (Weinmannia sp.), Gaque (Clusia 
multiflora), Laurel de cera (Myrica sp.), Nogal (Juglans neotropica) y Palma boba 
(Cyathea sp.), entre muchas otras. 
 
Las áreas transformadas en la cuenca alta del río Sumapaz están dedicadas 
principalmente al establecimiento de potreros para ganadería extensiva y algunos 
cultivos agrícolas. En los potreros se encuentran asociaciones de Helecho 
Marranero (Pteridium aquillinum), Zarza (Rubus sp.), Tuno peludo (Clidemia sp.), 
Chilcos (Baccharis sp.), Tamo – tamo (Eupatorium sp.), estas coberturas, debido a la 
expansión agrícola vienen remplazando continuamente las áreas boscosas. 
 
Para los sectores de páramo y subpáramo, que corresponden a la formación de 
bosque húmedo muy montano de Holdridge, la vegetación está conformada por 
elementos arrosetados de carácter subarbustivo como frailejones (Espeletia sp.), 
chuscales (Chusquea sp.), pajonales (Calamagrotis efussa) y bosques achaparrados 
de Polylepis; además de especies como espartillo (Orthroxanthus chimboracensis), 
jarilla (Eupatorium sp.), cenizo (Sericotheca argentea), espino (Berberis sp.), chocho 
(Lupinus sp.) y salvio amarillo (Buddeia sp.). La protección de este ecosistema frágil, 
ha sido una prioridad desde las últimas décadas, pues en esta zona se presenta una 
inmensa riqueza en biodiversidad, además de gran cantidad de nacimientos que 
abastecen la mayor parte de la cuenca. 
 
De acuerdo con Franco & Betancur (1999), la región de Sumapaz es considerada 
como uno de los grandes centros de diversidad de plantas en el mundo, con un 
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número considerable de especies endémicas como Espeletia cabrerencis, E. 
miradorencis, E. summapacis, Pentacalia reissiana, P. nitida, Diplostephium fosberii 
y Pernettya hirta. A nivel de familias, la flora del páramo de Sumapaz es 
significativamente más rica que la de otros páramos de Colombia.  
 

6.1.7.2. Fauna Silvestre 
 
Al igual que sucede con la vegetación nativa, el estado de la fauna silvestre está 
directamente relacionado con la calidad y disponibilidad de hábitat, por lo cual las 
zonas que aún mantienen coberturas vegetales naturales constituyen refugios para 
las especies de fauna características de cada ecosistema. Por el contrario, los 
ecosistemas fragmentados tienden a disminuir su riqueza faunística, situación que 
se agudiza en las áreas abiertas o intervenidas. 
 
Con relación a la fauna silvestre de tierras bajas, el bosque seco tropical aloja gran 
diversidad de aves (incluyendo pavas, periquitos y muchas migratorias) y especies 
de mamíferos características como la nutria (Lontra longicaudis) y en menor grado 
osos perezosos (Bradypus variegatus), además de diferentes especies de reptiles 
como morrocoy (Geochelone carbonaria), boa (Boa constrictor), iguana (Iguana 
iguana) y varias serpientes, incluidas la de cascabel (Crotalus durissus). 
 
Debido a la gran reducción de los bosques y a su fragmentación la fauna silvestre 
característica de los bosques andinos y subandinos se encuentra muy reducida en 
su diversidad y se limita a las especies cosmopolitas o con gran capacidad de 
adaptación a las alteraciones de hábitat, más propia de las áreas abiertas y/o 
intervenidas. 
 
Con relación a la fauna característica del páramo, se destacan aves como el cóndor 
andino (Vultur gryphus) con registros muy escasos y esporádicos, el águila real, 
(Geranoaetus melanoleucus), el pato turria (Oxyura jamaicencis andinum), el pato de 
páramo (Anas flavirostris andinum), la caica (Gallinago nobilis) y el rascón andino 
(Rallus semiplumbeus), mamíferos como el oso andino (Tremarctos ornatus), la 
danta de páramo (Tapirus pinchaque), el venado de cola blanca, (Odocoileus 
virginianus goudoti), el puma (Puma concolor) y el borugo de páramo (Agouti 
taczanowski), anfibios como la salamandra (Bolitoglossa adspersa) y la ranita 
arlequín, (Atelopus guitarrencis), endémica del páramo de Sumapaz. 
 

6.1.7.3. Ecosistemas Estratégicos y Áreas Protegidas 
 
En la cuenca del río Sumapaz existen dos áreas protegidas de categoría nacional (el 
Parque Nacional Natural PNN Sumapaz y la Reserva Forestal Protectora RFP 
Nacional Cerro de Quininí), tres de categoría regional (las RFP regionales Cuchilla 
de Peñas Blancas, La Mistela y Futuras Generaciones de Sibaté I y II) y varias de 
las denominadas Reservas Forestales Distritales ubicadas en la Localidad 20 de 
Bogotá, como San Antonio, Quebrada Honda, El Pilar y Sumapaz, Alto San Juan, 
San Juan, Las Vegas, Páramo de Chuscales, Subpáramo Hoya Honda, Subpáramo 
El Oro y Quebrada Cuantas, las cuales no están dentro de categoría alguna del 
Decreto 2372 de 2010 que reglamenta el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
SINAP y algunas incluso están inmersas dentro del PNN Sumapaz, por lo cual 
requieren un proceso de homologación o recategorización. 
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Cabe destacar que, a pesar de la gran diversidad de ecosistemas presentes en la 
cuenca, no todos tienen una representatividad suficiente en el Sistema Regional de 
Áreas Protegidas SIRAP, como se verá en los siguientes párrafos: 
 
El ecosistema con mayor área territorial en la cuenca, es el páramo de Sumapaz, el 
cual a su vez es el más representativo en áreas protegidas ya que su mayor parte 
está dentro del PNN Sumapaz o en las reservas forestales distritales y la totalidad 
de su área está en proceso de delimitación a escala 1:25.000 por parte del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, con base en la propuesta presentada 
por la Comisión Conjunta del Corredor de Ecosistemas Estratégicos de la Región 
Central de la Cordillera Oriental CEERCCO, del cual hace parte la CAR. 
 
Algunos pequeños parches de bosque andino y subandino están incluidos dentro de 
las RFP Cerro de Quininí, Cuchilla de Peñas Blancas y La Mistela, en Tibacuy y 
Silvania pero su representatividad en el SIRAP es muy baja, debido en parte a la 
poca extensión de éstas áreas protegidas y en parte a la gran reducción de este 
ecosistema en la cuenca, debido a la ampliación de la frontera agrícola en la 
denominada franja cafetera, como se mencionó antes. 
 
El bosque alto andino, incluyendo las dos grandes franjas ubicadas al sur del 
municipio de Cabrera y en la confluencia de los municipios de Cabrera, Venecia y 
San Bernardo, no está incluido dentro de alguna categoría de protección regional por 
lo cual su representatividad en el SIRAP y el SINAP es prácticamente inexistente. 
Situación similar ocurre con el bosque seco tropical (el de menor representación en 
el SINAP), cuyos relictos que en la actualidad persisten en la cuenca del río 
Sumapaz, en los municipios de Nilo, Agua de Dios, Ricaurte, Suárez, Melgar, 
Carmen de Apicalá, Icononzo, Pandi, Arbeláez, Fusagasugá y Tibacuy, no están 
protegidos por categoría alguna. 
 
En términos generales la cuenca del río Sumapaz, es privilegiada en cuanto a la 
diversidad de flora y fauna por encontrarse en uno de los puntos más estratégicos 
de la cordillera oriental de los Andes colombianos, con una gran riqueza hidrográfica 
que proporciona condiciones óptimas para la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 
 

6.1.7.4. Identificación de problemas, conflictos y potencialidades. 
 
A través de los espacios de participación realizados en cada uno de los municipios 
que conforman la cuenca del río Sumapaz, la comunidad dio a conocer los 
principales problemas, conflictos y potencialidades que se perciben en la zona con 
respecto al componente biótico.  
 
Los principales problemas y conflictos identificados en su orden son, la pérdida de 
cobertura vegetal por tala y quema de bosques y rastrojos, la caza indiscriminada y 
el tráfico ilegal de especies. Las potencialidades en cuanto a ecosistemas y 
biodiversidad están relacionadas con la presencia de áreas estratégicas para el 
abastecimiento hídrico, suelos ricos para el cultivo de café, frutales y otros cultivos y 
la disposición de las comunidades para mejorar su entorno. 
 
Buena parte del territorio de la cuenca, particularmente en las partes media y baja ha 
sufrido un proceso de degradación, debido a la disminución de las masas boscosas 
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por efecto de la presión social que ha generado perdida de la cobertura vegetal 
originando conflictos por uso de estos recursos. 
 
Durante los talleres de aprestamiento la comunidad informó sobre las especies que 
más han sido objeto de tala y tráfico ilegal principalmente para construcción, leña, 
artesanías y en algunas ocasiones con fines medicinales: se destacan  especies 
como Cedro (Cedrela montana), Chicalá (Tecoma stans), Roble (Quercus humboldti) 
Guadua (Bambusa guadua), Moho (Cordia alliodora), Orquídea (Catleya trianae),  
Dinde (Chlorophora tinctoria), Guayacan (Lafoensia acuminata), Flor Morado 
(Tabebuia rosea), Nogal (Juglans neotropica), Balso (Ochroma pyramidale), Igua 
(Pseudosamanea sp.), Caucho (Ficus soatensis), Guayacán (Bulnesia carrapo), 
Caracolí (Anacardium excelsum), Siete Cueros (Tibuchina lepidota), Sangre de 
Drago (Croton urucurana), Sauce (Salix alba), Samán (Samanea saman), Salvio 
(Cordia cylindrostachya), Punta de lanza (Vismia sp.), Encenillo (Sambucus nigra), 
Cámbulo (Erythrina poeppigiana), Gualanday (Jacaranda mimosifolia), Totumo 
(Crecentia cujete), Vainillo (Sennas pectabilis).   
 
En cuanto a especies invasoras la mayoría de los municipios coinciden que las 
principales especies que predominan en la Cuenca del río Sumapaz son; el Helecho 
Marranero (Pteridium aquilinum), Cola o Rabo de Vaca (Andropogon bicornis), 
Acacia forrajera, Botón de Oro, Susanita u Ojo de Poeta, Caña de Azúcar, Pasto 
Guinea, Pino y Eucalipto. La mayoría de los pobladores de la región desconocen el 
significado de especie invasora por lo tanto no existe ningún tipo de control al 
respecto. 
 
Con relación a la fauna silvestre, la presión por caza principalmente sobre algunas 
especies de aves y mamíferos y reptiles, se reporta como uno de los principales 
factores tensionantes sobre este recurso. En algunos sectores la destrucción de 
hábitats naturales ha sido un factor determinante en el desplazamiento de 
poblaciones de fauna silvestre y disminución de su diversidad. Debido al alto grado 
de intervención sobre los ecosistemas, algunos grupos faunísticos se han visto 
obligados a desplazarse a otras áreas mejor conservadas. 
 
En general, en la mayor parte del territorio perteneciente a la cuenca se coincide en 
que la problemática más percibida en cuanto a fauna es la caza y el tráfico ilegal; los 
pobladores manifiestan que, aunque esta situación se ha reducido notablemente, no 
deja de ser preocupante ya que en la mayoría de los sectores esta práctica aún se 
realiza y en muchas ocasiones es por desconocimiento, falta de cultura ambiental, 
por deporte o para obtener algún beneficio económico.  
 
Las especies más amenazadas, entre las reportadas por la comunidad en los 
espacios de participación son las siguientes:  
 
En cuanto a reptiles se reportan Taya X (Bothrops atrox), Cazadora Verde (Chironius 
carinatus), Cazadora (Clelia sp.), Lagartija (Cnemidophorus lemniscatus), Coral 
(Micrurus mipartitus), Iguana (Iguana iguana), Rabo de ají (Micrurus mipartitus), 
Cascabel (Crotatus durissus), Boa o Güio (Boa constrictor). 
 
Para el grupo de aves, se reportaron  las siguientes especies: Loro Balsero 
(Brotogeris jugularis), Pava, Guacharaca (Ortalis garrula), Loro (Amazona sp), 
Azulejo (Thraupis episcopus), Carpintero (Campephilus haematogaster), Cardenal 
(Ramphocelus dimidiatus), Copetón (Zonotrichia capensis), Colibrí (Colibri 
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curuscans), Garza blanca (Egretta thula), Garrapatero (Crotophaga ani), Golondrina 
(Riparia riparia), Torcaza (Zenaida auriculata), Mirla patinaranja o Siote (Turdus 
fuscater), Carbonero (Diglossa humeralis), Canario (Serinus canaria), Monjita 
Cabeciamarilla (Chrysomus icterocephalus bogotensis), Cacatúa (Cacatuidae), 
Paloma Rabiblanca (Columba sp) y Torcaza (Columba cayennensis). 
 
Entre los mamíferos se reportan: Ardillas (Sciurus granatensis), Armadillo (Dasypus 
novemcinctus),Comadrejas (Mustela frenata), Conejo monte (Silvilagus brasilensis), 
Fara (Didelphis marsupialis), Ñeque (Dasyprocta punctata), Perezoso (Choloepus 
hoffmanni), Tigrillo (Felis tigrina), Venado de Cola Blanca (Odocoileus virginianus), 
Zorro (Chrysocyon thous), Oso Hormiguero (Myrmecophaga sp.),  Saino (Tayassu 
tajacu), Lapa (Cuniculus paca), Venado Soche (Mazama americana), Puercoespin 
(Hystrix cristata), y Chucha o runcho (Didelphis marsupialis).  
 
En cuanto especies invasoras la comunidad tiende a confundir especies invasoras 
con especies naturales que se han convertido en plaga, por lo cual solo se 
identifican algunas de las posibles especies invasoras como el Caracol Gigante 
Africano (Achatina fúlica), la Hormiga Loca (Nylanderia fulva), la Rana Toro 
(Lithobates catesbeianus) y el Gecco (Gekko japonicus), información que deberá ser 
corroborada durante la fase de diagnóstico. 
 
A continuación, se relacionan las problemáticas, conflictos y potencialidades para la 
cuenca del río Sumapaz (Tabla 45), identificados tanto en la revisión de la 
información bibliográfica disponible como en los espacios de participación de los 
talleres de aprestamiento realizados en los municipios de la cuenca: 
 

Tabla 45. Matriz de identificación de problemáticas, conflictos y potencialidades del componente 
biótico para la cuenca del río Sumapaz 

Fuente: Presente estudio 

PROBLEMÁTICAS CONFLICTOS POTENCIALIDADES 

 Pérdida de cobertura vegetal 
natural en zonas de bosque 
subandino y andino. 

 Alto grado de intervención en la 
franja de subpáramo – bosque 
alto andino – páramo, en el 
Distrito Capital (Localidad 20), 
Cabrera, Pasca, Sibaté y 
Soacha. 

 Tala y quema de bosques y 
rastrojos. 

 Caza indiscriminada de fauna 
silvestre en algunos sectores. 

 Tráfico ilegal de especies. 

 Baja representatividad de los 
bosques andinos y subandinos 
en áreas protegidas. 

 Nula representatividad de los 
bosques alto andinos y bosques 
secos tropicales de la cuenca 
en áreas protegidas. 

 

 Conflicto por tala y 
quema de bosques y 
rastrojos. 

 Uso inadecuado del 
suelo en la zona de 
amortiguación del PNN 
Sumapaz. 

 Conflicto por caza y 
tráfico ilegal de fauna  

 

 Alta diversidad de ecosistemas 
(bosque seco tropical, bosque, 
subandino, andino, alto andino 
y áreas de páramo). 

 Alto grado de biodiversidad. 

 Alta disponibilidad del recurso 
hídrico para consumo humano 
y actividades productivas. 

 Suelos ricos para el cultivo de 
café, frutales y otros cultivos. 

 Buena disposición de las 
comunidades para mejorar su 
entorno. 

 Existencia de áreas protegidas 
de categoría nacional, regional 
y local (distrital) 

 Alta representatividad de los 
páramos en áreas protegidas. 
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6.1.8. Componente Socioeconómico. 
 

6.1.8.1. Sistema Social 
 
Para realizar el análisis situacional inicial del aspecto socioeconómico de la cuenca 
del río Sumapaz se revisaron los planes de desarrollo municipales de los periodos 
2012 - 2015 y 2016 - 2019, planes territoriales de salud, páginas web oficiales de los 
municipios, Estadísticas 2011-2014 y Estadísticas de Cundinamarca 2011 -2013. 
Cabe aclarar que la información secundaria consultada y revisada no utiliza la 
misma fuente de información estadística, y en muchos casos se basa en los datos 
suministrados por el DANE mediante el CENSO 2005 y sus proyecciones, al igual 
que las bases de datos del SISBEN que son más actuales y reales; por esta razón 
para la fase de diagnóstico se recomienda ajustar la información con estadísticas 
más recientes en el desarrollo de esta fase. 
 
La población asentada en la cuenca río Sumapaz, alcanza cerca de 305.000 
habitantes, aunque esta cifra es aproximada ya que algunos municipios como Agua 
de Dios, Ricaurte, Suárez, Granada, Sibaté, Soacha y Bogotá D.C. solo ocupan 
parcialmente la cuenca en determinadas veredas o localidades por lo cual fue 
necesario realizar un estimativo de su población real sobre el polígono de la cuenca. 
  
Los municipios con mayor población en la cuenca son Fusagasugá con 131.914 
habitantes, Melgar con 36.047, Silvania con 21.939, Nilo con 17.924, Arbeláez con 
12.247, Pasca con 12.073, Icononzo con 10.982, San Bernardo con 10.636 y 
Carmen de Apicalá con 8.793 (ver Figura 27). 
 

 
Figura 27. Distribución de la población en número de habitantes por municipios asentada en la cuenca 

del río Sumapaz. 
Fuente: DANE, Presente Estudio 

 
En términos generales, la población total muestra una tendencia creciente, donde la 
población rural ha disminuido y se ha desplazado hacia los centros urbanos más 
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importantes, explicando de esta manera el crecimiento de la población en gran parte 
de las cabeceras municipales. Esta circunstancia genera una disminución de la 
población campesina y de la mano de obra disponible y necesaria para el desarrollo 
de los sistemas agropecuarios en la cuenca. 
 
De acuerdo con los datos registrados en los planes de desarrollo y en las páginas 
oficiales de los municipios en la cuenca del río Sumapaz se cuenta con 255 
instituciones educativas de las cuales120 equivalentes al 46,3% se encuentran el 
área urbana y 131 correspondientes al 50,6% en el área rural, la mayor parte de 
carácter público.  
 
En las áreas rurales los centros educativos generalmente son escuelas de 
educación primaria, aunque en algunos casos se cuenta con colegios de secundaria.  
 
El 1,5% restante corresponde a 4 instituciones de educación superior registradas en 
los municipios de Carmen de Apicalá y Fusagasugá. No obstante, la cuenca del río 
Sumapaz carece de suficiente oferta académica a nivel superior, ocasionando la 
migración a ciudades capitales de la población en rangos de 16 a 24 años. 
 
La cobertura en salud en la cuenca del río Sumapaz está soportada en Puestos de 
salud, Centros de salud, Hospitales e IPS privadas. Se registran 42 Puestos de 
salud de primer nivel para la atención integral de salud de complejidad baja, 
distribuidos en 12 municipios de la cuenca y corresponde al 40% de la cobertura 
reportada. Los Centros de salud son 54 y corresponden al 52% de la cobertura total 
ubicados en 14 municipios de la cuenca, con atención básica y principal. El 8% 
restante corresponde a 8 Hospitales de primer nivel de atención con servicios de 
baja, media y alta complejidad ubicados en los municipios de Fusagasugá, Silvania, 
Melgar, Icononzo Carmen de Apicalá, Arbeláez y Nilo. 
 
La cobertura de los servicios públicos domiciliarios básicos en la Cuenca del río 
Sumapaz se distribuye de la siguiente manera: en las cabeceras municipales la 
cobertura de acueducto es de 98,46%; alcantarillado 93,54%; energía eléctrica 
98.77%; recolección de basuras 91,93% y gas natural 26,36%; en los centros 
poblados la cobertura de acueducto es de 60,27%, alcantarillado 47,33%; energía 
eléctrica 70,89%; recolección de basuras 49,18 y  gas natural 0,92%; finalmente, en 
el área rural existe una cobertura  en acueducto  de 31,07%; alcantarillado 4,34%, 
energía eléctrica 94,76%; recolección de basuras 9,74% y gas natural 2,07%.  
 
En cuanto a aspectos culturales, en la cuenca del río Sumapaz se realizan diversas 
actividades y festividades religiosas, culturales, ferias ganaderas, ferias y fiestas 
municipales, semanas culturales y actividades recreativas y deportivas. Se cuenta 
con espacios como: bibliotecas y ludotecas, municipales, parques, escenarios 
deportivos los cuales contribuyen al esparcimiento y bienestar de la población. A 
nivel general los municipios cuentan con escuelas deportivas en futbol, voleibol, 
baloncesto, ciclismo natación, patinaje, ajedrez, zumba, entre otros, escuelas de 
música, danza y teatro. Igualmente, existe un gran desarrollo turístico, incluyendo el 
ecoturismo y prácticas de deportes extremos como canotaje y rappel, entre otros. 
 

6.1.8.2. Sistema Económico 
 
La cuenca del río Sumapaz se destaca por su topografía escarpada y condiciones 
climatológicas variables, lo cual permite que la mayoría de los municipios que la 
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conforman ofrezcan una oferta a nivel productivo completa y diversa gracias a los 
pisos térmicos (cálido, templado y frio), lo cual permite que la oferta productiva sea 
muy completa y variada. Como consecuencia de esto, la actividad agrícola está muy 
desarrollada a través de cultivos permanentes como: naranja, limón, aguacate, 
maracuyá, mango, papaya, tomate de árbol, cacao, granadilla, gulupa, banano, café, 
guanábana, mora, uchuva, guanábana y mango. 
 
Aproximadamente 16.451 hectáreas de la cuenca son utilizadas para cultivos 
permanentes, entre las cuales se destacan los municipios de: Tibacuy con 2737 
hectáreas (16,64%), San Bernardo con 2.389 (14,52%), Icononzo con 2.041 
(12,41%), Silvania con 1.828 (11,11%), Fusagasugá con 1.588 (9,66%), Pandi con 
1.428 (8,68%) y Arbeláez con 1.223 (7.43%). No se identificaron datos para la 
Localidad 20 y el municipio de Suarez (ver Figura 28). 
 

 
Figura 28. Distribución de cultivos permanentes por extensión en hectáreas en los municipios de la 

cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Planes de Desarrollo Municipal periodos 2012-2015 y 2016 -2019; Estadísticas de 

Cundinamarca 2011 -2013. Presente estudio. 
 

Entre los cultivos transitorios se destacan el ajonjolí, algodón, maíz, arroz, sorgo, 
ahuyama, aguacate, zapote, plátano, arveja, habichuela, pepino cohombro, guatila, 
frijol, tomate chonto, cebolla, arracacha, papa y hortalizas. Aproximadamente 16.000 
hectáreas de la cuenca son utilizadas para cultivos transitorios, entre los cuales se 
destacan los municipios de Sibaté con 2576 hectáreas (16,02%) Pasca con 2.456 
(15,28), Cabrera con 2.226 (13,85), Bogotá D.C. con 1.500 (9,33%), Nilo con 1.340 
(8,33), San Bernardo con 1.277 (7,94%) y Fusagasugá con 1.217 (7,57%). Para los 
municipios de Melgar, Carmen de Apicalá y Suarez no se encontraron datos.  
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Figura 29. Distribución de cultivos permanentes por extensión en hectáreas en los municipios de la 

cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: Planes de Desarrollo Municipal periodos 2012-2015 y 2016 -2019; Estadísticas de 

Cundinamarca 2011 -2013. Presente estudio. 

 
Otros cultivos importantes son los pastos de corte, pastos mejorados, pastura 
natural, forrajero y silvopastoreo, con una cobertura de 101.019 hectáreas de las 
cuales el municipio de Agua de Dios tiene 11.150 ha (11, 04%), Cabrera con 11.108 
(11%), Fusagasugá 12.950 ha (12,82%), Pasca 12.177 (12,05%). De la Localidad 
20, Icononzo, Carmen de Apicalá y Suarez no se encontró claridad en los datos. 
 

 
Figura 30. Distribución de pastos por extensión en hectáreas en los municipios de la cuenca del río 

Sumapaz. 
Fuente: Planes de Desarrollo Municipal periodos 2012-2015 y 2016-2019; Estadísticas de 

Cundinamarca 2011 -2013. Presente estudio. 
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El municipio de Fusagasugá se destaca por la producción de plantas ornamentales. 
En el municipio de Granada existen cultivos de plantas como el helecho cuero, 
ruscos y safari para exportación. El municipio de Pasca se destaca por su alta 
producción de papa y por la producción de gulupa de alta calidad para exportación y 
el municipio de Cabrera por la producción de frijol bola roja. 
 
Es importante destacar que en el municipio de Cabrera se ubica una zona de 
reserva campesina, cuya extensión y localización se definió en la Resolución 046 del 
7 de noviembre de 2000 del INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras). 
 
En la Localidad 20 de Bogotá el cultivo de papa se encuentra invadiendo zonas de 
páramo utilizando agroquímicos que afectan el ecosistema. 
 
Con relación al sector pecuario, éste ocupa un renglón de importancia en la 
economía de la cuenca del río Sumapaz, representada en la producción de ganado 
bovino de doble propósito es decir que su finalidad principal es la obtención de carne 
y leche. Las razas predominantes son Cebú, Jersey, Pardo Suizo, criollo. 
 
La cuenca del río Sumapaz cuenta aproximadamente con 149.471 cabezas de 
ganado bovino destacándose los municipios de: Fusagasugá 15.474 con unidades 
(10,35%), Sibaté con 11.974 (8,01%), Pasca con 10.308 (6,90%), Icononzo con 
11.108 (7,43%) y Carmen de Apicalá con 10.000 (6,69%). No se encontraron datos 
para el municipio de Suarez. 
 

 
Figura 31. Distribución de ganado porcino por unidaden los municipios de la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Planes de Desarrollo Municipal periodos 2012-2015 y 2016 -2019; Estadísticas de 
Cundinamarca 2011 -2013. Presente estudio. 

 
La producción avícola para pollos de engorde y producción de huevos en la cuenca 
alcanza alrededor de 44.744.000 unidades muy particularmente en los municipios de 
Arbeláez, Fusagasugá y Tibacuy (Figura 32). 
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Figura 32. Distribución de la avicultura en los municipios de la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Planes de Desarrollo Municipal periodos 2012-2015 y 2016-2019; Estadísticas de 
Cundinamarca 2011 -2013. Presente estudio. 

 
En la cuenca algunos municipios se destacan por el desarrollo del turismo como 
actividad económica principal, muy particularmente Melgar, Nilo, Carmen de Apicalá 
y Ricaurte, ofreciendo una amplia cobertura en capacidad hotelera, centros turísticos 
privados, clubes recreacionales, piscinas y condominios residenciales. También se 
desarrolla a menor escala actividad comercial a través de misceláneas, tiendas y 
restaurantes de barrio, centros comerciales, supermercados, papelerías, etc. 
 
Las actividades industriales están encaminadas a la trasformación de los productos 
primarios del sector agropecuario, como beneficio y procesamiento de café, caña de 
azúcar y producción de productos lácteos como queso cuajada y yogurt. En el 
municipio de Silvania se elaboran muebles de mimbre, bambú y guadua. Las 
pequeñas y medianas industrias se dedican a la fabricación de hormigón, cemento, 
yeso, ladrillo, muebles metálicos, baterías y hamacas. 
 
Las actividades extractivas en la cuenca del río Sumapaz están representadas en 
explotaciones de carbón, arcilla, piedra y cascajo para construcción, calizas yeso, 
receberas y extracción de material de arrastre. Para el caso de la cuenca se registra 
un total de 118 contratos de concesión minera (ver Figura 33) los cuales equivalen al 
11,1 % del total de títulos correspondientes a la vigilancia de la CAR.  
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Figura 33. Localización de los contratos de concesión minera en la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Catastro minero colombiano – Agencia Nacional de Minería. 

 
Las características topográficas y estructurales de los yacimientos minerales en la 
jurisdicción de la CAR, está directamente relacionado, con los tipos de minería que 
se proyectan, los cuales se describen a continuación:  
 
La minería energética es un subsector minero orientado a la producción de energía, 
particularmente la explotación y extracción de carbón en sus diferentes clases como 
turba, lignito, hulla y antracita y en algunos casos gas natural. En la cuenca del río 
Sumapaz existen 4 contratos de concesión vigentes actualmente para extracción de 
carbón y minerales asociados. 
 
Respecto a la minería a cielo abierto, que incluye la explotación de materiales de 
construcción e industriales, se registran 3 contratos de concesión vigentes para 
extracción de arcilla; 20 para explotación de arenas y gravas naturales y silíceas; 4 
para extracción de material de arrastre; 24 para demás concesibles (asfalto, recebo, 
grava, arena, conglomerado, piedra, rocas, areniscas, cantos rodados, areniscas); y, 
60 para materiales de construcción. Por último, se presentan 3 contratos de 
concesión de grupos menores cuya explotación puede obedecer a procesos de 
explotación por métodos bajo tierra o cielo abierto. 
 
Solo uno de los contratos de concesión identificados y localizados se traslapa con 
áreas protegidas, generando conflicto por uso del suelo (ver Figura 34 y Tabla 46). 
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Figura 34.  Localización de contratos de concesión minera con relación a las áreas protegidas en la 
cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: CAR - Catastro minero colombiano – Agencia Nacional de Minería. 

 
Tabla 46.Contratos de concesión minera traslapados con áreas protegidas en la cuenca del río 

Sumapaz. 
Fuente: CAR - Catastro minero colombiano – Agencia Nacional de Minería. 

 
 

Según la información entregada por la Agencia Nacional de Minería ANM, 
actualmente no se evidencia la existencia de ningún contrato de concesión en áreas 
de páramo de la cuenca del río Sumapaz. 
 
Con relación a las solicitudes para nuevos contratos de concesión, para la cuenca 
del río Sumapaz, actualmente la ANM registra 89, distribuidas por material de 
explotación entre gravas materiales de construcción, esmeraldas y arenas silíceas, 
entre otros.  
 
De las solicitudes que actualmente cursan trámite en la ANM, se evidenciaron dos 
que se encuentran traslapadas parcialmente con áreas protegidas ubicadas en la 
cuenca del río Sumapaz (ver Figura 35 y Tabla 47). 
 

CODIGO_RMN MINERALES CATEGORIA NOMBRE ACTO ADMINISTRATIVO

FLM-122
DEMAS_CONCESIBLES\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCION
RFP Cerro Quininí

Resolución MINAGRICULTURA 122 

de 1987, Acuerdo INDERENA 29 de 

1987

IGJ-09291

ARENAS INDUSTRIALES (MIG)\ MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN\ CONGLOMERADO (ROCA O 

PIEDRA)\ DEMAS_CONCESIBLES

RFPP
Cuenca Alta del Río 

Bogotá

Acuerdo INDERENA 30 de 1976 

Resolución MINAGRICULTURA 76 

de 1977 - Resolución MinAmbiente 

138 de 2014
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Figura 35. Localización de las solicitudes de concesión minera con relación a las áreas protegidas en 

la cuenca del río Sumapaz. 
Fuente: CAR - Catastro minero colombiano – Agencia Nacional de Minería. 

 

 
Tabla 47.Solicitudes de concesión minera traslapados con áreas protegidas en la cuenca del río 

Sumapaz. 
Fuente: CAR - Catastro minero colombiano – Agencia Nacional de Minería. 

 
 
Según la información aportada por la ANM, ninguna solicitud de concesión minera se 
localiza en áreas de páramo de la cuenca del río Sumapaz. 

 
Con relación a la minería de hecho, actualmente, dentro de la cuenca del río 
Sumapaz, se registran 8 solicitudes de legalización ante la ANM, las cuales se 
encuentran activas y operando, ninguna de las cuales presenta algún tipo de 
traslape con áreas protegidas ni zonas de páramo. 
 
Identificación de problemas, conflictos y potencialidades. 
 
A continuación, se enuncian las problemáticas conflictos y potencialidades en 
aspectos socioeconómicos para la cuenca del río Sumapaz (ver Tabla 48). 
 
 
 
 
 
 

CODIGO_EXPEDIENTE CATEGORIA NOMBRE

PGS-15191 RFP Cuchilla de Penas Blancas

QKK-09191 RFP La Mistela Resolución 117/92 Min Agri, Acuerdo INDERENA 5 de 1992

Acuerdo INDERENA 42 DE 1983

ACTO_ADMIN
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Tabla 48.Matriz de identificación de problemáticas, conflictos y potencialidades del componente 
socioeconómico para la cuenca del río Sumapaz. 

Fuente: Presente estudio. 

PROBLEMÁTICAS CONFLICTOS POTENCIALIDADES 

 Falta de tecnificación de 
cultivos. 

 Pocas oportunidades para 
adquirir capital de trabajo  

 Falta de asociatividad y 
centros de acopio. 

 Falta de distritos de riego. 

 A nivel general ningún 
municipio tiene plaza de 
mercado adecuada para 
la comercialización de los 
productos  

 Utilización sin control de 
agroquímicos en la mayor 
parte del territorio rural, 
impactando de manera 
negativa los ecosistemas 
y fuentes hídricas del 
área de la cuenca 

 Alta deforestación y 
degradación de suelos 
debido a la ganadería 
extensiva recurrente. 

 El transporte interveredal 
es deficiente lo que 
ocasiona que los 
productores no puedan 
comercializar sus 
productos oportunamente. 

 Los monocultivos han 
venido degradando la 
fertilidad de los suelos a 
través de los años. 

 Exista una alta 
informalidad en los 
empleos, los cuales no 
están asegurados ni 
reciben los beneficios que 
por ley se deberían 
otorgar a los empleados 
legalmente; esto también 
contribuye a la migración 
de campesinos a la 
ciudad. 

 La cobertura de los 
servicios públicos es 
deficiente, especialmente 
en las zonas rurales. 

 Se exige mayor 
acompañamiento por 
parte de las entidades 
municipales, ya que los 
habitantes se consideran 
desprotegidos y sin 
ningún tipo de aporte 
económico o intelectual 
por parte de éstas. 

 Existe preocupación por los 
cambios que se presentan 
en el clima como periodos 
de sequía muy intensos y 
duraderos, lluvias 
inesperadas en algunas 
épocas del año, lo cual 
ocasiona aparición de 
plagas y enfermedades del 
suelo para la producción de 
cultivos como las pasifloras 
que tienden a desaparecer. 

 Se presenta conflicto entre 
la comunidad y los proyectos 
de extracciones mineras que 
no cumplen con los planes 
de manejo ambientales, 
ocasionando contaminación 
grave al medio ambiente. 

 Conflicto por presencia de 
intermediarios en la 
comercialización de los 
productos. 

 Se presenta con mucha 
frecuencia un fenómeno 
denominado “sanas y 
pacificas posesiones”. 

 Se practica la tala de 
bosques con el fin de 
obtener madera para 
transformación de la caña de 
azúcar. 

 El turismo a su vez se ha 
convertido en fuente de 
contaminación de fuentes 
hídricas y de ecosistemas en 
general, a la vez que 
ocasiona problemas de 
ruido, movilidad y basuras. 

 La expansión de la frontera 
agrícola es inminente y está 
ocasionando invasión de 
ecosistemas estratégicos. 

 La migración de la población 
juvenil del campo a la ciudad 
es una de las principales 
razones por las cuales se 
usan agroquímicos en todas 
las producciones 
agropecuarias, ya que es 
más fácil y barato realizar 
todo tipo de mantenimiento y 
proceso con estas 
sustancias, con los servicios 
de tan solo una persona. 

 La ganadería se convierte 
en un factor contaminante y 

 Debido a la topografía de la 
cuenca la mayor parte de los 
municipios que la conforman 
cuentan con variedad de pisos 
térmicos (frio, templado, cálido) lo 
que hace que la producción 
agrícola sea bastante diversa. 

 Entre la diversa producción 
agrícola de la cuenca se 
destacan productos como café, 
gulupa y flores de alta calidad 
para exportación. 

 Se le está dando un mayor valor 
agregado a los productos 
obtenidos en las actividades 
agropecuarias en la cuenca, lo 
que hace que se conviertan en 
más competitivos a nivel regional 
con proyección nacional. 

 La calidad de los productos 
agrícolas cosechados es alta, 
gracias a factores climáticos y a 
la adecuada dedicación 
productiva. 

 Se está comenzando a 
incursionar en la producción 
orgánica, lo cual a mediano plazo 
puede representar una ventaja 
competitiva frente a otros 
municipios y productos. 

 El agroturismo y ecoturismo se 
establece como un potencial a 
explotar a corto plazo, integrando 
las demás prácticas 
agropecuarias y permitiendo 
obtener ingresos extra a los 
productores. 

 Los pequeños productores se 
han venido asociando acorde a 
sus producciones con el fin de 
lograr mejores cosas a futuro, 
como buscar canales de 
comercialización estables, 
conseguir ayuda del estado para 
tecnificar sus procesos y de esta 
manera mejorar rentabilidad y 
calidad del producto. 

 Se implementa el uso de abonos 
provenientes de los residuos 
orgánicos producidos por la 
misma comunidad, los cuales son 
utilizados en los diferentes 
cultivos con presencia en la 
región. 

 El cacao como actividad agrícola 
ofrece ventajas para los lugares 
donde se desarrollan y en 
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PROBLEMÁTICAS CONFLICTOS POTENCIALIDADES 

 Los canales de 
comercialización son 
inestables, esto en gran 
parte por las vías de 
acceso a algunos 
municipios y las vías 
terciarias que se 
encuentran en muy mal 
estado. 

de degradación de los 
ecosistemas; los habitantes 
son conscientes de la 
manera inadecuada en que 
han venido produciendo 
durante años y manifiestan 
que cambiar bosques por 
potreros para realizar las 
prácticas pecuarias no es la 
mejor opción. 

 

general para el medio ambiente, 
ya que se siembra de manera 
alterna con especies forestales 
que brinden sombrío a estas 
plantas, lo que significa que se 
hace un trabajo de reforestación 
de potreros y se prestan servicios 
ecosistémicos que favorecen la 
relación de los diferentes 
componentes biótico- económico- 
riesgo y social. 

 

 

6.1.9. Gestión Del Riesgo 
 

La información sobre gestión del riesgo corresponde a la obtenida en los espacios 
de participación que se generaron durante los Talleres de Aprestamiento realizados 
con la participación de los actores en los municipios que hacen parte de la cuenca. 
 
La cuenca del río Sumapaz es una zona de relieve quebrado localizada en el flanco 
occidental de la cordillera Oriental, donde existe actividad tectónica y pluviométrica, 
asentamientos humanos, distribución litológica variada y estructuras geológicas de 
alta complejidad, lo cual hace que esté expuesta a eventos  sísmicos e hidrológicos, 
a fenómenos de remoción en masa, avenidas torrenciales e incendios forestales y a 
la acción antrópica como la deforestación, el vertimiento de aguas residuales a 
fuentes hídricas superficiales, contaminación por actividades económicas como 
explotación de hidrocarburos y minería, entre otras.  
 
La presencia de asentamientos humanos e infraestructuras de servicios públicos en 
laderas inestables con suelos deformables y/o en zonas inundables, las prácticas 
inadecuadas de uso del suelo y las condiciones de fragilidad de algunas 
construcciones y ecosistemas, son otros factores que influyen en el riesgo 
ambiental. 
 
Las fuertes pendientes, la socavación de taludes, la carencia de cobertura vegetal 
en algunos sectores, las prácticas culturales inapropiadas y las características 
geológicas y estructurales de la zona son los principales factores de remoción en 
masa presentes en la cuenca.  
 
A continuación, se relacionan los principales eventos históricos de gestión del riesgo, 
registrados en los talleres de aprestamiento por los actores vinculados a la cuenca, 
los cuales corresponden principalmente a la época invernal de 2010 – 2011 y en 
general a los extremos climáticos de las épocas seca y lluviosa. 
 

6.1.9.1. Sismicidad 
 
Aun cuando no se han registrado eventos graves relacionados con la sismicidad en 
la cuenca hay que considerar que de acuerdo con el mapa de amenaza sísmica del 
Servicio Geológico Colombiano el sector suroriental de la cuenca que corresponde a 
buena parte del páramo de Sumapaz se encuentra en amenaza alta, mientras que el 
resto de la cuenca está en amenaza media. 
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6.1.9.2. Inundaciones 
 
Se presentan principalmente en la cuenca baja del río Sumapaz y en algunas áreas 
urbanas de los municipios ubicados en sectores montañosos de la cuenca media. 
Los eventos de mayor impacto se presentaron en el municipio de Ricaurte sector El 
Paso – San Martín el 6 de mayo de 2013, en el municipio de Fusagasugá, sector 
Casa de Lata, también en mayo de 2013 y en el municipio de Venecia, casco 
urbano, Barrio El Porvenir en 2012. Durante estos eventos hubo afectación de 
viviendas y cuantiosas pérdidas materiales y económicas. 
 
No obstante, las inundaciones son eventos recurrentes durante las estaciones 
lluviosas en sectores como la quebrada Ochinde en Pandi; la quebrada La Apicala 
en Carmen de Apicalá; el río Paguey y las quebradas La Barrilosa, Malachi, La 
Salada y La Dulce en Nilo; y finalmente, las quebradas La Melgara, Palogrande, 
Inalí, Oloche y La Arenosa, los barrios Edén y Las Vegas y las veredas San José y 
La Colorada en Melgar. Además, se presenta socavamiento de orillas en la margen 
izquierda del río Sumapaz a la altura del centro poblado de Boquerón en Icononzo. 
 

6.1.9.3. Remoción en masa 
 
Los eventos de remoción en masa se presentan principalmente durante las épocas 
de extrema pluviosidad en la zona montañosa y de piedemonte de la cuenca del río 
Sumapaz con condiciones de inestabilidad geológica, alta o media actividad sísmica 
e inadecuado manejo de las coberturas naturales protectoras como bosques y zonas 
de ronda de los cuerpos de agua.  
 
En la cuenca alta los eventos más recurrentes de remoción en masa se presentan 
en las veredas Santa Marta y San Isidro del municipio de Cabrera y en algunos 
sectores de la Localidad 20 de Bogotá con alta intervención de la franja de bosque 
alto andinoy subpáramo. 
 
En la cuenca media se ha registrado eventos en las veredas Doa – El Retiro, El 
Diamante, Quebrada Grande, Sabaneta Baja y La Reforma del municipio de 
Venecia; en las veredas Guarumo La Loma y San Miguel del municipio de Pandi y 
en las veredas de Balconcitos, Nuevo Mundo, Boquerón, El Páramo y La Georgina 
del municipio de Icononzo. 
 
En los sectores de piedemonte de la cuenca baja se ha presentado remoción en 
masa en el casco urbano y la vereda Buenavista del municipio de Melgar; en las 
quebradas La Salada y La Dulce, además de algunos sectores de las veredas de 
Pardito, Los Curos y Bellavista del municipio de Nilo; y, en la quebrada La Pitala y 
las veredas Casa Blanca, La Virginia y Callejón en el municipio de Ricaurte. 
 

6.1.9.4. Avenidas torrenciales 
 
Son fenómenos muy relacionados con las inundaciones y los eventos de remoción 
en masa y son igualmente recurrentes durante la época de lluvias. En la cuenca se 
han registrado en las veredas Santa Marta y Paquilo del municipio de Cabrera, en la 
vereda Balconcitos del municipio de Icononzo y las veredas de Cajón y Belén en el 
municipio de Nilo. 
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6.1.9.5. Incendios Forestales 
 
Se presentan principalmente durante épocas prolongadas de sequía en las zonas de 
páramo y subpáramo y en gran parte de las zonas boscosas que aún prevalecen en 
las cuencas media y baja del río Sumapaz. 
  
En la cuenca alta se han registrado en la Localidad 20 de Bogotá; en las veredas 
Alto Ariari, Santa Marta, La Playa y Bajo Ariari del municipio de Cabrera; en el 
denominado cerro Pelado y las veredas El Palmar Bajo y Sabaneta Alta del 
municipio de Venecia; en la vereda Salitre del municipio de Arbeláez; en el 
denominado Alto de La Cruz del municipio de Pasca; y, finalmente, en la vereda 
Bradamonte del municipio de Sibaté. En la parte media de la cuenca los incendios 
forestales han afectado zonas de bosque andino en la vereda la Esperanza del 
municipio de Icononzo y las veredas El Guarumo, La Loma, Santa Helena y 
Guacanonzo del municipio de Pandi. 
 
En la parte baja de la cuenca se han registrado incendios forestales en el 
denominado cerro Piringallo y en extensas zonas de bosque seco tropical aledañas 
a la Base Aérea de Tolemaida del municipio de Nilo y en las veredas La Virginia, 
Callejón, Cumaca, El Portal y El Paso en el municipio de Ricaurte. 
 
Amenazas, Elementos Expuestos y Necesidades de Información 
 
En la Tabla 49 se presenta una matriz con las amenazas, elementos expuestos y 
necesidades de información requeridas para la gestión del riesgo en la cuenca, 
como base para establecer la relación entre la ocupación del territorio y los 
escenarios de riesgo identificados. 
 
Tabla 49.Matriz de amenazas, elementos expuestos y necesidades de información identificadas por el 

equipo de trabajo y mediante revisión bibliográfica. 
Fuente: Presente estudio 

AMENAZA ELEMENTOS EXPUESTOS NECESIDADES DE INFORMACIÓN 

Alta sismicidad Zonas pobladas, construcciones, 
infraestructura vial y de servicios  

Antecedentes de eventos sísmicos en 
la zona. Mapas geológicos de fallas y 
actividad tectónica  

Inundaciones Zonas de ronda de cuerpos de agua, 
zonas de inundación, cultivos, centros 
poblados. 

Antecedentes de inundaciones en la 
zona. Mapas de susceptibilidad a 
inundaciones. 

Explayamiento 
de cauces 

Cauces naturales y zonas de ronda de 
cuerpos de agua, zonas de 
inundación. 

Información morfométrica y de aforo de 
los cauces, zonas de ronda y zonas de 
inundación. 

Socavamiento 
de orillas 

Cauces naturales y zonas de ronda de 
cuerpos de agua, zonas de 
inundación, infraestructura de 
protección en centros poblados 

Información morfométrica de cauces, 
zonas de ronda, zonas de inundación e 
infraestructura de protección. 

Remoción en 
masa 

Bosques naturales, rastrojos, 
pastizales, cultivos y viviendas en 
zonas de inestabilidad geológica, altas 
pendientes y alta precipitación 

Evidencias de deslizamientos o erosión 
severa. Mapas de susceptibilidad a 
eventos de remoción en masa. 

Avenidas 
torrenciales 

Cauces naturales y zonas de ronda de 
cuerpos de agua 

Eventos de avenidas torrenciales en la 
zona. Mapas de susceptibilidad a 
remoción en masa. 

Incendios 
forestales  

Zonas de bosque natural, rastrojos, 
pastizales, plantaciones y cultivos. 

Antecedentes de incendios forestales 
en la zona.  
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Los escenarios de riesgo guardan una relación muy directa con la ocupación del 
territorio por parte de las comunidades locales que ocupan determinada área 
geográfica. Para el caso de la cuenca del río Sumapaz, esta relación se evidencia 
particularmente en la ocupación de zonas de inundación, zonas susceptibles a 
fenómenos de remoción en masa e incendios forestales. 
 
La alta sismicidad afecta indiscriminadamente a toda la zona, tanto a los cascos 
urbanos y los centros poblados como a la población rural, particularmente en la zona 
de montaña y las vegas de los ríos, donde la amenaza por sismicidad es alta o 
media; en este caso los escenarios de riesgo no están relacionados con la 
ocupación del territorio sino con las características de las construcciones y la 
infraestructura que puede ser afectada y con la preparación y prevención de la 
sociedad civil sobre el manejo de este tipo de amenaza. 
 
En el caso de los riesgos por inundación sí existe una relación muy directa entre los 
escenarios de riesgos, los cuales están prácticamente determinados por la 
ocupación del territorio. En el caso de la cuenca del río Sumapaz, las zonas de 
mayor susceptibilidad a esta amenaza se refieren a la ocupación de zonas de ronda 
o de inundación de algunas corrientes principales como el mismo río Sumapaz en su 
parte baja y algunos cuerpos de agua menores que atraviesan zonas urbanas o 
centros poblados. Este mismo análisis aplica para escenarios de riesgo por 
explayamiento de cauces, socavamiento de orillas y arrastre de sedimentos, los 
cuales están directamente relacionados con los riesgos de inundación. 
 
Con relación a la amenaza por fenómenos de remoción en masa y avenidas 
torrenciales, éstos se encuentran muy localizados en las zonas montañosas y de 
piedemonte de la cuenca. En general, estas zonas corresponden a áreas rurales de 
baja ocupación del territorio por lo cual la amenaza se concentra en la factible 
afectación socioeconómica a cultivos y ganaderías localizadas en el área de riesgo. 
 
Finalmente, respecto a los riesgos por incendios forestales, éstos se concentran en 
las zonas de páramo, subpáramo bosques naturales, rastrojos y pastizales en la 
zona montañosa y los bosques de galería en la cuenca baja y tienen una relación 
muy directa con la ocupación del territorio por comunidades humanas, donde se 
presentan conflictos por uso del suelo para actividades productivas en áreas 
estratégicas para la conservación de las coberturas naturales. Al igual que en el ítem 
anterior las afectaciones generadas por incendios forestales son socioeconómicas a 
cultivos y ganaderías, pero el mayor impacto se concentra en los recursos naturales 
como la vegetación, la fauna silvestre, los suelos y muy especialmente los servicios 
ecosistémicos que de éstos se derivan. 
 
7. DEFINICIÓN DEL PLAN OPERATIVO DETALLADO 
 
Con base en la definición del Plan de Trabajo presentado en el primer capítulo del 
presente documento se elaboró una matriz de Plan Operativo Detallado POD, que 
contiene los componentes, actividades, productos e indicadores de formulación, así 
como los requerimientos técnicos, financieros y logísticos del POMCA. El POD está 
estructurado de acuerdo con los objetivos, actividades y resultados a obtener por 
fase, con sus respectivos indicadores por componente, actividad y producto y 
considerando los tiempos definidos en la estrategia de participación (ver Anexo No. 
10: Matriz de Plan Operativo Detallado).  
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